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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Educación 46062589

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria,

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanza de Idiomas por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaría General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Estudios y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 21 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por
la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Dibujo

Especialidad en Música

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Educación Física

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 14 6
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Lengua y Literatura Española 30.

Especialidad en Física y Química 30.

Especialidad en Tecnología e Informática 30.

Especialidad en Biología y Geología 30.

Especialidad en Economía y Administración de Empresas 30.

Especialidad en Geografía e Historia 30.

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés 30.

Especialidad en Orientación Educativa 30.

Especialidad en Dibujo 30.

Especialidad en Música 30.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 30.

Especialidad en Matemáticas 30.

Especialidad en Educación Física 30.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062589 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

3360 3360

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/NORMATIVA%20DE%20PERMANENCIA
%20%282%29.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para
aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e
iniciativa personales.

CG-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y
resolución de conflictos.

CG-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro
un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los
estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

CG-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CG-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre
la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CG-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y
formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la
especialización cursada.

CG-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la
diversidad de los estudiantes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro
atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia
y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y
libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las
personas con discapacidad.

CE-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del
contexto familiar en la educación.

CE-12 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE-13 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la
especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas.

CE-14 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para
poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE-15 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos
curriculares.

CE-26 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la
especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE-27 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación
educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE-32 - El/la alumno/a ha de ser capaz de, para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los
sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles
disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes
intelectuales y emocionales.

CE-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes
con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

CE-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y
resolver posibles problemas.

CE-28 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias
correspondientes a la especialización.

CE-29 - El/la alumno/a ha de ser capaz de acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE-30 - El/la alumno/a ha de ser capaz de dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que
facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE-31 - El/la alumno/a ha de ser capaz de participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la
reflexión basada en la práctica.

CE-16 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en formación profesional, de conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre
sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y
transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE-17 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, de conocer los procesos y
recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y
profesional.

CE-18 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias
correspondientes.

CE-19 - El/la alumno/a ha de ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE-20 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE-21 - El/la alumno/a ha de ser capaz de fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los
estudiantes.
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CE-22 - El/la alumno/a ha de ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

CE-23 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un
instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo

CE-24 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización
cursada

CE-25 - El/la alumno/a ha de ser capaz de analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la
orientación utilizando indicadores de calidad.

CE-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y
profesional.

CE-33 - El/la alumno/a ha de ser capaz, respecto a la orientación, de ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento
a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al Máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universi-
dades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación
por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder
a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

En primer lugar se deben cumplir los requisitos de acceso que prevé el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, es decir:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

La Orden ECI/3858/2007, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio
de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, establece como
requisitos de acceso al Máster los siguientes:

1. La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada
al efecto por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspon-
dan con la especialización elegida.

En caso de que el aspirante no esté en posesión de una titulación que corresponda con la especialidad que se desea cursar, el alumnado deberá rea-
lizar una prueba, diseñada al efecto por la propia universidad, para la acreditación del dominio de las competencias, a tenor del apartado 4.2 de la Or-
den ECI/ 3858/ 2007 de 27 de diciembre. La prueba estará basada en los currículos de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comu-
nitat Valenciana. Además, se tendrán en cuenta las competencias que se desprenden del temario que, para cada especialidad, establezca reglamenta-
riamente el Ministerio de Educación para las convocatorias de oposiciones.

2. El dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Reco-
mendación N.O R (98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

Los estudiantes extranjeros deberán acreditar un nivel equivalente a B2 en castellano o realizar una prueba de castellano oral y escrito para certificar
que poseen las capacidades necesarias para seguir con aprovechamiento el Máster.

Se establecen como titulaciones exentas de la prueba de acreditación de las competencias relativas a la especialización las siguientes:

1) Especialidad de Geografía e Historia:
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Podrán acceder a la especialidad de Geografía e Historia sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titula-
ciones:

· Licenciatura o Grado en Historia

· Licenciatura o Grado en Historia del Arte

· Licenciatura o Grado en Geografía

· Licenciatura o Grado en Humanidades

· Licenciatura en Filosofía (especialidad Geografía e Historia)

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

2) Especialidad de Lengua y Literatura Española:

Podrán acceder a la especialidad de Lengua y Literatura sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titula-
ciones:

· Licenciatura o Grado en Filología (en cualquiera de sus especialidades)

· Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación

· Licenciatura o Grado en Lingüística

· Licenciatura o Grado en Teoría de la Literatura

· Licenciatura o Grado en Literatura Comparada

· Licenciatura o Grado en Humanidades

· Licenciatura o Grado en Periodismo

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

3) Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) :

Podrán acceder a la especialidad de Lengua Extranjera (Inglés) sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes
titulaciones:

· Licenciatura o Grado en Filología Inglesa

· Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación (una de las lenguas debe ser inglés)

· Grado en Maestro, especialidad lengua extranjera Inglés

· Grado en Estudios Ingleses

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

4) Especialidad de Orientación Educativa:

Podrán acceder a la especialidad de Orientación Educativa sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titu-
laciones:

· Licenciatura o Grado en Pedagogía

· Licenciatura o Grado en Psicología

· Licenciatura o Grado en Psicopedagogía

· Grado en Maestro

· Grado en Educación Social

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario

5) Especialidad de Música:
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Podrán acceder a la especialidad de Música sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titulaciones:

· Profesor Superior de Conservatorio en alguna de las especialidades establecidas en el Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre (BOE de
24-10-1966)

· Título Superior de Música o titulaciones declaradas equivalentes según el Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio (BOE de 9-8-1994)

· Licenciatura o Grado en Historia y Ciencias de la Música

· Grado en Educación Primaria con mención en Música

· Asimismo, aquellas personas que posean titulación universitaria de nivel de licenciatura o grado y que estén en posesión de la titulación equivalente
al Grado Medio de las Enseñanzas de Música oficiales.

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario

6) Especialidad de Educación Física:

Podrán acceder a la especialidad de Educación Física sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titulacio-
nes:

· Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

· Licenciatura o Grado en Educación Física.

· Licenciatura o Grado en Magisterio, especialidad en Educación Física.

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario

7) Especialidad en Dibujo:

Podrán acceder a la especialidad de Dibujo sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titulaciones:

· Licenciatura o Grado en Bellas Artes.

· Licenciatura o Grado en Arquitectura.

· Títulos superiores equivalentes de los Institutos Superiores de Enseñanzas Artísticas.

· Ingenieros/as, Ingenieros/as Técnicos/as o Arquitectos Técnicos o título de Grado equivalente.

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

8) Especialidad en Formación y Orientación Laboral (FOL):

Podrán acceder a la especialidad de Formación y Orientación Laboral (FOL) sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean
las siguientes titulaciones:

· Licenciatura o Grado en Relaciones Laborales.

· Licenciatura o Grado en Graduado Social.

· Licenciatura o Grado en Psicología.

· Licenciatura o Grado en Psicopedagogía.

· Licenciatura o Grado en Pedagogía.

· Licenciatura o Grado en Empresariales.

· Licenciatura o Grado en Ciencias del Trabajo.

· Licenciatura o Grado en Derecho.

· Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas.

· Licenciatura o Grado en Economía.

· Licenciatura o Grado en Sociología.
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Así mismo, de conformidad con lo establecido en el RD 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a efectos de docencia, y por tanto, tendrán acce-
so directo:

· Diplomado en Ciencias Empresariales.

· Diplomado en Relaciones Laborales.

· Diplomado en Trabajo Social.

· Diplomado en Educación Social.

· Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

9) Especialidad en Física y Química:

Podrán acceder a la especialidad de Física y Química, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titulacio-
nes:

· Licenciatura o Grado en Física.

· Licenciatura o Grado en Química.

· Licenciatura o Grado en Bioquímica.

· Licenciatura o Grado en Biotecnología.

· Licenciatura o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

· Licenciatura o Grado en Farmacia.

· Licenciatura o Grado en Biología.

· Licenciatura o Grado en Ciencias del Mar.

· Licenciatura o Grado en Ciencias Geológicas.

· Ingenieros o titulación de Grado equivalente

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

10) Especialidad en Matemáticas:

Podrán acceder a la especialidad de Matemáticas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titulaciones:

· Licenciatura o Grado en Matemáticas

· Licenciatura o Grado en Estadística

· Licenciatura o Grado en Física

· Licenciatura o Grado en Química

· Ingenieros e Ingenieros técnicos o titulación de Grado equivalente

· Arquitectos o Arquitectos técnicos o titulación de Grado equivalente

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

11) Especialidad en Tecnología e Informática:

Podrán acceder a la especialidad de Tecnología e Informática, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes
titulaciones:

· Todos los Grados de la rama de Ingeniería y Arquitectura, Informática y los de Física o Química, junto con las correspondientes Ingenierías

· Grado o Diplomatura en Estadística

· Ingeniero Técnico o Superior

· Arquitecto o Arquitecto Técnico

· Licenciatura o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

· Diplomatura o Grado en Máquinas Navales

· Diplomatura o Grado en Radioelectrónica Naval

· Diplomatura o Grado en Navegación Marítima

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.
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12) Especialidad en Biología y Geología:

Podrán acceder a la especialidad de Biología y Geología, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que posean las siguientes titula-
ciones:

· Biología

· Bioquímica

· Biotecnología

· Biomedicina

· Otras ciencias de la vida

· Ciencias Ambientales

· Ciencias del mar

· Geología

· Ciencia y tecnología de los alimentos

· Veterinaria

· Medicina

· Enfermería

· Ingeniería biomédica y de la salud

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

13) Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Podrán acceder a la especialidad en Economía y Administración de Empresas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, las personas que po-
sean las siguientes titulaciones:

· Licenciatura o Grado del ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales.

· Licenciatura o Grado del ámbito de las Ciencias Políticas, Jurídicas y de la Administración Pública.

· Licenciatura o Grado del ámbito de las Ciencias del Trabajo.

Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su
dominio de las competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.

CRITERIOS DE ADMISIÓN:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del Título: 5% por año. Máximo 20%.

· Formación complementaria: máximo 30%.
o Cada curso de hasta 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del Máster: 5%.
o Cada curso de más de 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del Máster: 10%.
o Curso de experto universitario o equivalente vinculado a alguna de las asignaturas del programa Formativo: 15%.
o Titulación de Grado/Licenciatura/Diplomatura adicional a la que da acceso al Máster vinculada al perfil competencial del Título: 15%.
o Máster Universitario o Propio vinculado a alguna de las asignaturas del programa Formativo: 20%.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· El/la Director/a del Título.

· El/la Director/a de Calidad y Estudios, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el
objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA
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Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.

4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado/Máster.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electróni-
co.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.
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1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de diplomatura, licencia-
tura o grado, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje, relacionados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de ori-
gen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.
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5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.
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Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Actividades guiadas

Tutorías

Trabajo autónomo

Prácticas Académicas Externas

Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: clases teóricas impartidas como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el
contenido de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Actividades guiadas: colección de tareas (actividades prácticas) que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre
las que podemos encontrar: análisis de casos, resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas, individuales y/o grupales, entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas,
orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: sesiones individuales y/o grupales para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas,
reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información,
investigación e indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

Prácticas académicas externas: prácticas presenciales en centros.

Trabajo Fin de Máster: defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación final

Evaluación de Prácticas Académicas Externas

Evaluación del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo Genérico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo, aprendizaje y educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES, EXCEPTO ORIENTACIÓN
EDUCATIVA)

Contenidos:

· Psicología Evolutiva del/de la adolescente

· Sociología de la adolescencia.

· Factores intra e interpersonales que influyen en el aprendizaje

· Rebeldía y motivación en el aprendizaje de los y las adolescentes

· Construcción del conocimiento en el aula
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· Diferencias individuales y aprendizaje

ASIGNATURA 1: DESARROLLO, APRENDIZAJE Y EDUCACIÓN (SÓLO PARA LA ESPECIALIDAD ORIENTACIÓN EDUCATIVA)

Contenidos:

· Psicología Evolutiva del/de la adolescente

· Sociología de la adolescencia

· Factores intra e interpersonales que influyen en el aprendizaje

· Rebeldía y motivación en el aprendizaje de los y las adolescentes

· Construcción del conocimiento en el aula

· Diferencias individuales y aprendizaje

ASIGNATURA 2: PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS (PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES)

Contenidos:

· Evolución del sistema educativo español y de la profesión de profesor de secundaria

· El sistema educativo en la Comunidad Valenciana

· Organización y dirección de los centros de educación secundaria

· El curriculum y el proceso educativo

· Mediación escolar

· Medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad

· Alumnado con necesidades educativas especiales

· La acción tutorial

· Orientación académica y profesional

ASIGNATURA 3: SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN (PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES)

Contenidos:

· Sistema educativo y estratificación social.

· Evolución histórica de la familia, tipología y estilos educativos parentales.

· Tipos de familia y fracaso escolar.

· Coeducación, interculturalidad y relaciones intergeneracionales.

· Diversidad cultural de los ambientes familiares en una escuela común.

· Educación para la igualdad.

· Interacción sociedad-familia y familia-educación.

· Transformaciones sociales actuales en el campo de la educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de
Educación Superior y está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante durante el
mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como
al profesorado, al que proporcione criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su
programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de oportunida-
des para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

Incluye dos grandes procesos de evaluación:

a) La Evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

b) La Evaluación final

Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Pue-
de tener carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. Con independencia de su ponderación en la calificación final, se re-
quiere que el alumnado obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder promediarse con la calificación obtenida en la evaluación
continua.

La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 30% y un 70% de la calificación.

La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 y el
70% de la calificación.

INFORMACIÓN PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA
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COMPETENCIAS GENERALES

Además, para la Especialidad en Orientación Educativa, la especialidad permitirá:

1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.
2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.
3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los

miembros de la comunidad escolar.
4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.
5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo,

las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.
2. Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías ac-

tuales del aprendizaje y de la instrucción.
3. Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.
4. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articu-

lación y complementariedad.
5. Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de dirección, participa-

ción y coordinación pedagógica y didáctica.
6. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.
7. Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular

y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de
aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

8. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes
como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato
y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y
escolar.

9. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento escolar en
particular.

10. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer
la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para
aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e
iniciativa personales.

CG-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y
resolución de conflictos.

CG-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro
un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los
estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

CG-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CG-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre
la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CG-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y
formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la
especialización cursada.
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CG-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la
diversidad de los estudiantes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro
atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia
y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y
libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las
personas con discapacidad.

CE-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del
contexto familiar en la educación.

CE-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles
disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes
intelectuales y emocionales.

CE-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes
con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

CE-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y
resolver posibles problemas.

CE-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y
profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 45 0

Actividades guiadas 70 50

Tutorías 70 0

Trabajo autónomo 165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: clases teóricas impartidas como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el
contenido de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Actividades guiadas: colección de tareas (actividades prácticas) que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre
las que podemos encontrar: análisis de casos, resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc.
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Tutorías: Sesiones periódicas, individuales y/o grupales, entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas,
orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: sesiones individuales y/o grupales para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas,
reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información,
investigación e indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 70.0

Evaluación final 0.0 30.0

NIVEL 2: Módulo Específico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Dibujo

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Música

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar de la especialidad correspondiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 5
13

65
75

38
69

12
99

93
75

88
62

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513657538691299937588627


Identificador : 4312372 Fecha : 16/05/2022

25 / 57

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes a la especialidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Educación inclusiva y atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Complementos para la formación disciplinar

Contenidos:

· Historia y epistemología de los contenidos de las materias de la especialidad.

· Relación del conocimiento en las materias correspondientes y su relación con la enseñanza y aprendizaje.

· Actualización científica de los contenidos de las materias de la especialidad.

· El curriculum de las materias de la especialidad en Educación Secundaria.

· Aplicaciones actuales de los contenidos.

· Implicaciones de las materias de la especialidad en la construcción social y cultural.

ASIGNATURA 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes

Contenidos:

· Proceso de enseñanza-aprendizaje de las materias de la especialidad.

· El departamento de las materias de la especialidad.

· Programación didáctica, integrando la comunicación audiovisual y multimedia, de las materias de la especialidad en Educación Secundaria.

· Materiales didácticos, integrando la comunicación audiovisual y multimedia, para la enseñanza de las materias de la especialidad.

· Evaluación del aprendizaje de las materias de la especialidad.

· Atención a la diversidad en la enseñanza de las materias de la especialidad.

ASIGNATURA 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Contenidos:

· La innovación docente.

· Programas de innovación educativa en España la Comunidad Valenciana.

· Tecnologías de la comunicación en el sistema educativo español valenciano.

· Diseño, instrumentos, desarrollo y evaluación de proyectos de innovación docente en las materias de la especialidad.

· Materiales didácticos y TIC para la enseñanza de las materias de la especialidad.

· Iniciación a la investigación educativa.

· Metodologías de investigación y su ámbito de aplicación.

· TIC e investigación.

PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ASIGNATURA 1: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

Contenidos:

· Ámbitos de la orientación educativa

· Modelos de orientación educativa

· Orientación y procesos para la mejora institucional

· El Proyecto Educativo de centro y el proyecto curricular

· Diseño y elaboración de programaciones didácticas

· El Plan de Acción Tutorial

· La Orientación Académica y Profesional

· La Atención a la Diversidad y la Resolución de Conflictos
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ASIGNATURA 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

Contenidos:

· El Departamento de Orientación: características, organización y funcionamiento

· Análisis de centros educativos. Demandas, objetivos y planes de intervención

· Relación del Departamento de Orientación con el resto de agentes implicados en la Educación.
o Coordinación y actuaciones conjuntas

· Técnicas de diagnóstico psicopedagógico: evaluación de intervenciones y aspectos de mejora

· Recursos audiovisuales y multimedia para la orientación educativa

ASIGNATURA 3: Educación inclusiva y atención a la diversidad

Contenidos:

· Inclusión y Exclusión Socioeducativa

· La escuela inclusiva. Barreras y facilitadores

· El Plan de Atención a la Diversidad

· La evaluación psicopedagógica. Informes diagnósticos y dictámenes de escolarización

· El alumnado con necesidades de apoyo específico. Características, capacidades y estrategias de intervención

· Estrategias organizativas y metodológicas para la atención a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje

ASIGNATURA 4: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio

Contenidos:

· Programas de innovación educativa

· La innovación docente

· Diseño, instrumentos, desarrollo y evaluación de proyectos de innovación docente

· Iniciación a la investigación educativa

· Metodologías de investigación. Ámbitos de aplicación y difusión

· Plan de Formación del Profesorado. Evaluación de la calidad y planes de mejora

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de
Educación Superior y está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante durante el
mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como
al profesorado, al que proporcione criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su
programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de oportunida-
des para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

Incluye dos grandes procesos de evaluación:

a) La Evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

b) La Evaluación final

Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Pue-
de tener carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. Con independencia de su ponderación en la calificación final, se re-
quiere que el alumnado obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder promediarse con la calificación obtenida en la evaluación
continua.

La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 30% y un 70% de la calificación.

La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 y el
70% de la calificación.

SÓLO PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA

COMPETENCIAS GENERALES

Además de las indicadas en el apartado 3. Competencias, para la Especialidad en Orientación Educativa, la especialidad permitirá:
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1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración
con los miembros de la comunidad escolar.

4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendi-
zaje de sus hijos.

5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equi-
po directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Los alumnos que cursen la especialidad en Orientación Educativa, adquirirán las siguientes competencias específicas (no las indicadas en el apartado
3. Competencias)

11. Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de
coordinación en su diseño y aplicación.

12. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato)
y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

13. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en prácti-
ca en caso de impartir alguna materia del curriculum.

14. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendi-
zaje y toma de decisiones.

15. Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones aca-
démicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

16. Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la em-
pleabilidad.

17. Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

18. Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico
que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

19. Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional
de los centros educativos y los sistemas relacionados.

20. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con
otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

21. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de
salud y laborales para una intervención coordinada.

22. Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

23. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

24. Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

25. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del
orientador.

26. Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

27. Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre
el desarrollo y la educación del alumnado.

28. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, participa-
ción y aprendizaje de todo el alumnado.

29. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con nece-
sidades de apoyo específico.

30. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendiza-
je, la alta capacidad y factores socioculturales.

31. Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el
marco del Plan de Atención a la Diversidad.

32. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendi-
zaje.
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33. Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

34. Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

35. Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para po-
tenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

36. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la
propia práctica.

37. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

38. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.

39. Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los re-
sultados de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para
aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e
iniciativa personales.

CG-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y
resolución de conflictos.

CG-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro
un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los
estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

CG-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CG-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre
la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CG-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y
formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la
especialización cursada.

CG-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la
diversidad de los estudiantes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-12 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE-13 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la
especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas.

CE-14 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para
poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE-15 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos
curriculares.

CE-26 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la
especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE-27 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación
educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE-16 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en formación profesional, de conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre
sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y
transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE-17 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, de conocer los procesos y
recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y
profesional.

CE-18 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias
correspondientes.

CE-19 - El/la alumno/a ha de ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE-20 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE-21 - El/la alumno/a ha de ser capaz de fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los
estudiantes.

CE-22 - El/la alumno/a ha de ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

CE-23 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un
instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo

CE-24 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización
cursada

CE-25 - El/la alumno/a ha de ser capaz de analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la
orientación utilizando indicadores de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 80 0

Actividades guiadas 120 50

Tutorías 120 0

Trabajo autónomo 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: clases teóricas impartidas como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el
contenido de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Actividades guiadas: colección de tareas (actividades prácticas) que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre
las que podemos encontrar: análisis de casos, resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc.
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Tutorías: Sesiones periódicas, individuales y/o grupales, entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas,
orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: sesiones individuales y/o grupales para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas,
reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información,
investigación e indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 70.0

Evaluación final 0.0 30.0

NIVEL 2: Módulo Complementario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Dibujo

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Música

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: Educación Emocional y Habilidades Sociales. La empatía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Música

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Dibujo

NIVEL 3: Mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Música

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Dibujo

NIVEL 3: Materiales y Estrategias Didácticas para la Educación en Igualdad, en la Diversidad y en la Integración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura Española

Especialidad en Geografía e Historia
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Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Música

Especialidad en Tecnología e Informática

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Dibujo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Educación emocional y habilidades sociales. La empatía

Contenidos:

· Origen y planteamientos del desarrollo emocional

· Reconocimiento del estado emocional

· Clases de emociones

· La empatía

· Algunos casos

· Conclusiones

ASIGNATURA 2: Mediación

Contenidos:

· La mediación escolar como una forma alternativa de resolución de conflictos y como fórmula eficaz para la mejora de la convivencia.

· La figura del mediador escolar, el proceso de mediación y sus fases.

· La mediación en el Plan de Convivencia.

· Desarrollo del marco teórico de la mediación acompañado de sesiones prácticas y determinación de las actuaciones y enfoques en las distintas resoluciones de
conflictos en el aula.

ASIGNATURA 3: Materiales y estrategias didácticas para la educación en la igualdad, en la diversidad y en la integración

Contenidos:

· Diseño de instrumentos; desarrollo y evaluación de proyectos educativos que traten la educación en igualdad, la diversidad y la integración.

· Conocimiento de materiales didácticos sobre la educación en igualdad, en diversidad y en integración en la Comunidad Valenciana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de
Educación Superior y está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante durante el
mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como
al profesorado, al que proporcione criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su
programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de oportunida-
des para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

Incluye dos grandes procesos de evaluación:

a) La Evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.
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b) La Evaluación final

Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Pue-
de tener carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. Con independencia de su ponderación en la calificación final, se re-
quiere que el alumnado obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder promediarse con la calificación obtenida en la evaluación
continua.

La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 30% y un 70% de la calificación.

La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 y el
70% de la calificación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 0

Actividades guiadas 30 50

Tutorías 30 0

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: clases teóricas impartidas como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el
contenido de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Actividades guiadas: colección de tareas (actividades prácticas) que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre
las que podemos encontrar: análisis de casos, resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas, individuales y/o grupales, entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas,
orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: sesiones individuales y/o grupales para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas,
reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información,
investigación e indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 70.0

Evaluación final 0.0 30.0

NIVEL 2: Módulo Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas
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ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

Al cursar esta materia, el alumnado pondrá en práctica, en un contexto real, los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster. Las prácticas consisti-
rán en la realización de diversas tareas orientadas al desarrollo de las competencias trabajadas en el Máster:

Las prácticas tendrán una doble orientación. Por una parte el alumno profundizará en el funcionamiento de la institución educativa donde esté desarro-
llando sus prácticas, y por otra trabajará en un aula donde podrá desarrollar las competencias que debe adquirir para superar esta asignatura.

El alumnado del Máster será objeto de una doble tutorización en las prácticas, por un lado por parte del tutor/a del Máster y por otro lado del tutor/a de
prácticas en el centro.

El estudiante elaborará un diario de prácticas, donde recogerá las actividades realizadas en el centro al que sea adscrito y que le servirá de punto de
partida para la realización de un documento, que equivaldrá a la memoria de prácticas.

NOTA:

Para la especialidad en orientación educativa: el alumnado realizará prácticas profesionales en equipos de sector o en instancias de orientación edu-
cativa y asesoramiento psicopedagógico en centros escolares que impartan cualquiera de las enseñanzas reguladas en la LOE.

ASIGNATURA 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización por parte del alumno o de la alumna de un proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y desa-
rrolle los conocimientos adquiridos en este máster. Este trabajo deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno, te-
niendo en cuenta su orientación profesional.

Se ofrecerán distintas posibilidades de realización, entre los que podemos encontrar el estudio de casos, el diseño de una intervención, el diseño de
materiales de carácter innovador, etc.

Además, el alumnado podrá proponer un tema de su interés para el desarrollo del Trabajo de Fin de Máster, siempre contando con el visto bueno de
su director.

La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará de forma pública ante un tribunal. La exposición utilizará un máximo de 30 minutos y durante un má-
ximo de 30 minutos el tribunal podrá plantear preguntas sobre el proyecto presentado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ASIGNATURA 1: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

DENOMINACIÓN HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 30 0

Trabajo autónomo del alumno 20 0

Prácticas Académicas Externas 200 100

OBSERVACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor externo 0 20

Evaluación por parte del tutor interno 0 20

Autoevaluación del estudiante 0 10

Memoria de prácticas 0 50

SÓLO PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA

COMPETENCIAS GENERALES

Además de las indicadas en el apartado 3. Competencias, para la Especialidad en Orientación Educativa, la especialidad permitirá:

1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración
con los miembros de la comunidad escolar.

4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendi-
zaje de sus hijos.

5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equi-
po directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Los alumnos que cursen la especialidad en Orientación Educativa, adquirirán las siguientes competencias específicas (no las indicadas en el apartado
3. Competencias)

40. Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión
oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

41. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

42. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.

43. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría és-
ta.

44. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la reali-
zación del practicum.

ASIGNATURA 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

ACTIVIDADES FORMATIVAS

DENOMINACIÓN HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 29 0

Trabajo autónomo del alumno 120 0

Trabajo Fin de Máster 1 100

OBSERVACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster 0 100

SÓLO PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA

COMPETENCIAS GENERALES
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1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos di-
dácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas
profesiones.

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las compe-
tencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto
individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los
procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar meto-
dologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de
decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habili-
dades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y
la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde es-
té ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, in-
vestigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñan-
za.

10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de
cada época.

11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional de sus
hijos.

12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración
con los miembros de la comunidad escolar.

15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendi-
zaje de sus hijos.

16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el
equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.

2. Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de
las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

3. Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

4. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promo-
ver su articulación y complementariedad.

5. Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de direc-
ción, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

6. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

7. Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo
curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención
de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

8. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y
aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y
en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un
riesgo para su inclusión social y escolar.

9. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento
escolar en particular.
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10. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orienta-
das a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

11. Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de
coordinación en su diseño y aplicación.

12. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato)
y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

13. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en prácti-
ca en caso de impartir alguna materia del curriculum.

14. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendi-
zaje y toma de decisiones.

15. Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones aca-
démicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

16. Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la em-
pleabilidad.

17. Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

18. Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico
que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

19. Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional
de los centros educativos y los sistemas relacionados.

20. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con
otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

21. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de
salud y laborales para una intervención coordinada.

22. Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

23. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

24. Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

25. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del
orientador.

26. Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

27. Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre
el desarrollo y la educación del alumnado.

28. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, participa-
ción y aprendizaje de todo el alumnado.

29. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con nece-
sidades de apoyo específico.

30. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendiza-
je, la alta capacidad y factores socioculturales.

31. Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el
marco del Plan de Atención a la Diversidad.

32. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendi-
zaje.

33. Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

34. Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

35. Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para po-
tenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

36. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la
propia práctica.

37. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

38. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.
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39. Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los re-
sultados de las mismas.

40. Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión
oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

41. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

42. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.

43. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría és-
ta.

44. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la reali-
zación del practicum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para
aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e
iniciativa personales.

CG-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y
resolución de conflictos.

CG-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro
un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los
estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

CG-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CG-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre
la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CG-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos.
Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y
formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la
especialización cursada.

CG-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la
diversidad de los estudiantes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-8 - El/la alumno/a ha de ser capaz de promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE-9 - El/la alumno/a ha de ser capaz de participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro
atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE-10 - El/la alumno/a ha de ser capaz de relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia
y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y
libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las
personas con discapacidad.

CE-11 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del
contexto familiar en la educación.

CE-12 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE-13 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la
especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas.

CE-14 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para
poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE-15 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos
curriculares.

CE-26 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la
especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE-27 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación
educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE-32 - El/la alumno/a ha de ser capaz de, para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los
sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE-1 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE-2 - El/la alumno/a ha de ser capaz de comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles
disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE-3 - El/la alumno/a ha de ser capaz de elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes
intelectuales y emocionales.

CE-4 - El/la alumno/a ha de ser capaz de identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes
con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

CE-5 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y
resolver posibles problemas.

CE-28 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias
correspondientes a la especialización.

CE-29 - El/la alumno/a ha de ser capaz de acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE-30 - El/la alumno/a ha de ser capaz de dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que
facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE-31 - El/la alumno/a ha de ser capaz de participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la
reflexión basada en la práctica.

CE-16 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en formación profesional, de conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre
sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y
transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE-17 - El/la alumno/a ha de ser capaz, en el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, de conocer los procesos y
recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y
profesional.

CE-18 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias
correspondientes.
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CE-19 - El/la alumno/a ha de ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE-20 - El/la alumno/a ha de ser capaz de adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE-21 - El/la alumno/a ha de ser capaz de fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los
estudiantes.

CE-22 - El/la alumno/a ha de ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

CE-23 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un
instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo

CE-24 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización
cursada

CE-25 - El/la alumno/a ha de ser capaz de analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la
orientación utilizando indicadores de calidad.

CE-6 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE-7 - El/la alumno/a ha de ser capaz de conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y
profesional.

CE-33 - El/la alumno/a ha de ser capaz, respecto a la orientación, de ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento
a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 59 0

Trabajo autónomo 140 0

Prácticas Académicas Externas 200 100

Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Sesiones periódicas, individuales y/o grupales, entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas,
orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: sesiones individuales y/o grupales para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas,
reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información,
investigación e indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

Prácticas académicas externas: prácticas presenciales en centros.

Trabajo Fin de Máster: defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Prácticas Académicas
Externas

0.0 100.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Catedrático de
Universidad

.3 100 100

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 45 100 51,4

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

30.8 0 60,4

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 1.4 100 43,8

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

22.5 100 49,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROGRESO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

A continuación procedemos a indicar el procedimiento específico utilizado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
en las diferentes asignaturas del título.
· Interacción en las videoconferencias, actividades guiadas, foros, etc. La metodología propia de la VIU permitirá que el profesorado de cada asignatura pueda

comprobar, a lo largo de la asignatura, si el proceso de enseñanza-aprendizaje es efectivo. En caso de que detecte deficiencias, se comunicarán en la Comisión
Académica de Título para su estudio y revisión para la mejora.

· Tutorías individuales y colectivas. A través de las tutorías que se llevan a cabo por parte de la Coordinación del título, así como por el propio equipo docente de
cada asignatura, se recaba información sobre las sugerencias, opinión del profesorado, contenidos, actividades, etc. Además estas sesiones son esenciales en la
metodología de enseñanza virtual, dado que en ellas los estudiantes pueden plantear dudas, relacionadas con el temario o con su futuro profesional, que serán re-
sueltas por el equipo docente del mismo.

· Autoinforme de asignatura. Al finalizar la asignatura, el tutor de la misma elabora un autoinforme de la asignatura en el que queda reflejado, según su opinión, el
grado de consecución de competencias y resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes. Este informe será tratado en la Comisión Académica de título pa-
ra comprobar si el proceso es correcto o susceptible de mejora. Asimismo, también se tendrán en cuenta los informes elaborados por los tutores, externo e interno
de prácticas, y el Trabajo Fin de Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/

media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Estudios y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961624951 Secretaría General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificacion.pdf

HASH SHA1 : F065107BC6F50277F7961EF94DAB4B1996CE9B04

Código CSV : 486254677088779708873966
Ver Fichero: C2_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : D60FF7AE58A9A2071CFC30C3BC4C9D7C53A87A71

Código CSV : 190844464225297276423438
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5_Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : C5B43CAE452A0A3F30C794491B56F19BA7844B87

Código CSV : 486254666811606685159384
Ver Fichero: C5_Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6_Personal Academico.pdf

HASH SHA1 : E32C99AC813B4C6272F63C78FE094BC5D51388AA

Código CSV : 486255177349425322483341
Ver Fichero: C6_Personal Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 42132DDAA53AE3A1D166CA819FA077FBCDCDF0B3

Código CSV : 175325498043382604276728
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 1DCABE5345CA7297BCB137CBAB2D2F40386CD3C3

Código CSV : 446285658286043850365301
Ver Fichero: C7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados Previstos.pdf

HASH SHA1 : 49DD66CA514CECE637BD609D7084BA2364706653

Código CSV : 174584962700833176988152
Ver Fichero: 8. Resultados Previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : C10_Calendario.pdf

HASH SHA1 : 2220638E5AB20A0D237C161054E9CE6DB60F213F
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Ver Fichero: C10_Calendario.pdf

C
SV

: 5
13

65
75

38
69

12
99

93
75

88
62

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/485324664424626788864568.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513657538691299937588627


Identificador : 4312372 Fecha : 16/05/2022

56 / 57

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf

HASH SHA1 : C95E3F4A2C675FC1E9EDEF4A8414935EFED121C8

Código CSV : 418341529032085307808472
Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es 
y www.universidadviu.es. 


 Información  sobre  Prácticas  Externas:  “En  la  página  web  de  la  universidad  se 
informa que  las Prácticas constan de 10 créditos, tienen carácter presencial, y en 
virtud  de  los  convenios  firmados  se  pueden  realizar  en  centros  educativos  de 
secundaria, bachiller, formación profesional y enseñanza de  idiomas, reconocidos 
oficialmente como centros de prácticas en todas las Comunidades Autónomas.” 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío  por  correo  electrónico  de  folletos,  guías  y  mails  informativos  a 
departamentos e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información  a  través  de  dos  direcciones  de  correo  electrónico,  una  dirigida  a 
atender y  resolver  las dudas de  los posibles  interesados en  las  titulaciones de  la 
VIU y otra dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  
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 Atención  en  directo  a  través  de  videoconferencia  a  petición  de  los  posibles 
alumnos interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, 
sin solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de  iniciarse el título,  los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación  y  con  el  acceso  al Campus Virtual de  la VIU.  En  caso de que  tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El  perfil  de  ingreso  recomendado  para  los  estudiantes  del  Máster  Universitario  en 
Formación del Profesorado en Educación  Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional 
y  Enseñanzas  de  Idiomas  es  el  de  licenciados  y  graduados  con  vocación  docente  y 
motivación  por  adquirir  la  formación  psicopedagógica  y  didáctica  tanto  de  tipo 
generalista, como vinculada a su especialidad, para poder ejercer la profesión de profesor 
de enseñanza  secundaria.  La motivación por el  servicio público, el  trabajo en equipo,  la 
iniciativa  y  la  calidad  de  la  enseñanza  son  también  cualidades  esperables  de  los 
estudiantes que cursen este máster. 


En el apartado 4.2.‐ Acceso y Admisión, se encuentran los requisitos específicos de acceso para 
cada especialidad. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universitat  Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama  que  apoya  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  en  un  entorno  virtual,  que 
abarca  aspectos  tales  como  la  elaboración  audiovisual de  los  contenidos preparados por  el 
equipo docente  ‐  una  característica que define  esta  institución  – o  el  acompañamiento  del 
alumnado a  lo  largo de  su periodo en  la universidad, hasta  la asistencia  tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre  los diferentes departamentos, que realiza  las 
labores  necesarias  para  la  correcta  implantación  y  el  desarrollo  de  los  diferentes  títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los  departamentos,  dedicados  a  la  gestión  administrativa  de  las  titulaciones,  con  los  que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Asesores: es el encargado de facilitar información al futuro alumno 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento  de  Atención  al  Alumno:  es  el  encargado  del  acompañamiento  al 
alumno  durante  el  proceso  de matriculación,  asesoramiento  y  orientación  durante 
toda su trayectoria académica.  


 Secretaría  Académica:  es  el  encargado  de  la  revisión  y  aceptación  de  la 
documentación  para  la  matrícula  del  alumno,  apertura  de  expediente,  gestión  de 
becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento  legal en  la universidad, de  la 
revisión de  las normativas y de  la elaboración y gestión de convenios con  los centros 
de prácticas.  


 Departamento  de  Coordinación  y  Metodología  Docente:  es  el  encargado  de  la 
elaboración  del material  audiovisual  y  de  los  recursos multimedia  que  se  ponen  a 
disposición  del  alumno,  asiste  y  apoya  a  los  profesores  a  la  hora  de  preparar  los 
materiales  docentes,  utilizando  soportes  tecnológicos  específicos  para  la  educación 
on‐line.  


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing: es el encargado del mantenimiento y actualización de la 
página  web  de  la  universidad  y  desarrollo  de  campañas  comerciales  online. 
Departamento de Tecnología y Sistemas: es el encargado del  soporte  informático a 
los alumnos y del mantenimiento y desarrollo del Campus Virtual.  


 Departamento Audiovisual: es el encargado de la producción y postproducción de los 
videos y material audiovisual a disposición del alumno así como de  la preparación de 
los guiones de los videos docentes, edición de fotografía y de sonido, efectos, insertos 
etc.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL TÍTULO DEL PERSONAL DE APOYO  


En  el  siguiente  cuadro  se  resume  el  tipo  de  vinculación  del  personal  de  apoyo,  así 
como el número de personas  dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Tiempo completo 


5, de los cuales: 


Dpto. de Atención al alumno – 2 
Secretaría académica – 1 


Dpto. de Coordinación y Metodología Docente – 1 
Dpto. de Tecnología y Sistemas ‐ 1 


41.67% 


Tiempo parcial 


7, de los cuales: 


Dpto. de Atención al alumno – 1 
Secretaría académica – 1 


Secretaría General: 1 
Dpto. de Coordinación y Metodología Docente – 2 


Dpto. de Marketing – 1 
Dpto. de Tecnología y Sistemas ‐ 1 


58.33% 


TOTAL  12  100% 


 
 
6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de  la plantilla de personal no docente, se dividen en  los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 
 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO  NÚMERO DE PAS  CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Atención al alumno  3  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Secretaría Académica  2  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Coordinación y 
Metodología Docente 


3  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Tecnología y Sistemas  2  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Secretaría General  1  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Marketing  1  Personal Administrativo  
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6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La  totalidad  de  la  plantilla  de  personal  no  docente,  tiene  experiencia  profesional 
relacionada con  la Educación. En  la siguiente tabla se presenta  la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Menos de 3 años  0  0% 


Entre 3 y 9 años  9  75% 


Más de 9 años  3  25% 


TOTAL  12  100% 
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6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, 
está a disposición del Centro en el momento de presentación de  la memoria de solicitud de 
verificación. 


 


6.2.6. MECANISMOS   PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las  Normas  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23  referido al   personal de 
administración  y  servicios, establece que este personal  será  seleccionado  según  criterios de 
profesionalidad  e  idoneidad  para  el  puesto  de  trabajo  y  con  sujeción  a  los  principios  de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así  pues,  la  contratación  del  profesorado  y  del  personal  de  apoyo  de  la  Universitat 
Internacional  Valenciana  se  realiza  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con  la Ley 51 
/2003  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género.  


cs
v:


 1
75


32
54


98
04


33
82


60
42


76
72


8





				2015-06-26T11:45:53+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1  VALORES  CUANTITATIVOS  ESTIMADOS  PARA  LOS  INDICADORES  Y  SU 
JUSTIFICACIÓN 


TASA  PORCENTAJE 


Tasa de Graduación  85 


Tasa de Abandono  5 


Tasa de Eficiencia  90 


 


8.2  JUSTIFICACIÓN DE  LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ 
COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


De  acuerdo  con  la  orientación  propuesta  por  ANECA,  y  dado  que  este  título  está 
implantado  en  nuestra  universidad  y  se  encuentra  en  su  cuarto  curso  de  impartición,  se 
emplearán como orientación de estos valores cuantitativos los resultados obtenidos a lo largo 
de estos cursos académicos. Siguiendo las directrices de este mismo organismo acreditador, se 
aportará una estimación de los resultados previstos y referidos a una determinada cohorte de 
entrada  en  base  al  perfil  de  ingreso  recomendado,  el  tipo  de  estudiantes  que  se  espera 
accedan al plan de estudios, sus objetivos, el Grado de dedicación, etc. 


Si  bien  la  VIU  es  una  universidad  virtual  y,  por  tanto,  a  distancia,  tal  como  se  ha 
expuesto  en  otros  apartados  del  documento  de  verificación,  se  caracteriza  por  crear  una 
relación prácticamente presencial durante  todo el proceso educativo, de manera que  los/as 
tutores  acompañan  en  todo  momento  el  aprendizaje  del  alumnado.  Este  sistema  ofrece 
posibilidades  idóneas  para  poder  aspirar  a  una  atención  personalizada  y  consideramos  que 
será un factor positivo a tener en cuenta en la tasa de graduación. 


La tasa de graduación considerada responde al porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en 
relación con su cohorte de entrada. En este caso, teniendo en cuenta las tasas de graduación 
de  las  titulaciones  recomendadas para  el  ingreso  a  este Máster  y  la  especificidad del perfil 
del/de la estudiante al que va dirigido, la estimación de esta tasa, se prevé en un 85%. 


Por  lo que  se  refiere  a  la  tasa de  abandono,  se  calcula  como  la  relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el  posterior.  La  estimación  para  este  caso,  de  acuerdo  con  otras  titulaciones  similares,  y 
teniendo en cuenta que se trata de una Universidad online, es del 5%. 


La tasa de eficiencia es el resultado de calcular la relación porcentual entre el número 
total de  créditos  teóricos del plan de estudios a  los que debieron haberse matriculado a  lo 
largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes  graduados/as  en  un  determinado  curso 
académico y el número  total de créditos en  los que  realmente han  tenido que matricularse. 
Teniendo en cuenta otras titulaciones similares, se estima una tasa de eficiencia para el título 
propuesto del 90%. 
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La nueva especialidad ofertada en el Título Especialidad en Economía y Administración 
de Empresas empezará a impartirse en el curso 2022/2023. 


 


Las tres nuevas especialidades ofertadas en el Título Especialidad en Biología y Geología, 
Especialidad en Matemáticas y Especialidad en Tecnología e Informática empezarán a 
impartirse en el curso 2022/2023. 


Dado que la Especialidad en Matemáticas e Informática se extinguirá, el Título ha 
establecido un procedimiento de adaptación de los estudios. De esta manera, durante 
un tiempo convivirá la docencia en ambos Planes de Estudios, para evitar cualquier 
perjuicio a los estudiantes ya matriculados. Esta dualidad se aplicará de la siguiente 
manera: 


 Especialidad 
Matemáticas e 


Informática 


Especialidad en 
Matemáticas 


Especialidad en 
Tecnología e 
Informática 


Especialidad en 
Biología y 
Geología 


Curso 
2022/2023 


DC DC DC DC 


Curso 
2023/2024 


PE DC DC DC 


Curso 
2024/2025 


PE DC DC DC 


DC: docencia habitual según se prevé en la Memoria de Verificación. 


PE: no se imparte docencia, pero se garantiza a los alumnos el derecho a evaluación. Así, se les dará acceso 
a las aulas virtuales de cursos anteriores, donde podrán acceder a las clases grabadas. Se asignará un 
docente que realizará la labor tutorial de los alumnos y corregirá las actividades sujetas a evaluación.  
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Memoria de Verificación 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.1.- Se incorpora la “Especialidad en Economía y Administración de 
Empresas”. 


b) Criterio 1.3.-  
i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 2820 a 3360 en la 


Facultad de Ciencias de la Educación.  
ii. Se actualiza el enlace a la Normativa de Permanencia de la Universidad 


Internacional de Valencia.  
c) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 
d) Criterio 4.2.-  


i. Se modifican los requisitos de acceso generales en coherencia con el Real 
Decreto 822/2021. 


ii. Se incorporan los criterios de acceso y admisión específicos para la nueva 
especialidad. 


e) Criterio 5.1. 
i. Se incluye la nueva especialidad con la que cuenta el Máster. 


f) Criterio 5.5.-  
i. Se vinculan las materias “Módulo Específico”, “Módulo Complementario” y 


“Módulo Practicum” y sus asignaturas a la nueva especialidad. 
g) Criterio 6.1.- Se actualiza el Personal Académico del Título, teniendo en cuenta el 


incremento de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas y 
la nueva especialidad. 


h) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad. 
i) Criterio 10.1.- Se incorpora la fecha en que comenzará a impartirse la nueva 


especialidad del Máster. 


j) A petición del Ministerio de Universidades en el trámite de subsanación de la 
solicitud de modificación, en aplicación del Real Decreto 822/2021, se sustituyen 
todas las referencias a “Prácticas Externas” por “Prácticas Académicas Externas”.  
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CRITERIO 1.1.- INCORPORACIÓN DE UNA NUEVA ESPECIALIDAD 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas se imparte desde 
el curso 2010/2011 y ofrece, actualmente, 12 especialidades. Se considera, por tanto, un 
Título plenamente consolidado en la Universidad Internacional de Valencia.  


Fruto del seguimiento anual del Máster, se ha comprobado el interés mostrado por los 
diferentes agentes vinculados a la titulación (estudiantes, egresados, PDI, empleadores), de 
incorporar una nueva especialidad al Máster: Economía y Administración de Empresas.  


La inclusión de esta nueva especialidad en el catálogo de especialidades del Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas busca formar titulados 
universitarios que puedan contribuir a la educación a través de la docencia de asignaturas 
del ámbito de la economía y administración de empresas tanto en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) como en Bachillerato y Formación Profesional (FP).  


Cada vez más, la sociedad actual demanda más responsabilidad a los sistemas educativos 
en cuanto a la formación de la futura ciudadanía (Francés, 2010)1. Así, la Economía 
desempeña un rol central en la configuración de valores y actitudes de los alumnos. La 
formación en Economía y Economía de Empresa permite desarrollar en el alumnado las 
competencias para tomar decisiones básicas de su vida cotidiana de forma responsable y 
permite disponer de una masa crítica y comprometida socialmente. Asimismo, fomenta el 
espíritu innovador ante la resolución de problemas; capacita los ciudadanos para el 
afrontamiento de la incertidumbre y el cambio; y desarrolla su interés por conocer y analizar 
críticamente los problemas económicos de la sociedad en general.  


Los titulados del Máster en la especialidad en Economía y Administración de Empresas, 
impartirán docencia en la rama de enseñanza de Ciencias Sociales en ESO, Bachillerato y 
FP. Así las cosas, es importante destacar que el número de estudiantes matriculados en 
enseñanzas de Bachillerato o FP en España es cada vez mayor.  


Según datos del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU), en el último curso 
académico disponible (2019/2020), la modalidad de Ciencias Sociales fue la segunda 
modalidad más elegida entre los estudiantes de enseñanzas de Bachillerato, por detrás de 
Ciencias. Es de destacar que la modalidad de Ciencias, realmente, agrupa dos modalidades 
(Científico-Tecnológica y Ciencias de la Salud) (Figura 1). Igualmente, tal y como se observa 
en la Figura 2, los Ciclos Formativos de Grado Superior que más estudiantes matricularon 
fueron los del ámbito de la Administración y Gestión, seguidos por los de Sanidad y Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad.    


 


 


                                                           
1 Francés, M. J. P. (2010). La importancia de enseñar Economía. Pedagogía Magna, (8), 134-138. 
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Figura 1. Número de estudiantes matriculados en enseñanzas de Bachillerato presencial según modalidad en 


España. Datos extraídos de las Estadísticas de la Educación del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/estadisticas/no-


universitaria/alumnado/matriculado/2019-2020-rd.html 


 


Figura 2. Número de estudiantes matriculados en enseñanzas de Ciclo Formativo de Grado Superior 
presencial según ámbito de ciclo formativo en España. Datos extraídos de las Estadísticas de la Educación 


del Ministerio de Educación y Formación Profesional. https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/estadisticas/no-universitaria/alumnado/matriculado/2019-2020-rd.html 


 


Por otro lado, destaca la gran cantidad de titulados que tendrían acceso a esta nueva 
especialidad del Máster. Según el SIIU, el número de egresados en 2019/2020 fue de 19.936 
titulados para los campos de estudios que se recogen en la Tabla 1. Como se puede 
comprobar en los datos presentados, el número de egresados en el área de Economía y 
Administración y Empresa ha aumentado desde el curso 2015/2016: 
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Tabla 1. Número de egresados por año por campo de estudio. Datos extraídos del Sistema Integrado de 


Información Universitaria (SIIU). 
 


2015/2016 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 


Economía 3179 3103 3061 3035 3480 


Financiera y actuarial 28 22 24 28 22 


Finanzas y contabilidad 1526 1464 1450 1342 1446 


Administración y empresa 13103 13498 13616 13399 14988 


TOTAL 17836 18087 18151 17804 19936 


 


Adicionalmente, cabe señalar también el número de ofertas de empleo público en forma de 
oposiciones que han sido publicadas en España de esta especialidad en los últimos años, tal 
y como se puede observar en la tabla 2. 


Tabla 2. Número de plazas ofertadas en convocatorias de oposiciones de empleo público para profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional de la especialidad de Economía y 


Administración de Empresas. 
 


2015/2016 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 


Economía y 
Administración de 
Empresas 


3179 3103 3061 3035 3480 


 


Con la creación de la nueva especialidad en Economía y Administración de Empresas, el 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas contará con 13 
especialidades, que abarcan la mayor parte de las áreas de conocimiento en el ámbito de la 
Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional. 


 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas cuenta, 
actualmente, con 2820 plazas (1320 para el grupo de abril y 1500 para el grupo de octubre). 
La oferta de una nueva especialidad conlleva la necesidad de contar con plazas de nuevo 
ingreso para ésta. 


La especialidad en Economía y Administración de Empresas contará con 180 plazas de 
nuevo ingreso distribuidas en 90 plazas para el grupo de abril y 90 plazas para el grupo de 
octubre. 


En cuanto al resto de especialidades, en los últimos cursos, especialidades como Formación 
y Orientación Laboral, Física y Química y Matemáticas han observado una tasa de 
matrícula creciente en todos los cursos de forma notable.  
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En el caso de la especialidad Formación y Orientación Laboral, actualmente, cuenta con 
360 plazas (180 plazas para el grupo de abril y 180 plazas para el grupo de octubre). 
Analizando los datos de esta especialidad, se comprueba la alta demanda en los últimos 
cursos, tal como se muestra en la tabla 3:  


Tabla 3. Número de estudiantes matriculados en los últimos cursos académicos en la especialidad en 
Formación y Orientación Laboral. 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022   2022/2023* 


Alumnos matriculados 195 198 269 194 


Plazas disponibles 180 180 360 180** 


Tasa de matriculación 108% 110% 75% 107% 


T. variación en matrícula - +6% +31% - 


*A fecha de 31 de enero de 2022. 
**180 plazas disponibles en el grupo de abril 2022 en la especialidad en Formación y Orientación Laboral. 


Esta situación de sobredemanda se repite, en menor grado, en otras dos especialidades 
ofertadas actualmente: la especialidad en Física y Química, actualmente con 180 plazas, y 
la especialidad en Matemáticas con 180 plazas. 


Como se puede observar en la tabla 4, se han cubierto todas las plazas de la especialidad 
en Física y Química desde el curso 2019/2020. Esta cobertura total, además, se replica en 
el grupo de abril 2022, que ya disponía de una tasa de matriculación del 106% a fecha de 31 
de enero de 2022.   


Tabla 4. Número de estudiantes matriculados en los últimos cursos académicos en la especialidad de Física y 
Química. 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023* 


Alumnos matriculados 194 197 198 96 


Plazas disponibles 180 180 180 90** 


Tasa de matriculación 108% 109% 110% 106% 


T. variación en matrícula - +2% +1% - 


*A fecha de 31 de enero de 2022. 
**90 plazas disponibles en el grupo de abril 2022 en la especialidad en Física y Química. 


En el caso de la especialidad Matemáticas, es de destacar que, hasta el curso 2022/2023, 
esta especialidad ha estado unida a la Informática, denominándose Matemáticas e 
Informática. Así, en la Tabla 5 se aportan datos de esta especialidad conjunta, que ha 
observado una cobertura total de las plazas disponibles desde el curso 2019/2020 hasta el 
curso 2021/2022. En el curso 2022/2023, se implantó la especialidad en Matemáticas y, a 
fecha de 31 de enero 2022, se ha cubierto la totalidad de las plazas ofertadas para el grupo 
de abril 2022.  
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Tabla 5. Número de estudiantes matriculados en los últimos cursos académicos en la especialidad de 


Matemáticas e Informática. 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023* 


Alumnos matriculados 396 396 396 96 


Plazas disponibles 360 360 360 90** 


Tasa de matriculación 110% 110% 110% 107% 


T. variación en matrícula - 0% 0% - 


*A fecha de 31 de enero de 2022. 
**Implantación de la especialidad en Matemáticas, con 90 plazas disponibles para el grupo de abril 2022. 


Este incremento del interés por el Título también se ha visto reflejado en el número de 
solicitudes de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. En 
la tabla 6, se recoge esta información para los últimos cursos académicos. Desglosando por 
especialidad, en el curso 2021/2022, el número de solicitudes de información fue de 3.478 
para la especialidad en Formación y Orientación Laboral; de 3.771 para Matemáticas e 
Informática; y de 2.221 para Física y Química.  


Tabla 6. Número de solicitudes de información del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023* 


Solicitudes de información 18.497 18.615 21.834 4.758 


Tasa de variación - +1% +17% - 


*A fecha de 31 de enero de 2022. 


Adicionalmente, la Universidad prevé que el número de estudiantes de nuevo ingreso en 
estas tres especialidades continuará cubriendo la totalidad de las plazas disponibles en los 
próximos cursos, teniendo en cuenta el número solicitudes de información y de estudiantes 
que se encuentran en lista de espera para matricularse en el grupo de octubre 2022, con 
más de 7 meses de antelación. Así, se dispone ya de listas de espera de 56 estudiantes para 
la especialidad en Formación y Orientación Laboral; 52 estudiantes para la especialidad en 
Matemáticas, y 26 estudiantes para la especialidad en Física y Química.  


LA DEMANDA DE PROFESORADO EN LOS PRÓXIMOS AÑOS 


Cabe señalar que en los últimos años se ha mantenido en España un nivel elevado de ofertas 
de empleo público en forma de oposiciones a las que podían acceder los egresados del 
programa formativo, en especial, de las especialidades que se propone aumentar las plazas 
de nuevo ingreso. Tal y como se observa en la Figura 3, las plazas convocadas desde el 
curso 2019/2020 han sufrido un incremento continuo, superando en el curso 2021/2022 
el número de plazas convocadas con anterioridad a la pandemia por COVID-19. Teniendo 
en cuenta estos valores, se estima que en los próximos cursos académicos el número de 
plazas convocadas continúe aumentando, según las previsiones realizadas por las 
diferentes Comunidades Autónomas.  
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Figura 3. Número de plazas ofertadas en convocatorias de oposiciones de empleo público para profesorado 


de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional, según especialidad. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Como consecuencia de la emergencia sanitaria provocada por la pandemia derivada de la 
COVID-19, la mayoría de las Comunidades Autónomas retrasaron las convocatorias de 
empleo público en lo que a oposiciones se refiere. Algunas regiones han sufrido 
cancelaciones continuas provocando que en las próximas convocatorias se oferten plazas 
acumuladas. No obstante, durante el curso académico 2021/2022, la suma de plazas 
ofertadas en todo el territorio español ascendió a 17.735 plazas. A continuación, se presenta 
la Tabla 7 en la que se incluye información sobre próximas convocatorias y las plazas de las 
últimas convocatorias en el período comprendido entre el curso 2018/2019 hasta el curso 
2021/2022, inclusive: 


Tabla 7. Número de plazas ofertadas en convocatorias de oposiciones de empleo público para profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional según Comunidad Autónoma.  


Comunidad Autónoma 
Próxima 


convocatoria 


Plazas en 
convocatorias 


2018/2019 a 
2021/2022 


Andalucía 2023 11.027 
Aragón 2023 1.210 
Asturias 2023 1.391 
Baleares 2022 1.841 
Canarias 2023 2.501 


Cantabria 2023 783 
Castilla-La Mancha 2023 2.731 


Castilla y León 2023 2.560 
Cataluña  2022 7.895 


Ceuta 2023 185 
Melilla 2023 7.669 


Comunidad Valenciana 2023 1.907 
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Galicia 2022 3.304 


La Rioja 2023 212 
Madrid 2023 5.097 
Murcia 2023 182 


Navarra 2023 1.278 
Extremadura 2023 871 


País Vasco 2023 2.659 
Total 55.303 


 


Otra de las cuestiones a tener en cuenta a la hora de considerar la necesidad de nuevos 
titulados en Secundaria es la demanda de los mismos en el mercado laboral. En este sentido, 
es necesario tener en cuenta las jubilaciones que tendrán lugar en los próximos años. 


De acuerdo con el Informe de Inicio del Curso 2019-2020 de CCOO 
(https://fe.ccoo.es/4432d97dfe87800ffdf795a0d28e1240000063.pdf), el 38% de los 
docentes españoles tienen más de 50 años, y el 5% más de 60 años. En cifras absolutas, se 
prevé la jubilación de hasta 70.000 docentes a lo largo de los próximos 10 años 
(https://www.tribunasalamanca.com/noticias/espana-perdera-hasta-70-dot-000-
profesores-en-los-proximos-5-anos-por-jubilacion/1551267879), lo que en algunas 
Comunidades Autónomas como Galicia supone hasta un 25% de los docentes 
(https://www.elcorreogallego.es/galicia/mas-de-uno-de-cada-cuatro-docentes-se-
jubilara-en-menos-de-una-decada-YA7417247). 


Adicionalmente, es importante señalar que, pese al elevado número de plazas en 
oposiciones derivado de este envejecimiento del profesorado, no se está cubriendo la 
totalidad de las plazas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y FP en las 
oposiciones de algunas CCAA, 
(https://elpais.com/sociedad/2019/09/11/actualidad/1568227906_957560.html ), entre 
las que se encuentra la Comunitat Valenciana. 


Por todo ello, junto con la acumulación de plazas derivada de las convocatorias aplazadas 
por la COVID-19 (https://www.campuseducacion.com/blog/guia-oposiciones/por-que-
2021-y-2022-son-los-mejores-anos-para-presentarse-a-las-oposiciones-de-maestros-
y-profesores/#Mas_plazas_para_cubrir_las_jubilaciones), en los próximos años 
deberíamos encontrar una elevada demanda de plazas que haga necesario un alto número 
de titulados del Máster. 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar esta actualización de 


plazas en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional Valenciana, 


siendo la distribución final de plazas la que sigue: 
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Tabla 8. Número de plazas ofertadas en el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


Especialidad 
Plazas 


(grupo abril) 
Plazas 


(grupo octubre) 
Lengua y Literatura 120 120 
Geografía e Historia 90 90 


Lengua Extranjera: Inglés 120 120 
Orientación Educativa 90 90 


Música 90 90 
Dibujo 90 90 


Matemáticas  180 180 
Educación Física 180 180 


Formación y Orientación Laboral 
(FOL) 


180 270 


Física y Química 180 180 
Tecnología e Informática 90 180 


Biología y Geología 90 90 
Economía y Empresa 90 90 


TOTAL 1590 1770 
 
CRITERIO 4.2 - CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN ESPECÍFICOS PARA NUEVAS 
ESPECIALIDADES 


Se han actualizado los requisitos de acceso generales, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Asimismo, se han incluido los requisitos de acceso específicos para la nueva especialidad 
de Economía y Administración de Empresas: 


• Titulados del ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales. 
• Titulados del ámbito de las Ciencias Políticas, Jurídicas y de la Administración 


Pública. 
• Titulados del ámbito de las Ciencias del Trabajo. 


Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones 
mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su dominio de las 
competencias relativas a esta especialidad a nivel de grado universitario.  


CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Se ha incluido la nueva especialidad con la que cuenta el Máster en el Criterio 5.1. 
Adicionalmente, se vinculan las materias “Módulo Específico”, “Módulo Complementario” y 
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“Módulo Practicum” y sus asignaturas a la nueva especialidad, en las fichas de las materias 
del Criterio 5.5.  


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en 
cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al 
indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los 
docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con 
detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 30% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 70% que está a tiempo parcial. Los datos 
señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para la 
impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 9. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 30,00% 29,04% 


Tiempo parcial 70,00% 70,96% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Educación (ver Tablas 
10A y 10B). En concreto, el equipo docente conformado por 360 profesores, indica una 
distribución muy variada de los perfiles académicos de los docentes en lo que a áreas de 
conocimiento se refiere. La variedad se justifica por la diversidad de especialidades que 
ofrece el Título, incluyendo profesores de todas las áreas de conocimiento. 


Asimismo, el 69,17% son Doctores y el 24,17% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 


 


Tabla 10A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 
Modificación 


Memoria 
Vigente 


Artes y Humanidades 21,39% 25,41% 


Ciencias 14,44% 12,87% 
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Ciencias de la Salud 18,33% 19,80% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 36,94% 33,99% 


Ingeniería y Arquitectura 8,89% 7,92% 


 


Tabla 10B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 69,17% 68,65% 


Acreditados por agencias evaluadoras 24,17% 23,76% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 74,72% de los docentes tienen, al menos, 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 29,72% una experiencia extensa de más de 10 años (ver 
tabla 11).  


Tabla 11. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 25,28% 26,40% 


Entre 5 y 10 años 45,00% 43,23% 


Más de 10 años 29,72% 30,36% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
50,83% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 12,22% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 12). 


Tabla 12. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 49,17% 48,84% 


Entre 6 y 12 años 38,61% 38,61% 


Más de 12 años 12,22% 12,54% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 72,23% del personal académico previsto presenta, al menos, 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,56% más de 9 años (ver Tabla 13). 


Tabla 13. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 
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 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 27,78% 29,37% 


Entre 3 y 9 años 36,67% 34,98% 


Más de 9 años 35,56% 35,64% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, de 
nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación 
vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, una forma de agrupar al personal académico en función de su perfil 
docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 
vigente (ver Tabla 14). 


Tabla 14. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación Memoria vigente 


Nivel I 0,28% 0,33% 


Nivel II 1,39% 1,65% 


Nivel III 22,50% 21,78% 


Nivel IV 45,00% 44,88% 


Nivel V 30,83% 31,35% 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los ECTS necesarios para la 
atención docente de los 3360 estudiantes de nuevo ingreso anuales. De esta forma, el 
personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas permite asegurar una 
docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria 
verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 
ECTS de docencia necesarios para los siguientes grupos por especialidad: 


Tabla 15. Distribución de plazas ofertadas por especialidad. 


Especialidad 
Plazas 


(grupo abril) 
Plazas 


(grupo octubre) 
Lengua y Literatura 2 2 
Geografía e Historia 1 1 


Lengua Extranjera: Inglés 2 2 
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Orientación Educativa 1 1 


Música 1 1 
Dibujo 1 1 


Matemáticas  2 2 
Educación Física 2 2 


Formación y Orientación Laboral 
(FOL) 


2 3 


Física y Química 2 2 
Tecnología e Informática 1 2 


Biología y Geología 1 1 
Economía y Empresa 1 1 


TOTAL 19 21 
 


CRITERIO 10.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA NUEVA ESPECIALIDAD 


Se incluye la fecha de impartición de las nuevas especialidades del Título. 


La nueva especialidad ofertada en el Título, Especialidad en Economía y Administración de 
Empresas, empezará a impartirse en el curso 2022/2023. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.1.- Se incorpora la “Especialidad en Biología y Geología”. Se divide la 
“Especialidad en Matemáticas e Informática” en dos nuevas especialidades: 
“Especialidad en Matemáticas” y “Especialidad en Tecnología e Informática”.  


b) Criterio 1.3.-  


i. Se modifica el número de plazas del Título en la Facultad de Ciencias de la 
Educación para reflejar las plazas de nuevo ingreso de las nuevas 
especialidades.  


ii. Se actualiza la normativa de permanencia de la Universidad Internacional de 
Valencia.  


iii. Se actualiza el número mínimo y máximo de créditos matriculables según 
modalidad de matrícula (tiempo parcial o tiempo completo).  


c) Criterio 2.- Se incorpora la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


d) Criterio 4.2.- Se incorporan los criterios de acceso y admisión específicos de las 
nuevas especialidades.  


e) Criterio 5.1.- Se incluyen las especialidades con las que cuenta el Máster. 


f) Criterio 5.5.- Se vincula la materia “Módulo Específico” y sus asignaturas a las tres 
nuevas especialidades.  


g) Criterio 6.1.- Se actualiza el Personal Académico del Título en consonancia con las 
nuevas especialidades y el número de plazas solicitadas.  


h) Criterio 7.1.- Se actualiza el mecanismo para la defensa de los TFM, garantizando que 
podrán evaluarse en tiempo y forma todos los trabajos finales previstos.  


i) Criterio 9.- Se actualiza la descripción el Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
de la Universidad Internacional de Valencia.  


j) Criterio 10.1.- Se incorpora la fecha en que comenzarán a impartirse las tres nuevas 
especialidades del Máster.  
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CRITERIO 1 .1 INCORPORACIÓN DE DOS NUEVAS ESPECIALIDADES  


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas ofrece, 
actualmente, 10 especialidades. Una de ellas, Matemáticas e Informática¸ ha sido objeto de 
análisis, fruto de la mejora continua del título. Diferentes grupos de interés vinculados con 
la titulación coinciden en que los contenidos de la especialidad no permiten abarcar de 
forma óptima la formación del docente de la especialidad de Matemáticas ni de la 
especialidad en Tecnología. Por ello, se propone la escisión de esta especialidad en dos: por 
un lado, Matemáticas y, por otro lado, Tecnología e Informática. Dadas las particularidades 
de cada área de conocimiento, la bifurcación que se plantea permite ofrecer una formación 
más dirigida en cada una de las especialidades. 


Actualmente, el imparable desarrollo de la informática genera que los futuros profesionales 
de la educación necesiten competencias docentes y conocimientos especializados para la 
adecuada formación de los estudiantes de Educación Secundaria y Bachillerato. A modo 
de ejemplo, algunos contenidos abordados en las asignaturas del “Módulo Específico”, 
como el currículo, las aplicaciones de la disciplina, la programación didáctica o la 
innovación docente en el área, difieren notablemente entre los ámbitos de las matemáticas 
y la tecnología e informática. La división de las especialidades, por consiguiente, permitirá 
formar a los docentes para asumir los retos que plantea actualmente el contexto educativo, 
permitiéndoles ejercer sus funciones de manera adecuada.  


Tal es así que este modelo de distinción de ambas especialidades ya está siendo utilizando 
en otras universidades como la Universidad Europea de Valencia, la Universidad 
Internacional de la Rioja, la Universidad CEU-Cardenal Herrera, la Universidad de Castilla-La 
Mancha o la Universidad Europea de Canarias.  


Fruto también del seguimiento anual de la titulación, se ha comprobado el interés suscitado 
por potenciales alumnos del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas en contar con una especialidad relacionada con la Biología y la Geología. El 
Departamento de Admisiones confirma un interés creciente en esta especialidad y que, al 
no poder satisfacer su demanda, no formalizan la matrícula en el máster. 


La creación de la Especialidad en Biología y Geología permite al Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas ofrecer una formación completa y ajustada a las 
necesidades reales en materia de educación en Enseñanza Secundaria Obligatoria. En este 
sentido, la especialidad en Biología y Geología es uno de los itinerarios más populares en las 
titulaciones equivalentes que se ofrecen en otras universidades. Asimismo, es importante 
destacar que la tendencia en el número de egresados en titulaciones relacionadas con la 
nueva especialidad es ascendente, según el Sistema Integrado de Información Universitaria 
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(SIIU). Tal y como se aprecia en la Tabla 1, el número de egresados según el SIIU, en términos 
absolutos, es muy elevado, llegándose a alcanzar los 27.492 en el curso 2019/2020 o los 
26.452 egresados en el curso 2018/2019. Por tanto, mediante la inclusión de dicha 
especialidad, la Universitat Internacional de Valencia responde a la futura demanda de 
profesionales de la enseñanza en Biología y Geología. 


Número de Egresados por año 
Titulación 2019/2020 2018/2019 2017/2018 2016/2017 2015/2016 
Biología 3225 3021 3099 3002 2950 


Bioquímica 857 844 810 824 780 
Biotecnologí


a 
1354 1291 1182 1106 970 


Biomedicina 285 264 240 265 246 
Otras 


ciencias de la 
vida 


18 15 0 0 0 


Ciencias 
Ambientales 


1285 1165 1126 1140 1073 


Ciencias del 
mar 


207 183 152 168 145 


Geología 261 270 278 319 267 
Ciencia y 


tecnología 
de los 


alimentos 


810 807 796 748 646 


Veterinaria 1568 1365 1344 1169 918 
Medicina 6600 6572 6664 6628 5856 


Enfermería 10587 10250 9936 10115 10571 
Ingeniería 


biomédica y 
de la salud 


435 405 447 390 294 


TOTAL 27.492 26.452 26.074 25.874 24.716 


 


Con la creación de la nueva especialidad en Biología y Geología y la escisión de 
Matemáticas e Informática en dos especialidades, el Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas contará con 12 especialidades, que abarcan la mayor parte de las 
áreas de conocimiento en el ámbito de la Educación Secundaria y Bachillerato. 


Adicionalmente a lo expuesto con anterioridad, cabe señalar que en los últimos años se ha 
mantenido un nivel elevado de ofertas de empleo público en forma de oposiciones a las que 
podían acceder los egresados del programa formativo.  
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Como consecuencia de emergencia sanitaria provocada por la pandemia derivada de la 
COVID-19, la mayoría de las Comunidades Autónomas retrasaron las convocatorias de 
empleo público en lo que a oposiciones se refiere. Algunas regiones han sufrido 
cancelaciones continuas provocando que en las próximas convocatorias se oferten plazas 
acumuladas. A continuación, se presenta la Tabla 2 en la que se incluye información sobre 
próximas convocatorias y las plazas de las últimas convocatorias: 


 


Comunidad Autónoma 
Próxima 


convocatoria 


Plazas en la 
última 


convocatoria 


Plazas en 
convocatorias 


anteriores 
Andalucía 2023 5104 (2021) 4229 (2018) 


Aragón 2023 399 (2021) 643 (2018) 
Asturias 2023 497 (2021) 531 (2018) 
Baleares 2022 558 (2021) 460 (2019) 
Canarias 2023 1204 (2021) 980 (2018) 


Cantabria 2023 336 (2021) 337 (2018) 
Castilla-La Mancha 2023 1069 (2021) 784 (2018) 


Castilla y León 2023 1234 (2021) 996 (2018) 
Cataluña  2022 4892 (2020) 759 (2019) 


Ceuta 2023 89 (2021) 64 (2018) 
Melilla 2023 97 (2021) 67 (2018) 


Comunidad Valenciana 2023 2771 (2021) 3730 (2019) 
Galicia 2022 1041 (2021) 1110 (2019) 


La Rioja 2023 140 (2021) 54 (2018) 
Madrid 2023 3090 (2021) 1314 (2018) 
Murcia 2023 592 (2021) 394 (2018) 


Navarra 2023 633 (2021) 184  (2018) 
Extremadura 2023 530 (2021) 943 (2018) 
País Vasco 2023 1021 (2021) 1337 (2018) 


Total    25.297 18.916 


 


El número de plazas totales ofertadas en la última convocatoria asciende a 25.297 en todo 
el territorio español. Del mismo modo, durante las convocatorias relativas a los años 2018 o 
2019, unas 18.916 plazas salieron a concurso público. Estas cifras reflejan la importante 
oferta de empleo público en torno a la enseñanza secundaria e informan sobre la capacidad 
de este tipo de convocatorias. Por tanto, se prevé que el número de plazas de oposición 
que se oferten en futuras convocatorias se mantenga o, incluso, se supere. 


 


CRITERIO 1 .3  


i) Modificación del número de plazas por la incorporación de las dos nuevas 


especialidades 
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El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas cuenta, 


actualmente, con 2460 plazas (1230 para el grupo de abril y 1230 para el grupo de octubre). 


La oferta de dos nuevas especialidades conlleva la necesidad de contar con plazas de 


nuevo ingreso para éstas.  


La especialidad en Biología y Geología contará con 180 plazas de nuevo ingreso distribuidas 


en 90 plazas para el grupo de abril y 90 plazas para el grupo de octubre. 


La especialidad actual de Matemáticas e Informática cuenta con 360 plazas (180 plazas 


para el grupo de abril y 180 para el grupo de octubre). La nueva especialidad de Tecnología 


e Informática se considera una escisión de la actual, al igual que la Especialidad en 


Matemáticas. Con lo cual, las dos nuevas especialidades se organizan en 90 plazas para el 


grupo de abril y 180 plazas para el grupo de octubre, respectivamente.  


Analizando los datos de matrícula de la especialidad de Matemáticas e Informática se 


comprueba la alta demanda de esta especialidad en el grupo de octubre, por lo que se 


considera adecuado mantener las 180 plazas para la especialidad de Matemáticas y para la 


de Tecnología e Informática.  


 2017/2018 2018/2019 
2019/202


0 
2020/202


1 
2021/2022   


Alumnos matriculados 392 396 396 396 396 


Plazas disponibles 360 360 360 360 360 


Tasa de matriculación 109% 110% 110% 110% 110% 


T. variación en matrícula NP 1% 0% 0% 0% 


Como se puede observar, entre el curso 2018/2019 y el curso 2021/2022 la tasa de 
matrícula se ha mantenido constante (con un 0% en la tasa de variación en matrícula), 
ocupando todas las plazas disponibles de la especialidad. 


Por otra parte, las peticiones recurrentes de información al Departamento de Admisiones 


sobre una especialidad focalizada en Tecnología e Informática nos llevan a asegurar la 


necesidad de contar con 180 plazas para poder dar acceso a todas las personas 


interesadas. La siguiente tabla muestra las peticiones de información para la especialidad 


actual de Matemáticas e Informática: 


 2017/2018 2018/2019 
2019/202


0 
2020/202


1 
2021/2022  


Solicitudes de información 927 1007 1190 1960 3589 


Tasa de variación NP +9% +18% +65% +83% 


Como se puede comprobar, las peticiones de información sobre esta especialidad se han 


disparado entre el curso 2019/2020 y 2021/2022. 
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Por tanto, la modificación de las plazas para la incorporación de las dos nuevas 


especialidades quedaría como sigue: 


Especialidad 
actual 


Plazas 
disponibles 


Especialidades 
nuevas 


Número de plazas 


Matemáticas e 
Informática 


Grupo abril: 180 
plazas 


Matemáticas 90 plazas 
Tecnología e 
Informática 


90 plazas 


Grupo octubre: 
180 plazas 


Matemáticas 180 plazas 
Tecnología e 
Informática 


180 plazas 


-- -- Biología y geología 
180 plazas 


(90 abril - 90 oct.) 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar esta actualización de 
plazas en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional Valenciana, 
siendo la distribución final de plazas la que sigue: 


 


Especialidad 
Plazas 


(grupo abril) 
Plazas 


(grupo octubre) 
Lengua y Literatura 120 120 
Geografía e Historia 90 90 


Lengua Extranjera: Inglés 120 120 
Orientación Educativa 90 90 


Música 90 90 
Dibujo 90 90 


Matemáticas e Informática 90 180 
Educación Física 180 180 


Formación y Orientación Laboral 
(FOL) 


180 180 


Física y Química 90 90 
Tecnología e Informática 90 180 


Biología y Geología 90 90 
TOTAL 1320 1500 


 


ii) Se actualiza el número mínimo y máximo de créditos matriculables según 


modalidad de matrícula (tiempo parcial o tiempo completo).  


Se incluye la nueva Normativa de Permanencia de la Universidad, y se ajustan los números 
mínimo y máximo de créditos matriculados para ajustarse a la misma.  


Los máximos y mínimos establecidos quedan como sigue:  
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 Tiempo completo 


 


Tiempo Parcial 
 


 ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer año 60 60 30 59 
Resto de años 60 60 30 59 


 


CRITERIO 4.2 CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN ESPECÍFICOS PARA NUEVAS 
ESPECIALIDADES 


Podrán acceder a cada una de las nuevas especialidades sin necesidad de realizar la prueba 
de acceso, las personas que posean las siguientes titulaciones: 


Especialidad en Matemáticas 


• Licenciatura o Grado en Matemáticas 


• Licenciatura o Grado en Estadística 


• Licenciatura o Grado en Física 


• Licenciatura o Grado en Química 


• Ingenieros e Ingenieros técnicos o titulación de Grado equivalente 


• Arquitectos o Arquitectos técnicos o titulación de Grado equivalente 


Especialidad en Biología y Geología 


• Biología  


• Bioquímica  


• Biotecnología  


• Biomedicina  


• Otras ciencias de la vida  


• Ciencias Ambientales  


• Ciencias del mar  


• Geología  


• Ciencia y tecnología de los alimentos  


• Veterinaria  


• Medicina  
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• Enfermería 


• Ingeniería biomédica y de la salud 


Especialidad en Informática y Tecnología 


• Todos los Grados de la rama de Ingeniería y Arquitectura, Informática y los de Física 


o Química, junto con las correspondientes Ingenierías 


• Grado o Diplomatura en Estadística 


• Ingeniero Técnico o Superior 


• Arquitecto o Arquitecto Técnico 


• Licenciatura o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


• Diplomatura o Grado en Máquinas Navales 


• Diplomatura o Grado en Radioelectrónica Naval 


• Diplomatura o Grado en Navegación Marítima 


Aquellos estudiantes que no acrediten haber cursado alguna de las titulaciones 
mencionadas, deberán superar una prueba específica que confirme su dominio de las 
competencias relativas a las especialidades a nivel de grado universitario. 


 


CRITERIO 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


i) Se incluyen las especialidades con las que cuenta el Máster. 


ii) Actualización del Plan de Estudios incluyendo las dos nuevas especialidades. 


Se vincula la materia “Módulo Específico” y sus asignaturas a las tres nuevas especialidades. 


CRITERIO 6.- ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en 
cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al 
indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los 
docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con 
detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 29,04% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 70,96% que está a tiempo parcial. Los 
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datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 29,04% 30,71% 


Tiempo parcial 70,96% 69,29% 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Educación (ver Tablas 
2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 303 profesores, indica una 
distribución muy variada de los perfiles académicos de los docentes en lo que a áreas de 
conocimiento se refiere. La variedad se justifica por la diversidad de especialidades que 
ofrece el Título, incluyendo profesores de todas las áreas de conocimiento. 


Asimismo, el 68,65% son Doctores y el 23,76% del claustro está acreditado por alguna de 
las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se 
observa, se mantienen respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 
Modificación 


Memoria 
Vigente 


Artes y Humanidades 25,41% 31,95% 


Ciencias 12,87% 9,96% 


Ciencias de la Salud 19,80% 14,52% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 33,99% 39,83% 


Ingeniería y Arquitectura 7,92% 3,73% 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 68,65% 68,05% 


Acreditados por agencias evaluadoras 23,76% 23,24% 
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Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 73,60% de los docentes tienen, al menos, 5 años de 
experiencia en este ámbito, presentando el 30,36% una experiencia extensa de más de 10 
años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 26,40% 26,97% 


Entre 5 y 10 años 43,23% 38,59% 


Más de 10 años 30,36% 34,44% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
51,16% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 12,54% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 48,84% 55,60% 


Entre 6 y 12 años 38,61% 33,61% 


Más de 12 años 12,54% 10,79% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 70,63% del personal académico previsto presenta, al menos, 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,64% más de 9 años (ver Tabla 5). 


 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 29,37% 31,54% 


Entre 3 y 9 años 34,98% 30,71% 


Más de 9 años 35,64% 37,76% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, de 
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nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación 
vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un sistema de agrupar al personal académico en función de su 
perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación Memoria vigente 


Nivel I 0,33% 0,41% 


Nivel II 1,65% 2,07% 


Nivel III 21,78% 20,75% 


Nivel IV 44,88% 44,81% 


Nivel V 31,35% 31,95% 


Nivel VI - - 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los ECTS necesarios para la 
atención docente de los 2.820 estudiantes de nuevo ingreso anuales. De esta forma, el 
personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas permite asegurar una 
docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria 
verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 
ECTS de docencia necesarios para los siguientes grupos por especialidad: 


Especialidad 
Plazas 


(grupo abril) 
Plazas 


(grupo octubre) 
Lengua y Literatura 2 2 
Geografía e Historia 1 1 


Lengua Extranjera: Inglés 2 2 
Orientación Educativa 1 1 


Música 1 1 
Dibujo 1 1 


Matemáticas e Informática 1 2 
Educación Física 2 2 


Formación y Orientación Laboral 
(FOL) 


2 2 


Física y Química 1 1 
Tecnología e Informática 1 2 


Biología y Geología 1 1 
TOTAL 16 18 
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CRITERIO 7.- ACTUALIZACIÓN MECANISMOS DE DEFENSA DE TFM 


La incorporación de dos especialidades a las 10 ya existentes requiere de la actualización 
de la organización de la defensa de los trabajos Fin de Máster por el potencial número de 
alumnos que defienden su trabajo. 


Los mecanismos establecidos hasta el momento para el Máster Universitario en Formación 
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanza de Idiomas han funcionado de forma óptima, por lo que, se mantienen, 
incorporando dentro de su estructura la defensa de los trabajos Fin de Máster provenientes 
de estas dos nuevas especialidades. Esto es, se organizan dos tribunales de evaluación por 
especialidad diariamente, que serán capaces de evaluar a todos los alumnos en el periodo 
de dos semanas.  


CRITERIO 10.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN NUEVAS ESPECIALIDADES 


Se incluye la fecha de impartición de las nuevas especialidades del Título. 


Las tres nuevas especialidades ofertadas en el Título: Especialidad en Biología y Geología, 
Especialidad en Matemáticas y Especialidad en Tecnología e Informática empezarán a 
impartirse en el curso 2022/2023. 


Dado que la Especialidad en Matemáticas e Informática se extinguirá, el Título ha 
establecido un procedimiento de adaptación de los estudios. De esta manera, durante un 
tiempo convivirá la docencia en ambos Planes de Estudios, para evitar cualquier perjuicio a 
los estudiantes ya matriculados. Esta dualidad se aplicará de la siguiente manera: 


 Especialidad 
Matemáticas e 


Informática 


Especialidad en 
Matemáticas 


Especialidad en 
Tecnología e 
Informática 


Especialidad en 
Biología y 
Geología 


Curso 
2022/202


3 
DC DC DC DC 


Curso 
2023/202


4 
PE DC DC DC 


Curso 
2024/202


5 
PE DC DC DC 


DC: docencia habitual según se prevé en la Memoria de Verificación. 


PE: no se imparte docencia, pero se garantiza a los alumnos el derecho a evaluación. Así, se les dará 
acceso a las aulas virtuales de cursos anteriores, donde podrán acceder a las clases grabadas. Se 
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Memoria de Verificación 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


 
asignará un docente que realizará la labor tutorial de los alumnos y corregirá las actividades sujetas 
a evaluación.  


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 4
86


25
46


77
08


87
79


70
88


73
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=486254677088779708873966





APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


• Criterio 1.3- Se amplía el número de plazas de nuevo ingreso anuales de 2100 a 2460 en


la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional Valenciana (1230


en la edición de abril y 1230 en la edición de octubre). Se trata de 90 plazas por edición


en las especialidades de Educación Física y Formación y Orientación Laboral (FOL).


• Criterio 1.3.- Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia.


• Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.


• Criterio 6.1.- Se actualiza el Personal Académico en consonancia con el aumento de


plazas solicitado.


• Criterio 7.- Se actualiza el procedimiento de defensa de TFM para ajustarlo al nuevo


número de estudiantes de nuevo ingreso.


• Criterio 9.- Se actualiza el enlace a la descripción del Sistema de Garantía de Calidad.


NOTA: en relación con el Personal Académico presentado en el criterio 6.1., se hace constar que 


se ha reformulado la asignación de TFM por perfil para asegurar que la tutorización se ajusta a 


la especialidad cursada por los estudiantes, afectando, por tanto, a profesores de otras 


especialidades.  


AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas ha mantenido una tasa de 


matriculación del 100% desde el curso académico 2017/2018 en las especialidades de Educación 


Física y Formación y Orientación Laboral. Tal es así que para el curso académico 2021/2022 ya 


se han cubierto la totalidad de las plazas, a pesar de que una de las ediciones comienza en el 


mes de octubre. 


Este constante interés por el Título, que además ha estado en ascenso, también se ve reflejado 


en el número de solicitudes de información que recibe el Departamento de Admisiones de la 


Universidad. A continuación, se recoge esta información para los últimos cinco cursos 


académicos:  


Especialidad: Educación Física 


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 


2017/2018 1122 N/A 


2018/2019 1650 +47%


2019/2020 2057 +25%


2020/2021 2171 +6%


2021/2022 2200 +1%
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Especialidad: Formación y Orientación Laboral (FOL) 


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 


2017/2018 1428 N/A 


2018/2019 2100 +47% 


2019/2020 2618 +25% 


2020/2021 2763 +6% 


2021/2022 2800 +1% 
 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en la 


Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional de Valencia, basada en un 


interés mantenido en el tiempo por el programa formativo, no habiéndose podido matricular a 


un número significativo de los interesados en los últimos cursos académicos.   


Adicionalmente a lo expuesto con anterioridad, cabe señalar que en los últimos años se ha 


mantenido un nivel elevado de ofertas de empleo público en forma de oposiciones a las que 


podían acceder los egresados del programa formativo. Sirva de ejemplo en este sentido la 


siguiente tabla, que recoge las oposiciones tanto convocadas o anunciadas por cada Comunidad 


Autónoma:  


Resumen de las principales convocatorias 


CC.AA. Año Plazas 


Euskadi 2020 1.021 


Navarra 2021 633+299 


Murcia 2021 592 


Melilla 2021 97 


La Rioja 2021/2020 140/110 


Galicia 2020 1.041 


Extremadura 2020 530 


Comunitat Valenciana 2021 2.771 


Comunidad de Madrid 2020 591 


Ceuta 2021 89 


Catalunya 2020/2022 1.501/4.202 


Castilla y León 2020 742 


Castilla La Mancha 2021 1.069 


Cantabria 2021 336 


Canarias 2021 1.024 


Baleares 2020 561 


Asturias 2020 497 


Aragón 2021 399 


Andalucía 2020 5.104 


TOTAL 23.349 


 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria existente 


a nivel nacional e internacional.  


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica como 


social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 
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Distribución de plazas de nuevo ingreso por especialidades 


La distribución de las 2460 plazas de nuevo ingreso anuales entre las especialidades se aplicará 


como sigue:  


 Abril Octubre 


Lengua y Literatura Española 120 120 


Geografía e Historia 90 90 


Lengua Extranjera: Inglés 120 120 


Orientación Educativa 90 90 


Música 90 90 


Dibujo 90 90 


Matemáticas e Informática 180 180 


Educación Física 180 180 


Formación y Orientación Laboral (FOL) 180 180 


Física y Química 90 90 


TOTAL 1230 1230 


 


ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, 


la Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, 


y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria 


Verificada vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias 


que se prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 


previsto: 


 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 29,05% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 70,95% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje muy similar de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la 


memoria de verificación vigente.  
 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 
 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 29,05% 30,14% 


Tiempo parcial 70,95% 69,86% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de las Ciencias Sociales (ver 


Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 241 profesores, indica un perfil 


perteneciente primordialmente al área de conocimiento de Ciencias Sociales (39,83%). 


Asimismo, el 68,05% son Doctores y el 23,24% de estos están acreditados por alguna de las 


Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Estos valores son equivalentes a los 


verificados. 
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Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 
 


 Modificación 


Ciencias de la Salud 31,95% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 3,73% 


Ingeniería y Arquitectura 39,83% 


Artes y Humanidades 14,52% 


Ciencias 9,96% 
 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 


académica 
 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 68,05% 65,75% 


Acreditados por agencias evaluadoras 23,24% 23,74% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que un 73,03% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 


ámbito, presentando el 34,44% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  
 


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 26,97% 26,94% 


Entre 5 y 10 años 38,59% 36,53% 


Más de 10 años 34,44% 36,53% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


44,75% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 11,87% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 
 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 55,60% 55,25% 


Entre 6 y 12 años 33,61% 32,88% 


Más de 12 años 10,79% 11,87% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 68,47% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 37,76% más de 9 años (ver Tabla 5). 
 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 31,54% 32,42% 


Entre 3 y 9 años 30,71% 27,85% 


Más de 9 años 37,76% 39,73% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 
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la modificación del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, de nuevo, muestran 


un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su 


perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 


vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


Modificación 


Nivel I 0,41% 


Nivel II 2,07% 


Nivel III 20,75% 


Nivel IV 44,81% 


Nivel V 31,95% 


Nivel VI - 


NOTA: en relación con el Personal Académico presentado en el criterio 6.1., se hace constar que 


se ha reformulado la asignación de TFM por perfil para asegurar que la tutorización se ajusta a 


la especialidad cursada por los estudiantes, afectando, por tanto, a profesores de otras 


especialidades. 


GESTIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE MÁSTER


La suficiencia de centros de Prácticas Académicas Externas queda garantizada con los


convenios aportados a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


en procedimientos de evaluación previos, ya que la Universidad cuenta con los requisitos 


necesarios para ofertar Prácticas en centros tanto de carácter público como privado en 


todas las Comunidades Autónomas.  


Por otro lado, se ha actualizado el procedimiento de defensa de TFM a fin de asegurar la 


capacidad de la Universidad para desarrollar las defensas de los 2460 alumnos de nuevo ingreso 


anuales. Para ello, se constituirá un mayor número de tribunales diariamente, lo cual resulta 


factible gracias al amplio volumen de docentes asignados al Título.  
C
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2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO ‐ Verificado 


por ANECA (04/06/2010) y el Consejo de Universidades (08/07/2010)  


La justificación de la necesidad de implantación de este máster gira obviamente en torno a su 
carácter profesional puesto que habilita para ejercer la profesión de profesor de educación 


secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas. No 
obstante, en el diseño de los distintos módulos,  se ha atendido tanto al interés académico de la 


adquisición de conocimientos especializados en el ámbito de la educación, como al interés 


investigador que la misma práctica profesional impone a los docentes.   


En la propuesta que realizó en su día la Conferencia de Decanos y Directores de Educación y 
Magisterio para la reforma de la formación inicial del profesorado y su adecuación al Espacio 


Europeo de Educación Superior se señalaba que: “la formación del profesorado de Educación 


Secundaria viene arrastrando deficiencias estructurales y organizativas desde los primeros pasos 
dados, a principios de la década de 1970, con la implantación del Curso de Aptitud Pedagógica 


(CAP), estructurado al margen de las enseñanzas universitarias regladas”.  


Desde la Comisión Europea, 2007, se ha argumentado que la calidad del profesorado es el 


aspecto interno del sistema educativo más importante a la hora de explicar el rendimiento del 


alumnado, de ahí la importancia de ofrecer programas de formación inicial y permanente que 


respondan a las necesidades que requieren los sistemas educativos y el alumnado destinatario. 


La insistencia de la Comisión Europea en la formación del profesorado apunta a la colaboración 


de éste con el entorno social, a su compatibilización de las tareas docentes con la investigación 


y la reflexión sobre la práctica, de forma que la innovación en las aulas forme parte de su 


actividad cotidiana.  


La normativa vigente ha concretado la formación requerida para el profesorado de educación 


secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas, en un 


Máster configurado a partir de las normativas siguientes:  


• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE):  


Breve resumen de los artículos pertinentes:  


Artículo 100.2, Para ejercer la docencia será necesario estar en posesión de la formación 


pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca.  


Artículos 94 al 98, La formación pedagógica y didáctica habrá de ser de nivel de postgrado.  


Artículo 100.4. Se adaptará al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación 
Superior.  


• RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes 


de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las 


profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE Nº 305, de 21 de diciembre de 


2007). Los títulos a que se refiere esta resolución son enseñanzas universitarias oficiales 


de Máster, y sus planes de estudios tendrán una duración de 60 créditos europeos, que 


deberán garantizar la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la 


profesión de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable.  


• ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 


profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas. (BOE Nº 312, de 29 de diciembre de 2007). En dicha 


Orden se señalan los requisitos que han de cumplir los planes de estudios del Máster de 
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Profesorado, se formulan los objetivos y competencias que han de adquirir los 


estudiantes y se establecen los contenidos básicos que están organizados por materias 


en un módulo genérico de formación psicopedagógica (12 créditos), un módulo 
específico de formación didáctica y epistemológica (24 créditos), un módulo de 


Practicum que incluye un trabajo fin de Máster (16 créditos) y un módulo 


complementario (8 créditos) que deja un margen de libertad a las universidades para 
ampliar los contenidos de las módulos anteriores o para ofertar las materias 


complementarias que estimen necesarias.  


• REAL DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria obligatoria, el 


bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 


establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 


de noviembre de 2008). En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos 


docentes de enseñanza secundaria y de Formación Profesional, estableciéndose que a 


partir del 1 de octubre de 2009 las universidades no podrán organizar el curso del CAP y 


será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica como condición 


necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.  


  


  


Las especialidades que la Universitat Internacional Valenciana (VIU) tiene previsto implantar son 


las siguientes:  


‐ Lengua Extranjera  


‐ Lengua y Literatura Española  


‐ Geografía e Historia  


‐ Orientación educativa  


  


2.1.2 NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL  


Este Máster se adecua a las lo que dispone por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 


diciembre de 2007 (Resolución de 17 de diciembre, publicada en el BOE de 21 de diciembre de 


2007), por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 


estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 


reguladas de de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas.  


Igualmente, esta propuesta de máster cumple las exigencias establecidas por la orden 


ECI/3858/2007, de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre de 2007), establece los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de las 


profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas.  


Su denominación es conforme a lo que prevén las citada normas. Así como la duración del máster 


y su estructura y contenidos. Igualmente los criterios de acceso y las competencias que los 


estudiantes deben adquirir son acordes con ambas disposiciones.  


  


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN  
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DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 


SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS  


La Universitat Internacional Valenciana, de acuerdo con la Orden ECI/3858/2007, de 27 de 
Diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas,  ha diseñado el 


presente Máster siguiendo las directrices especificadas en dicha Orden.  


Para concretar el diseño de este Máster, además de consultar la Orden citada anteriormente, se 


han tenido en cuenta las diversas modalidades ofertadas por universidades que imparten este 
título en formación presencial, y se ha constatado que todas tienen un diseño y una estructura 


similar.  


Se han consultado los Másteres ofertados por:  


• Universidad de Extremadura  


• Universidad de Salamanca  


• Universidad de Valencia  


• Universidad Autónoma de Madrid  


• Universidad de Jaén  


• Universidad de Sevilla  


• Universidad de Valladolid  


• Universidad Autónoma de Barcelona  


Frente a estas propuestas el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 


Universitat Internacional Valenciana (VIU) representa una propuesta innovadora y diferenciada, 


en tanto que ofrece un total de cuatro especialidades que se pueden cursar online utilizando la 
videoconferencia, a través del Campus Virtual, como herramienta interactiva para impartir las 


clases, contando con el apoyo y seguimiento permanente de un/a tutor/a.  


Respecto a las universidades a distancia que ofrecen actualmente este título, podemos destacar:  


• La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Frente a su propuesta, 


caracterizada por un modelo tradicional de enseñanza a distancia, la VIU aporta un modelo 


virtual interactivo y un seguimiento del aprendizaje del alumnado, a través de una tutoría 


inspirada en el modelo educativo anglosajón, utilizando una metodología que permite al 
docente impartir clases a través de videoconferencias y que ofrece al alumnado apoyo 


permanente por parte de los profesores/as, que se materializa tanto a través de 


videoconferencias tutoriales, como del correo electrónico.  


• La Universitat Oberta de Catalunya (UOC), también ofrece un Máster de 
Secundaria en modalidad on‐line, en colaboración con la Universitat Pompeu Fabra (UPF). 


En este caso, la UOC ofrece únicamente la especialidad de Orientación Educativa en 


modalidad virtual, el resto de especialidades se imparten de manera semipresencial en la 


UPF.   


En estos momentos, otras universidades no presenciales como la Universidad Internacional de 


la Rioja (UNIR), la Universidad a Distancia de Madrid y la Universidad de Andalucía (UNIA), no 
ofertan este Máster.  
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Por tanto, la propuesta de esta Universidad viene a ampliar las posibilidades existentes al 


proponer cursar especialidades de forma no presencial, utilizando una metodología interactiva 


que combina las ventajas de la presencialidad con las de la virtualidad.  


Además, se han tenido en cuenta para la elaboración de este Máster, los siguientes documentos:  


• Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA 
(www.aneca.es, sección libros blancos).  


PLANES DE ESTUDIO CONSULTADOS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS:  


• Master of Arts in Education (Universidad de Bath) 


http://www.bath.ac.uk/education/ma/ed/index.html  


• Master of Arts in Education (Universidad de Michigan ‐ Flint) 


http://www.umflint.edu/graduateprograms/education.htm  


• Master of Arts in Educational Studies (University of Warwick) 


http://www2.warwick.ac.uk/fac/soc/wie/courses/postgraduate/higherdegrees/edstudies/  


Se han consultado los programas de cualificación inicial para profesorado del gobierno británico:  


• Postgraduate certificate in education (PGCE) 


http://www.tda.gov.uk/Recruit/thetrainingprocess/typesofcourse/postgraduate/pgce.aspx  


• School‐centred initial teacher training 


http://www.tda.gov.uk/Recruit/thetrainingprocess/typesofcourse/postgraduate/scitt.aspx  


OTROS REFERENTES EXTERNOS NACIONALES  


Documentos elaborados por la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación 
sobre la formación del profesorado de Educación Secundaria y bachillerato, o las propuestas de 


Máster de Profesorado de Secundaria elaboradas para su próxima implantación por las 


universidades de Zaragoza, Girona, Alicante, Valencia, Cantabria, Vigo, Extremadura y Santiago 


de Compostela.  


  


2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


El procedimiento para la elaboración del plan de estudios ha sido el siguiente:  


• Constitución de la Comisión de Titulo compuesta por cinco personas: o Vicerrector/a de 


Estudios, Calidad y Planificación Estratégica. o Directora del Máster  


o Responsable del Departamento de Contenidos. o 2 


consultores.  


• Reuniones de trabajo, con participación de expertos, siempre que se ha considerado 


necesario, para la elaboración del plan de estudios del máster.  


• Elaboración de documentos de trabajo.  


• Petición de informes, siempre que se ha considerado necesario.  
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Estudio de viabilidad y revisión de la documentación por parte del Patronato de la Fundación 


Universitat Internacional Valenciana, VIU.  


  


2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS REFERENTES LEGALES:  


• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, jueves 4 de mayo, 


páginas 17158‐17207).  


• Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 


aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 167, viernes 14 de julio de 2006, páginas 


26488‐26494).  


• Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación 


general de la formación profesional del sistema educativo (BOE nº 3, miércoles e de 


enero de 2007, páginas 182‐193).  


• Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 


mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE nº 5, viernes de 
de enero de 2007, páginas 677‐773)  


• Decret 102/2007, de 11 de juliol, del Consell, pel qual s’establix el currículum del 
Batxillerat en la Comunitat Valenciana (2008/8761) (DOCV num. 5806, 15/07/2008, 


pàgines 71303‐71547).  


• Decret 112/2007, de 20 de juliol, del Consell, pel qual s’establix el currículum de 


l’Educació Secundària Obligatòria a la Comunitat Valenciana (2007/9717) (DOCV num. 


5562/24.07.2007, pàgines 30402‐30587).  


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (BOE nº 260, martes 30 de octubre, páginas 44037‐


44048).  


• Real Decreto 1467/2007, lunes 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del 


bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE nº 266, 6 de noviembre de 2007, 


páginas 45381‐45477).  


• Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 


los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio 


de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE nº 305, viernes 21 de 


diciembre, páginas 52851‐ 52852).  


• Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 


profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE nº 312, sábado 29 de diciembre, 


páginas 53751‐53753).  
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• Ordre de 29 d’abril de 2008, de la Conselleria d’Educació, per la qual es regula l’horari


de l’educació secundària obligatòria. [2008/6066] (DOCV num. 5763, 15/05/2008,
pàgines 61842‐61844).


• Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el


bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se
establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (BOE nº


287, viernes 28 de noviembre de 2008, páginas 47586‐47591).


LA COMISIÓN DE TÍTULO HA ANALIZADO Y ESTUDIADO, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES 


DOCUMENTOS:  


• Teachers Matter: Attracting, Developing and Retaining Effective Teachers, 2005.


Organisation for Economic Co‐Operation and Development, Paris, OECD. Informe de la


OCDE sobre excelencia en la formación inicial y permanente de docentes en los niveles


obligatorios de la escolarización. Hay traducción al catalán, El Paper crucial del


professorat. Atraure, preparar i mantenir professors de qualitat. Barcelona, Fundació
Jaume Bofill, 2006.


• La profesión docente en Europa. Perfil, tendencias y problemáticas. Informe I:
Formación inicial y transición a la vida laboral. Educación secundaria inferior, 2002.


Comisión Europea, Comisión General de Educación y Cultura, Bruselas. Publicado en


español por la Secretaría General de Educación y Formación Profesional del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, Centro de Información y Documentación Educativa


(CIDE), Madrid, 2003.


• La profesión docente en Europa. Perfil, tendencias y problemáticas. Informe II: Oferta y
demanda. Educación secundaria inferior, 2002. Comisión Europea, Comisión General de


Educación y Cultura, Bruselas. Publicado en español por la Secretaría General de
Educación y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,


Centro de Información y Documentación Educativa (CIDE), Madrid, 2003.


• La profesión docente en Europa. Perfil, tendencias y problemáticas. Informe III:
Condiciones laborales y salario. Educación secundaria inferior general, 2003. Comisión


Europea, Comisión General de Educación y Cultura, Bruselas. Publicado en español por


la Secretaría General de Educación del Ministerio de Educación y Ciencia, Centro de


Información y Documentación Educativa (CIDE), Madrid, 2003.


• La profesión docente en Europa. Perfil, tendencias y problemáticas. Informe IV: El
atractivo de la profesión docente en el siglo XXI. Educación secundaria inferior general,


2004. Comisión Europea, Comisión General de Educación y Cultura, Bruselas. Publicado


en español por la Secretaría General de Educación del Ministerio de Educación y Ciencia,


Centro de Información y Documentación Educativa (CIDE), Madrid, 2004.


• La profesión docente en Europa. Perfil, tendencias y problemáticas. Informe anexo:
Reformas de la profesión docente. Análisis histórico 1975‐2005. Educación secundaria


inferior general, 2004. Comisión Europea, Comisión General de Educación y Cultura,
Bruselas. Publicado en español por la Secretaría General de Educación del Ministerio de


Educación y Ciencia, Centro de Información y Documentación Educativa (CIDE), Madrid,


2005.
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• Science education now: a renewed pedagogy for the future of Europe, 2007. High Level


Group on Science Education: M. Rocard (Chair), P. Csermely, D. Jorde, D. Lenzen,


H. Walberg‐Henriksson,  V. Hemmo. Comisión Europea, 
Bruselas, ec.europa.eu/research/science‐society/.


• Common European Framework for Languages: Learning, Teaching, Assessment, 2001.
Council of Europe, Council for Cultural Cooperation, Education Commitee, Language


Policy Division, Strasbourg. Hay traducción al español realizada por el Instituto


Cervantes  (2002),  "http://cvc.cervantes.es/obref/marco/"


_cvc.cervantes.es/obref/marco/_. Referente para la enseñanza de las lenguas y para
establecer los niveles de competencia que del grado de maestro se exige tanto para


otorgar el grado como para el ejercicio profesional esperado en la enseñanza de lenguas


propias y extranjeras.


REUNIONES: 


Además de los referentes legales y los documentos estudiados por la Comisión del Título, que ya 


se habían citado en el punto 2.3.2 “Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios”,  se ha consultado a la Conselleria de 
Educación de la Generalitat Valenciana.  


En reunión de 26 de octubre de 2009 con la Secretaria Autonómica de Educación, Dña Concha 


Gómez, se le expuso el Proyecto de este Máster y se sentaron las bases para la elaboración de 


convenios que garantizaran el desarrollo adecuado de las prácticas presenciales en Centros de 
Enseñanza Secundaria reconocidos por la Conselleria.  


Posteriormente  hubo una reunión con Rafael Carbonell, DG de Ordenación y Centros de la citada 


Conselleria, en quien la Secretaria Autonómica delegó.  


En contacto con Maria José Ortolá, Secretaria Administrativa de la Conselleria de Educación, se 


ha tramitado el citado convenio, que ha contado con la aprobación del Conseller de Educación, 


Hble Sr. D. Alejandro Font de Mora.  


También ha valorado positivamente el Proyecto, Mariano Vivancos, Subsecretario de la citada 
Conselleria.  


El procedimiento para la elaboración del plan de estudios de este título ha sido el siguiente: 


Se celebraron reuniones de la Vicerrectora de Estudios y Calidad, con el Rector de la Universitat 


Internacional Valenciana (VIU), que permitieron sentar las bases de este Máster. En esta primera 


fase se constituyó la Comisión de Título compuesta por cinco personas:  


• Vicerrectora de Estudios, Calidad y Planificación Estratégica.


• Responsables de los Departamentos de Contenidos.


• Director/a del título.


• 2 profesores/as de la titulación.


Se elaboró de un primer documento de trabajo, que se fue modificando hasta su redacción 


definitiva.  


Reuniones con la Responsable de Estudios y Calidad para definir los requisitos necesarios para 


la verificación por ANECA del título correspondiente a este Máster Universitario en Formación 
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas.  
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 14 


Optativas 30 


Prácticas Académicas 
Externas 10 


Trabajo de Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El plan de estudios se ha elaborado siguiendo la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre (BOE 
nº 312 de 27 de diciembre), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. Para la especialidad en Orientación Educativa se han tenido en cuenta los requisitos 
establecidos en la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
ECI/3858/2007. 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas cuenta con las siguientes 
especialidades: 


• Especialidad en Geografía e Historia
• Especialidad en Lengua y Literatura Española
• Especialidad en Lengua Extranjera (inglés)
• Especialidad en Orientación Educativa
• Especialidad en Música
• Especialidad en Educación Física
• Especialidad en Dibujo
• Especialidad en Formación y Orientación Laboral (FOL)
• Especialidad en Física y Química
• Especialidad en Matemáticas
• Especialidad en Tecnología e Informática
• Especialidad en Biología y Geología
• Especialidad en Economía y Administración de Empresas
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DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA FORMATIVO DEL MÁSTER 
(excepto la especialidad Orientación Educativa): 


MÓDULO I: GENÉRICO 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad Obligatoria 6 1 


Procesos y contextos educativos Obligatoria 4 1 


Sociedad, familia y educación Obligatoria 4 1 


*El alumno/a deberá cursar una de las tres materias ofertadas.


MÓDULO IV: PRACTICUM 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Prácticas Académicas Externas Obligatoria 10 2 


Trabajo Fin de Máster Obligatoria 6 2 


MÓDULO II: ESPECÍFICO 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Complementos para la formación disciplinar de la especialidad 
correspondientes Optativa 6 1 ‐ 2 


Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes a la 
especialidad Optativa 12 1 ‐ 2 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa Optativa 6 1 ‐ 2 


MÓDULO III: COMPLEMENTARIO 


Asignaturas * Carácter Créditos Semestre 


Educación emocional y habilidades sociales. La empatía Optativa 6 1 


Mediación Optativa 6 1 


Materiales y estrategias didácticas para la educación en la 
igualdad, en la diversidad y en la integración Optativa 6 1 


C
SV


: 4
86


25
46


66
81


16
06


68
51


59
38


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=486254666811606685159384





DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA FORMATIVO DEL MÁSTER 
(especialidad Orientación Educativa): 


MÓDULO I: GENÉRICO (Mínimo 12 ECTS) 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Desarrollo, aprendizaje y educación Obligatoria 6 1 


Procesos y contextos educativos Obligatoria 4 1 


Sociedad, familia y educación Obligatoria 4 1 


MÓDULO II: ESPECÍFICO (Mínimo 24 ECTS) 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico Optativa 6 1 ‐ 2 


Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico Optativa 6 1 ‐ 2 


Educación inclusiva y atención a la diversidad Optativa 6 1 ‐ 2 


La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio Optativa 6 1 ‐ 2 


MÓDULO III: COMPLEMENTARIO 


Asignaturas * Carácter Créditos Semestre 


Educación emocional y habilidades sociales. La empatía Optativa 6 1 


Mediación Optativa 6 1 


Materiales y estrategias didácticas para la educación en la 
igualdad, en la diversidad y en la integración Optativa 6 1 


*El alumno/a deberá cursar una de las tres materias ofertadas.


MÓDULO IV: PRACTICUM 


Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Prácticas Académicas Externas Obligatoria 10 2 


Trabajo Fin de Máster Obligatoria 6 2 
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5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 
Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso formativo, 
es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el 
alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas. 


1. Este título dispone de un Coordinador de Máster, responsable de implantar el plan
de estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el
mismo.


2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión
periódica de la marcha de éste.


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí, y con el alumnado. 
Funciones: 


1. Armoniza los criterios en los diversos módulos.
2. Interacciona con los docentes para el diseño de los materiales docentes.
3. Fija el calendario del máster.
4. Supervisa la realización de las prácticas académicas externas y del Trabajo 


Fin de Máster.
5. Establece los criterios generales de evaluación del título.


Este título cuenta también con Coordinadores de Especialidad, que apoyan la labor que 
desarrolla el Coordinador del título, que se encargan específicamente de supervisar y garantizar 
el correcto funcionamiento de cada una de las especialidades ofertadas. 


Además de los mecanismos anteriormente expuestos, este máster dispone de una Comisión de 
Prácticas Académicas Externas, compuesta por: 


• Coordinador del Máster
• Coordinador de Prácticas
• Secretaría General


Finalmente, el título dispone de una Comisión del Trabajo Fin de Máster compuesta por: 
• Coordinador del Máster
• Coordinador de Trabajo Fin de Máster
• Un tutor


5.3. ‐ METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada una de las 
asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 
Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través 
Internet. El correcto uso de estas herramientas y una exigente planificación del desarrollo de las 
actividades docentes, implica la permanente participación del alumno con el profesor y con el 
resto de compañeros del grupo. 
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A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 
una de sus titulaciones: 


 
Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza‐
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 
o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 


de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Coordinador de título y del Orientador Académico, que velan por 
el correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo. 


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 Los alumnos se organizarán en grupos de máximo 30 estudiantes. Cada docente tendrá 
a su cargo un máximo de 3 grupos de 30 alumnos simultáneamente, aspecto que facilita 
el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes actividades relacionadas con la 
asignatura. 


 


Principios tecnológicos: 
 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 


dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
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esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso 
de conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de 
la semana, durante los 365 días del año. 


 
 


RECURSOS DISPONIBLES 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐
line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 
Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos: 


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma. 


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 
del mismo. 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de 
aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada una 
de las asignaturas. 


A continuación, listamos algunas de las actividades que podrán formar parte de cada asignatura: 


 Foros de debate. 
 Análisis de casos, tanto individuales como grupales. 
 Resolución de ejercicios prácticos. 
 Visualización de ejemplos. 
 Exámenes o test 
 Etc. 


Cada una de las actividades programada debe tener un feedback por parte del profesor, no se 
trata solo de que realicen la actividad sino de que comprueben si han obtenido los objetivos de 
aprendizaje que se les han pautado. La forma de recibir este feedback puede ser diversa, no 
obstante, el alumno debe tener la posibilidad, con cada actividad, de comprobar sus progresos 
en la materia. 
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5.4 SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias 
y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está adaptado a 
la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que 
ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y 
alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporcione criterios que le permitan 
sustentar su juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su 
programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, 
transparente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, 
relevante e integral. 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación continua 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y 
sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el 
seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño 
mostrado en cada una de ellas. 


b) La Evaluación final 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea 
representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener 
carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi‐ ítems, 
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos 
prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 


La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado 
se valorará entre un 30% y un 70% de la calificación. 


La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final 
dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 y el 70% de la calificación. 
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COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA (según la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se 


modifica la Orden ECI/3858/2007) 
 
 
 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG.1.‐ Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional 
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 


CG.2.‐ Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así 
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con 
otros docentes y profesionales del centro. 


CG.3.‐ Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital 
o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada. 


CG.4.‐ Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando 
en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas 
tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CG.5.‐ Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos 
que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro 
sostenible. 


CG.6.‐ Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y 
de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


CG.7.‐ Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el 
aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


CG.8.‐ Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


CG.9.‐ Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de 
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 


CG.10.‐ Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 


CG.11.‐ Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 


CG.12.‐ Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos 
y emitir los informes que se requieran. 


CG.13.‐ Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder 
realizar el asesoramiento necesario en cada caso. 


C
SV


: 4
86


25
46


66
81


16
06


68
51


59
38


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=486254666811606685159384





CG.14.‐ Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, 
personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los miembros 
de la comunidad escolar. 


CG.15.‐ Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente 
a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus hijos. 


CG.16.‐ Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda 
colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo, 
las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado 


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE.1.‐ Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje 
del alumnado y en su rendimiento escolar. 


CE.2.‐ Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos 
educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías 
actuales del aprendizaje y de la instrucción. 


CE.3.‐ Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento 
psicopedagógico. 


CE.4.‐ Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar 
estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articulación y 
complementariedad. 


CE.5.‐   Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos 
y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de dirección, participación y 
coordinación pedagógica y didáctica. 


CE.6.‐ Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. 
CE.7.‐ Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la 


definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular y en las 
actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de 
la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, y promoción del éxito escolar. 


CE.8.‐ Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia 
y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la 
educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social 
que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar. 


CE.9.‐ Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del 
contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento escolar en 
particular. 


CE.10.‐ Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del 
centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva 
participación y colaboración de éstas en los procesos educativos. 


CE.11.‐ Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes 
institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de 
coordinación en su diseño y aplicación. 


CE.12.‐ Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del 
sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el 
Plan de Orientación Académica y Profesional. 


CE.13.‐ Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir 
alguna materia del curriculum. 
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CE.14.‐ Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el 
acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendizaje y toma de 
decisiones. 


CE.15.‐ Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y 
ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones académicas y 
profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral. 


CE.16.‐ Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y 
orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad. 


CE.17.‐ Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el 
clima de convivencia en los Centros. 


CE.18.‐ Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios 
de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico que operan en los 
diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato). 


CE.19.‐ Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de 
intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros 
educativos y los sistemas relacionados. 


CE.20.‐ Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los 
docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con otros 
profesionales que intervienen en los centros educativos. 


CE.21.‐ Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros 
servicios, con especial atención a los servicios sociales, de salud y laborales para una 
intervención coordinada. 


CE.22.‐ Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. 
CE.23.‐ Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. 
CE.24.‐ Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario. 
CE.25.‐ Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas 


de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador. 
CE.26.‐ Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión 


y la exclusión socioeducativa. 
CE.27.‐ Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro 


escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo y la 
educación del alumnado. 


CE.28.‐ Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de 
atención a la diversidad que garanticen la presencia, participación y aprendizaje de 
todo el alumnado. 


CE.29.‐ Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos 
y dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de apoyo 
específico. 


CE.30.‐ Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la 
discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta 
capacidad y factores socioculturales. 


CE.31.‐ Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, 
intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del Plan 
de Atención a la Diversidad. 


CE.32.‐ Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a 
estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 


CE.33.‐ Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que 
lleven a emprender actividades de investigación y mejora. 


CE.34.‐ Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al 
análisis y mejora de las prácticas educativas. 
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CE.35.‐ Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de 
trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo en 
equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC. 


CE.36.‐ Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales 
y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la propia práctica. 


CE.37.‐ Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado. 
CE.38.‐ Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de 


mejora. 
CE.39.‐ Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la 


orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de las 
mismas. 


CE.40.‐ Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita y de las 
competencias profesionales necesarias para este ejercicio. 


CE.41.‐ Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los 
marcos teóricos estudiados en el Máster. 


CE.42.‐ Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico. 


CE.43.‐ Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los 
fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría ésta. 


CE.44.‐ Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de 
las competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del practicum. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS PARA LA ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 


MÓDULO 1 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del módulo: Créditos ECTS Carácter 


MÓDULO GENÉRICO 14 Obligatorio 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DURANTE 
SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO 


COMPETENCIAS GENERALES que se trabajan en este módulo 


CG‐1 a CG‐16 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en este módulo 


CE‐1 a CE‐10 


Asignaturas de este módulo 


Asignatura 1: Desarrollo, aprendizaje y educación 


Asignatura 2: Procesos y contextos educativos 


Asignatura 3: Sociedad, familia y educación 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE CADA ASIGNATURA 


ASIGNATURA 1: Desarrollo, aprendizaje y educación (6 ECTS) 


Contenidos: 


• Psicología Evolutiva del/de la adolescente 


• Sociología de la adolescencia 


• Factores intra e interpersonales que influyen en el aprendizaje 


• Rebeldía y motivación en el aprendizaje de los y las adolescentes 


• Construcción del conocimiento en el aula 


• Diferencias individuales y aprendizaje 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


ASIGNATURA 2: Procesos y contextos educativos (4 ECTS) 
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Contenidos: 


• Evolución del sistema educativo español y de la profesión de profesor de secundaria 


• Organización y dirección de los centros de educación secundaria 


• El curriculum y el proceso educativo 


• Mediación escolar 


• Medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad 


• Alumnado con necesidades educativas especiales 


• La acción tutorial 


• Orientación académica y profesional 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 
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ASIGNATURA 3: Sociedad, familia y educación (4 ECTS) 


Contenidos: 


• Sistema educativo y estratificación social. 


• Evolución histórica de la familia, tipología y estilos educativos parentales. 


• Tipos de familia y fracaso escolar. 


• Coeducación, interculturalidad y relaciones intergeneracionales. 


• Diversidad cultural de los ambientes familiares en una escuela común. 


• Educación para la igualdad. 


• Interacción sociedad‐familia y familia‐educación. 


• Transformaciones sociales actuales en el campo de la educación. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


REQUISITOS PREVIOS 


No hay requisitos previos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 35 0 


Actividades guiadas 35 50 


Tutorías 50 0 


Trabajo autónomo 230 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Clases expositivas: explicación del contenido 
fundamentales y desarrollo del contenido teórico 


temático, presentación de los conceptos 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la 
asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y resolución de problemas, 
comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 


Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, 
orientación, supervisión, etc. 
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MÓDULO 2 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del módulo: Créditos ECTS Carácter 


MÓDULO ESPECÍFICO 24 Optativo 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DURANTE 
SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO 


COMPETENCIAS GENERALES que se trabajan en este módulo 


CG‐1 a CG‐16 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en este módulo 


CE‐11 a CE‐39 


Asignaturas de este módulo 


Asignatura 1: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico 


Asignatura 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico 


Asignatura 3: Educación inclusiva y atención a la diversidad 


Asignatura 4: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE CADA ASIGNATURA 


ASIGNATURA 1: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico (6 
ECTS) 


Contenidos: 


• Ámbitos de la orientación educativa 


• Modelos de orientación educativa 


• Orientación y procesos para la mejora institucional 


• El Proyecto Educativo de centro y el proyecto curricular 


• Diseño y elaboración de programaciones didácticas 


• El Plan de Acción Tutorial 


• La Orientación Académica y Profesional 


• La Atención a la Diversidad y la Resolución de Conflictos 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio 
sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades 
propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, así como 
trabajo colaborativo basado en principios constructivistas 
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SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


ASIGNATURA 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico (6 
ECTS) 


Contenidos: 


• El Departamento de Orientación: características, organización y funcionamiento 


• Análisis de centros educativos. Demandas, objetivos y planes de intervención 


• Relación del Departamento de Orientación con el resto de agentes implicados en la 
Educación. 


o Coordinación y actuaciones conjuntas 


• Técnicas de diagnóstico psicopedagógico: evaluación de intervenciones y aspectos de 
mejora 


• Recursos audiovisuales y multimedia para la orientación educativa 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


ASIGNATURA 3: Educación inclusiva y atención a la diversidad (6 ECTS) 


Contenidos: 


• Inclusión y Exclusión Socioeducativa 


• La escuela inclusiva. Barreras y facilitadores 


• El Plan de Atención a la Diversidad 


• La evaluación psicopedagógica. Informes diagnósticos y dictámenes de escolarización 


• El alumnado con necesidades de apoyo específico. Características, capacidades y 
estrategias de intervención 


• Estrategias organizativas y metodológicas para la atención a estudiantes con diferentes 
capacidades y ritmos de aprendizaje 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


ASIGNATURA 4: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio (6 ECTS) 
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Contenidos: 


• Programas de innovación educativa 


• La innovación docente 


• Diseño, instrumentos, desarrollo y evaluación de proyectos de innovación docente 


• Iniciación a la investigación educativa 


• Metodologías de investigación. Ámbitos de aplicación y difusión 


• Plan de Formación del Profesorado. Evaluación de la calidad y planes de mejora 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación continua 0 70 


Evaluación final 0 30 


REQUISITOS PREVIOS 


No hay requisitos previos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 60 0 


Actividades guiadas 60 50 


Tutorías 80 0 


Trabajo autónomo 400 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos 
fundamentales y desarrollo del contenido teórico 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la 
asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y resolución de problemas, 
comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 
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MÓDULO 3 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del módulo: Créditos ECTS Carácter 


COMPLEMENTARIO 6 Optativo 


Asignaturas de este módulo 


Asignatura 1: Educación emocional y habilidades sociales. La empatía 


Asignatura 2: Mediación 


Asignatura 3: Materiales y estrategias didácticas para la educación en la igualdad, en la diversidad y 
en la integración 


NOTA: este módulo será el mismo para todos los estudiantes. La descripción de las materias se 
puede encontrar en el apartado 5. 


MÓDULO 4 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del módulo: Créditos ECTS Carácter 


PRACTICUM 16 Obligatorio 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DURANTE 
SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO 


COMPETENCIAS GENERALES que se trabajan en este módulo 


CG‐1 a CE‐16 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en este módulo 


CE‐1 a CE‐44 


Asignaturas de este módulo 


Asignatura 1: Prácticas Académicas Externas 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio 
sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades 
propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, así como 
trabajo colaborativo basado en principios constructivistas 


Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, 
orientación, supervisión, etc. 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE CADA ASIGNATURA 


ASIGNATURA 1: Prácticas Académicas Externas 


Contenidos: 


Al cursar este módulo, el alumnado pondrá en práctica – en un contexto real – los conocimientos 
adquiridos a lo largo del Máster. Las prácticas consistirán en la realización de diversas tareas 
orientadas al desarrollo de las competencias trabajadas en el Máster. 


El alumnado del Máster será objeto de una doble tutorización en las prácticas, por un lado por parte 
del tutor/a del Máster y por otro lado del tutor/a de prácticas en el centro. 


El estudiante elaborará un diario de prácticas, donde recogerá las actividades realizadas en el centro 
al que sea adscrito y que le servirá de punto de partida para la realización de un documento, que 
equivaldrá a la memoria de prácticas. 


ASIGNATURA 2: Trabajo Fin de Máster 


Naturaleza del Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización por parte del alumno o de la alumna de un 
proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en este 
máster. Este trabajo deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el 
alumno, teniendo en cuenta su orientación profesional. 


Se ofrecerán distintas posibilidades de realización, entre los que podemos encontrar el estudio de 
casos, el diseño de una intervención, el diseño de materiales de carácter innovador, etc. 


Además, el alumnado podrá proponer un tema de su interés para el desarrollo del Trabajo de Fin de 
Máster, siempre contando con el visto bueno de su director. 


La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará de forma pública ante un tribunal. La exposición 
utilizará un máximo de 45 minutos y durante un máximo de 30 minutos el tribunal podrá plantear 
preguntas sobre el proyecto presentado. 


REQUISITOS PREVIOS 


El alumnado deberá superar todos los créditos obligatorios y optativos antes de defender el Trabajo 
Fin de Máster. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Tutorías 59 0 


Trabajo autónomo 240 0 


Prácticas Presenciales 101 100 


Trabajo Fin de Máster 1.5 100 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


Tutorías: sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, 
orientación, supervisión, etc. 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio 
sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades 
propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, así como 
trabajo colaborativo basado en principios constructivistas 


Prácticas Académicas Externas: Prácticas presenciales en centros. 


Trabajo Fin de Máster: defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el 
alumno 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación de las Prácticas Académicas 
Externas 0 100 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster 0 100 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 
que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 
cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 
diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 
teniendo en cuenta las 3360 2820 plazas de nuevo ingreso ofertadas (1590 1320 alumnos en la 
edición de abril y 1770 1500 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y 
profesorado están realizados por tanto en base a 3360 2820 alumnos y considerando los créditos 
totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


 19 16 (abril) 


21 18(octubre) 
90  1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 
número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 
Universidad en la herramienta1) 
  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 
una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 
 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 
 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 
– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 
licenciado en la herramienta1) 
– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 
(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una 
universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 – 01/12/2015) 
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Siguiendo el VIII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 
un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 1  0,28% 0,33% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel II 5 1,39% 1,65% 100,00% 100,00% 43,79% 42,67% 


Nivel III 81 66 22,50% 21,78% 100,00% 100,00% 49,45% 50,48% 


Nivel IV 162 136 45,00% 44,88% 100,00% 0,00% 51,36% 55,54% 


Nivel V 111 95 30,83% 31,35% 0,00% 0,00% 60,38% 62,58% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL  360 303 100,00% 69,17% 68,65% 24,17% 23,74%  


 


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 108 88 30,00% 29,04% 


Tiempo parcial 252 215  70,00% 70,96% 


TOTAL 360 303 100% 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 
en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 91 80 25,28% 26,40% 


Entre 5 y 10 años 162 131 45,00% 43,23% 


Más de 10 años 107 92  29,72% 30,36% 


TOTAL 360 303 100% 
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 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 177 148 49,17% 48,84% 


Entre 6 y 12 años 139 117 38,61% 38,61% 


Más de 12 años 44 38   12,22% 12,54% 


TOTAL 360 303 100% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 100 89 27,78% 29,37% 


Entre 3 y 6 años 132 106 36,67% 34,98% 


Más de 6 años 128 108  35,56% 35,64% 


TOTAL 360 303 100% 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Licenciado Filosofía y Ciencias de la 
Educación Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


2 Doctor Trabajo Social Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


3 Doctor Ciencias de la Educación  Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X  Contratado doctor 
(ACSUCYL y DEVA-ACC) 


4 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


5 Doctor Ciencias de la Educación  Ciencias Sociales y Jurídicas X    X  X    


6 Licenciado Educación / Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X     X   X  


7 Licenciado Historia Artes y Humanidades  X   X  X    


8 Doctor Pedagogía de los medios Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X  X   


9 Doctor Ingeniería de 
Telecomunicaciones Ingeniería y Arquitectura X     X  X   


10 Doctor Química Ciencias X    X    X Contratado doctor (AVAP) 


11 Doctor Literatura comparada Artes y Humanidades X     X  X   


12 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X X   X    


13 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


14 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X  X   X  Contratado doctor (AVAP) 


15 Doctor Educación artística Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X   Contratado doctor 
(ANECA) 


16 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


17 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X   X  X   


18 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   X  X  X    


19 Licenciado Filosofía y Ciencias de la 
Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


20 Licenciado Filología inglesa Artes y Humanidades X    X  X    


21 Licenciado Bellas Artes /Educación 
Primaria Artes y Humanidades   X   X X    


22 Doctor Lingüística aplicada Artes y Humanidades   X   X X    


23 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


24 Título superior 


Composición e 
Interpretación, Piano, 
Solfeo, Teoría de la 
Música, transposición, 
repentización y 
acompañamiento 


Artes y Humanidades   X   X X    


25 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades X    X   X   


26 Doctor Historia del Arte 
(Musicología) Artes y Humanidades   X   X   X Contratado doctor 


(ANECA) 
27 Doctor Música Artes y Humanidades   X  X   X  Ayudante doctor (AVAP) 
28 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


29 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   X X   X    


30 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X  X    X   


31 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X   X    X Ayudante doctor (ANECA) 
32 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X  X   X    


33 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud  X  X   X    


34 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X   


35 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades   X  X  X    


36 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   X   X X    


37 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


38 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X  X  Contratado doctor 


(ANECA) 
39 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X   X   X  


40 Licenciado Arquitectura Ingeniería y Arquitectura   X  X  X    


41 Doctor Física Ciencias   X X     X Ayudante doctor (ANECA) 
42 Doctor Física de altas energías Ciencias X   X   X    


43 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X  Contratado doctor 
(ANECA) 


44 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   X  X  X    


45 Licenciado Historia Artes y Humanidades X   X   X    


46 Doctor Prehistoria Artes y Humanidades   X X    X   


47 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X  X   


48 Doctor Didáctica de las Ciencias Ciencias X     X  X   


49 Doctor Filosofía Artes y Humanidades X     X   X Ayudante doctor (ANECA) 
50 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud   X  X   X   


51 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X X    X  Contratado doctor  


(DEVA-AAC) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


52 Licenciado Psicopedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X   


53 Doctor Lingüística Hispánica 
Aplicada Artes y Humanidades   X   X X    


54 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X  X   


55 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades   X  X  X    


56 Licenciado Psicología / Magisterio 
Ciencias Humanas Ciencias de la Salud X     X X    


57 Doctor Historia del Arte Artes y Humanidades  X  X    X   


58 Doctor Ciencias de la Educación  Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


59 Doctor Filologías y Culturas 
Europeas Artes y Humanidades  X  X   X    


60 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


61 Doctor Física Ciencias   X   X  X  Ayudante doctor (AVAP) 


62 Licenciado 
Pedagogía / Diplomado 
Magisterio Educación 
Infantil 


Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


63 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


64 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X  X    X   


65 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades   X   X  X   


66 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X   X    X   


67 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X    X  


68 Licenciado Filosofía y Ciencias de la 
Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


69 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


70 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X  Ayudante doctor (AVAP) 
71 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X   X X    


72 Doctor 
Licenciado 


Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X X    


73 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud  X  X   X    


74 Doctor Estudios Sociales y 
Políticos de la Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X   Ayudante doctor (AVAP) 


75 Licenciado Psicología, Criminología Ciencias de la Salud   X  X  X    


76 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X     X  X  Contratado doctor (AVAP) 


77 Doctor 
Psicología Social y 
Psicología de las 
Organizaciones. 


Ciencias de la Salud X    X    X Contratado doctor (AVAP) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


78 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X  Contratado doctor (AVAP) 


79 Doctor Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


80 Doctor 
Ciencias de la Actividad 
Física / Licenciado 
Psicología 


Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


81 Doctor Ciencias Humanas, 
Sociales y Jurídicas. Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X   X  


82 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X   X Profesor titular (ANECA) 


83 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


84 Doctor Didáctica de las Ciencias Ciencias   X   X X    


85 Doctor Química Ciencias X    X   X   


86 Licenciado Enfermería Ciencias de la Salud X   X   X    


87 Doctor Química Ciencias X     X X    


88 Licenciado Ciencias Económicas y 
Empresariales Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


89 Licenciado Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


90 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X    X  X   


91 Doctor Psicología Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X   


92 Licenciado Bellas Artes / Educación 
Infantil Artes y Humanidades  X  X   X    


93 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades   X   X X    


94 Licenciado Ciencias Económicas y 
Empresariales Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


95 Doctor Tecnologías de la Salud y 
Bienestar Ciencias de la Salud   X  X   X  Ayudante doctor (ANECA) 


96 Licenciado Informática de Gestión Ingeniería y Arquitectura   X  X  X    


97 Titulado superior 


Profesor superior de 
Armonía, Contrapunto, 
Composición e 
Instrumentación. 


Artes y Humanidades X     X X    


98 Doctor 
Patrimonio Cultural: 
investigación, análisis y 
gestión. 


Artes y Humanidades X     X X    


99 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


100 Licenciado Periodismo Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


101 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


102 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades X     X   X Profesor Titular (ANECA) 
103 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades   X   X   X  


104 Doctor Didáctica de la Lengua y 
la Literatura  Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


105 Licenciado Filología inglesa Artes y Humanidades X   X    X   


106 Doctor Traducción y Sociedad 
del Conocimiento Artes y Humanidades X    X   X   


107 Doctor Filología Inglesa Artes y Humanidades   X   X   X Catedrática (ANECA) 
108 Doctor Filología Inglesa Artes y Humanidades X     X X    


109 Doctor Historia de la Música Artes y Humanidades  X    X  X   


110 Doctor Inteligencia Artificial Ingeniería y Arquitectura X    X    X Contratado doctor 
(ANECA) 


111 Doctor Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura  X  X    X  Ayudante doctor (ANECA) 
112 Doctor Matemáticas Ciencias X     X  X   


113 Doctor Química Ciencias X     X X    


114 Doctor Ingeniero Agrónomo / 
Derecho Ingeniería y Arquitectura   X   X X   Contratado doctor 


(ANECA) 
115 Doctor Física Ciencias X    X  X    


116 Doctor Química Ciencias  X  X    X  Ayudante doctor (ANECA) 


117 Doctor Física Ciencias   X   X  X  Contratado doctor 
(ANECA) 


118 Doctor Ingeniería Química Ingeniería y Arquitectura   X X     X Ayudante doctor (ANECA) 


119 Doctor 
Informática y 
Matemática 
Computacional 


Ciencias   X  X   X  Contratado doctor (AVAP) 


120 Doctor Química Ciencias   X   X   X Ayudante doctor (CVAEC) 


121 Doctor Didáctica de la 
Matemática Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X  Contratado doctor (AVAP) 


122 Doctor Filosofía Artes y Humanidades X     X  X   


123 Doctor Aprendizaje y enseñanza 
de la Música Artes y Humanidades  X   X  X    


124 Doctor Ingeniería Química Ingeniería y Arquitectura X    X    X Contratado doctor 
(ANECA) 


125 Doctor Musicología Artes y Humanidades   X   X   X Profesor titular (ANECA) 
126 Doctor Musicología Artes y Humanidades   X X    X   
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


127 Doctor Historia del Arte y 
Musicología Artes y Humanidades   X  X   X   


128 Doctor Didáctica de la Música Artes y Humanidades X    X  X    


129 Doctor Música Artes y Humanidades  X    X X    


130 Licenciado 
Magisterio primaria / 
Titulado superior 
estudios musicales 


Ciencias Sociales y Jurídicas X     X X    


131 Titulado superior Violín Artes y Humanidades X     X X    


132 Doctor Música Artes y Humanidades X    X  X    


133 Titulado superior Enseñanzas musicales Artes y Humanidades   X X   X    


134 Doctor Historia del Arte Artes y Humanidades  X   X   X  Ayudante doctor (AVAP) 
135 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas X     X  X   


136 Doctor Historia y Civilización Artes y Humanidades X    X   X  Ayudante doctor (ANECA) 
137 Doctor Historia y Critica del Arte Artes y Humanidades  X  X    X   


138 Doctor Historia Artes y Humanidades   X  X   X  Contratado doctor (ACAP) 
139 Doctor Geografía e Historia Artes y Humanidades X     X   X  


140 Licenciado Geografía e Historia Artes y Humanidades X     X X    


141 Licenciado Historia del Arte Artes y Humanidades   X   X X    


142 Doctor Historia del Arte Artes y Humanidades  X   X  X    


143 Licenciado Geografía e Historia Artes y Humanidades   X X   X    


144 Licenciado Geografía e Historia Artes y Humanidades X     X X    


145 Doctor Geografía e Historia Artes y Humanidades   X   X   X Contratado doctor 
(ANECA) 


146 Licenciado Geografía e Historia Artes y Humanidades  X    X X    


147 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


148 Doctor Ciudadanía y Derechos 
Humanos Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X   Ayudante doctor (ANECA: 


AQU) 
149 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


150 Doctor Investigación educativa Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X   


151 Doctor Psicología del Trabajo Ciencias de la Salud  X    X  X   


152 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


153 Licenciado 
Psicopedagogía / 
Maestro Educación 
Primaria 


Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


154 Licenciado Psicología Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


155 Doctor Cinematografía Artes y Humanidades X     X X   Ayudante doctor 
(ACSUCyL) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


156 Doctor Bellas Artes Artes y Humanidades  X    X X    


157 Doctor Arte, Producción e 
Investigación Artes y Humanidades  X  X    X  Ayudante doctor (ANECA) 


158 Doctor Filosofía Artes y Humanidades   X  X   X  Ayudante doctor (ANECA) 
159 Doctor Bellas Artes Artes y Humanidades  X  X    X   


160 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades  X   X  X    


161 Licenciado Bellas Artes / Historia 
del Arte Artes y Humanidades X     X X    


162 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades   X  X  X    


163 Licenciado Arquitectura Ingeniería y Arquitectura  X  X   X    


164 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades   X X     X  


165 Licenciado Filología inglesa Artes y Humanidades  X    X X    


166 Doctor Educación Artes y Humanidades   X   X X    


167 Licenciado Estudios Ingleses Artes y Humanidades X   X   X    


168 Licenciado Filología inglesa Artes y Humanidades X     X X    


169 Licenciado Filología inglesa Artes y Humanidades X   X    X   


170 Licenciado Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades  X    X X    


171 Licenciado Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades  X   X  X    


172 Licenciado Periodismo Ciencias Sociales y Jurídicas X    X  X    


173 Doctor Lingüística Artes y Humanidades X     X  X   


174 Doctor Equidad e Innovación en 
Educación Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


175 Doctor Periodismo Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X  X   


176 Licenciado Humanidades / Filosofía Artes y Humanidades X    X  X    


177 Doctor Lengua Española y sus 
Literaturas Artes y Humanidades   X  X   X   


178 Licenciado Filología Hispánica Artes y Humanidades X     X X    


179 Licenciado Filosofía y Ciencias de la 
Educación Ciencias Sociales y Jurídicas X     X X    


180 Licenciado Filología Hispánica Artes y Humanidades  X  X   X    


181 Doctor Filología Hispánica Artes y Humanidades   X  X    X  


182 Licenciado Filología Inglesa Artes y Humanidades  X    X X    


183 Doctor Filología Artes y Humanidades X     X  X   


184 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X    X   


185 Licenciado Lengua extranjera Artes y Humanidades X     X X    
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


186 Licenciado Economía Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


187 Doctor 
Derecho, Derechos 
Humanos, Paz y 
Desarrollo Sostenible 


Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


188 Doctor Economía Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


189 Doctor Ciencias del trabajo Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X  X  Contratado doctor 
(ANECA) 


190 Licenciado Derecho / Psicología Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


191 Licenciado Economía Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


192 Doctor Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas X   X     X  


193 Doctor Investigación e 
Innovación Educativa Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X  Contractado doctor 


(ANECA) 
194 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


195 Licenciado Ciencias del Trabajo Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


196 Doctor Física aplicada Ciencias X    X    X Contratado doctor 
(ANECA) 


197 Doctor Biología Ciencias X   X   X    


198 Doctor Didáctica de las Ciencias 
Experimentales Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


199 Doctor Física Ciencias X     X  X  Contratado doctor 
(ANECA) 


200 Doctor Química Ciencias  X  X    X  Ayudante doctor (ANECA) 
201 Doctor Química Ciencias X     X X    


202 Doctor Química Ciencias   X X    X   


203 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud   X  X   X  Contratado doctor (AVAP) 
204 Doctor Medicina Ciencias de la Salud X    X   X   


205 Doctor Astrofísica Ciencias  X  X   X    


206 Doctor Física Ciencias X   X     X Contratado doctor 
(ANECA) 


207 Doctor Tecnologías de la Salud y 
Bienestar Ciencias de la Salud   X  X   X  Ayudante doctor (ANECA) 


208 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X   Ayudante doctor (ANECA) 


209 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


210 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X   Ayudante doctor (AVAP) 


211 Doctor Biomedicina Ciencias de la Salud X     X  X   
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


212 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X  Ayudante doctor (AVAP) 


213 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X   X  Ayudante doctor (AVAP) 


214 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


215 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


216 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X X    


217 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


218 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X X    X   


219 Doctor Energías y combustibles 
para el futuro Ciencias X    X   X   


220 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


221 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


222 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


223 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


224 Doctor Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


225 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X   
226 Licenciado Ciencias del trabajo Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


227 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X  Ayudante doctor (ANECA) 


228 Licenciado Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


229 Doctor Psicología Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X   


230 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


231 Doctor Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X   Ayudante doctor (AVAP) 


232 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X   X   X  Ayudante doctor (AVAP) 


233 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X    X   X   


234 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X    


235 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X    X  X    


236 Doctor Sociología Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X X    


237 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X   X    X   


238 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X  X    X   


239 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X   X   X   


240 Doctor Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


241 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X   X   X   


242 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud x     x     x       


243 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x     


244 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x       x Ayudante doctor (ANECA) 


245 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


246 Licenciado Psicopedagoga Ciencias Sociales y Jurídicas   x   x     X       


247 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   x     X     x     


248 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas x     x     x       


249 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


250 Doctor  Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x     


C
SV


: 4
86


25
51


77
34


94
25


32
24


83
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=486255177349425322483341





 
 


14 
 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


251 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas x     x     X       


252 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   X   


253 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x    X  


254 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x   x  


255 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x    x  


256 Doctor Física Ciencias   x  x   x  Contratado Doctor 
(ANECA) 


257 Doctor Física Ciencias  X  X    X   


258 Doctor Matemáticas Ciencias x    x   X   


259 Doctor Matemáticas Ciencias  X  x    x  Ayudante doctor (ANECA) 


260 Licenciado Matemáticas Ciencias   x  x  x    


261 Doctor Química Ciencias  X   X   X  Ayudante doctor (ANECA) 


262 Doctor Matemáticas Ciencias   X  X   X  Contratado Doctor 
(ANECA) 


263 Doctor Doctor en Química Ciencias   X   X  X   


264 Doctor Doctor en Física Ciencias  X  X    X   


265 Doctor Doctor en Matemáticas Ciencias x   x    x   


266 Doctor Doctor en Física Ciencias  X  X    X   
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


267 Doctor Doctor en Física Ciencias  X   X   X   


268 Licenciada Matemáticas Ciencias   X X   X    


269 Licenciado Matemáticas Ciencias  x  X   x    


270 Licenciado Ingeniero Agrónomo Ingeniería y Arquitectura   X  X  X    


271 Doctor Doctor en Computación Ingeniería y Arquitectura   x   x  x   


272 Doctor Doctor en Informática Ingeniería y Arquitectura  x   x   x   


273 Graduado Grado en Ingeniería 
informática Ingeniería y Arquitectura  X   X  X    


274 Graduada Grado en Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    


275 Doctor Ciencias 
computacionales Ingeniería y Arquitectura x    x   x  Ayudante Doctor (ANECA) 


276 Doctora Ingeniería Geológica Ingeniería y Arquitectura  X   X   X   


277 Doctor Ingeniero de Montes Ingeniería y Arquitectura   X   X  X   


278 Doctor Ingeniero Industrial Ingeniería y Arquitectura   X  X   X   


279 Doctora Ingeniería telemática Ingeniería y Arquitectura x    X   X   


280 Doctor Ingeniero Industrial Ingeniería y Arquitectura  X   X   X   


281 Doctor Ingeniería informática Ingeniería y Arquitectura  x    x   x Contratado doctor 
(ANECA) 


282 Doctor Ingeniero Industrial Ingeniería y Arquitectura   X  X   X   
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


283 Doctor Ingeniero Químico Ingeniería y Arquitectura   X   X   X Contratado doctor 
(ANECA) 


284 Doctor 
Doctor en Ingeniería 


Informática, Doctor en 
Ciencias Económicas 


Ingeniería y Arquitectura  x   x   x  Ayudante Doctor (ANECA) 


285 Doctora Ingeniería en 
Organización Industrial Ingeniería y Arquitectura  X   X   X   


286 Doctor Biología Ciencias de la Salud  X   X    X AVAP (contratado doctor) 


287 Graduado Bioquímicas Ciencias de la Salud X     X X    


288 Licenciado Biología Ciencias de la Salud   X X   X    


289 Doctor Ciencias ambientales Ciencias de la Salud  X   X   X   


290 Doctor Medicina Ciencias de la Salud   x  x   x  Ayudante doctor (ANECA) 


291 Doctor Ciencia y tecnología de 
los alimentos Ciencias de la Salud X    X    X Ayudante doctor (ANECA) 


292 Doctor Biotecnología y 
Biomedicina Ciencias de la Salud  X   X   X   


293 Graduado Ciencias ambientales Ciencias de la Salud X   X   X    


294 Doctor Biología Ciencias de la Salud  X   X    X Contratado Doctor 
(ANECA) 


295 Doctor Biotecnología Ciencias de la Salud   X  X   X  Ayudante doctor (ANECA) 


296 Graduado Ciencias biomédicas Ciencias de la Salud  X  X   X    


297 Doctor Biología Ciencias de la Salud X    X    X Ayudante doctor (ANECA) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


298 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias de la Salud   x   x   x Contratado Doctor 
(ANECA) 


299 Doctor Biología Molecular Ciencias de la Salud x    X   X   


300 Doctor Geología e Ingeniería 
Geológica Ciencias  x   x   x  Ayudante doctor (ANECA) 


301 Doctor Biotecnología Ciencias de la Salud  x   x   x   


302 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud   x   x   x  


303 Doctor Biología Ciencias de la Salud  x   x   x   


304 Doctor  Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Ayudante doctor (ANECA) 


305 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x      


306 Doctor  Psicología Ciencias de la Salud     x     x x      


307 Doctor  Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas x         x   x   Contratado doctor 
(ANECA) 


308 Doctor  Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x   x      


309 Licenciado Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas x       x   x      


310 Doctor  Psicología Ciencias de la Salud x     x       x    


311 Doctor  Psicología Ciencias de la Salud x       x   x     Ayudante doctor (ANECA) 


312 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x      


313 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x   Contratado doctor 
(ANECA) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


314 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas x     x     x     
  


315 Doctor Economía Ciencias Sociales y Jurídicas   x   x         x Contratado Doctor 
(ANECA) 


316 Máster 
Administración y 


Dirección de Empresas - 
MBA 


Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x   x       


317 Licenciado Economía Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x   x       


318 Doctor Administración de 
Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x     x     


319 Doctor Psicología de las 
Organizaciones Ciencias Sociales y Jurídicas   x       x     x Profesor de Universidad 


Privada (AVAP) 


320 Máster 
Dirección de Recursos 
Humanos / Formación 


del Profesorado 
Ciencias Sociales y Jurídicas   x       x x       


321 Doctor Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas x       x     x     


322 Doctor Educación Ciencias Sociales y Jurídicas   x       x   x     


323 Doctor Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x     


324 Licenciado  Economía Ciencias Sociales y Jurídicas   x   x     x       


325 Máster 
Grado en Economía / 


Formación del 
Profesorado 


Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x   x       


326 Doctor Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x       x Ayudante Doctor (ANECA) 


327 Doctor Marketing Ciencias Sociales y Jurídicas   x       x   x     


328 Máster Grado en Administración 
y Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas x       x   x       
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


/ Máster en Formación 
del Profesorado 


329 Doctor Marketing Ciencias Sociales y Jurídicas x         x   x     


330 Doctor Química Ciencias   x   x     x       


331 Doctor Química Ciencias     x   x   x     
  


332 Doctor Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura     x   x       x Ayudante doctor (ANECA) 


333 Doctor Química Ciencias     x     x   x    


334 Doctor Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura     x   x     x    


335 Doctor Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura   x     x     x    


336 Licenciado Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura   x   x     x      


337 Doctor Ingeniería de Montes Ingeniería y Arquitectura     x   x   x      


338 Doctor Ingeniería Industrial Ingeniería y Arquitectura   x   x       x    


339 Doctor Química Ciencias     x     x   x    


340 Doctor Biología Ciencias     x     x   x   Ayudante doctor (ANECA) 


341 Licenciado Ingeniería Industrial 
Química Ingeniería y Arquitectura     x   x   x       


342 Graduado Tecnologías de la 
Comunicación Ingeniería y Arquitectura     x   x   x       


343 Licenciado Ciencias Ambientales Ciencias     x   x   x       
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


344 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas     x     x   x     


345 Licenciado Ciencias empresariales Ciencias Sociales y Jurídicas   x   x      x     


346 Doctor Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas     x     x     x Ayudante doctor (ANECA) 


347 Licenciado Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x   x      


348 Licenciado Administración y 
Dirección de Empresas Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x   x      


349 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas   x       x x      


350 Doctor Derecho Ciencias Sociales y Jurídicas x     x       x    


351 Doctor Psicología Social Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x    


352 Doctor Ciencias del trabajo Ciencias Sociales y Jurídicas     x     x     x Ayudante doctor (AVAP) 


353 Doctor Matemáticas Ciencias   x     x   x     Ayudante doctor (ANECA) 


354 Licenciado Física Ciencias   x     x   x      


355 Doctor Física Ciencias   x   x     x      


356 Doctor Matemáticas Ciencias x       x     x   Ayudante doctor (ANECA) 


357 Licenciado Matemáticas Ciencias x     x     x      


358 Doctor Física Ciencias   x     x     x   Profesor Titular (ANECA) 


359 Licenciada Matemáticas Ciencias   x     x   x      
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


360 Doctor Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas     x     x   x   
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Nº LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL CATEGORÍA 
ACADÉMICA DEDICACIÓN 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


1 
Líneas de investigación: Violencia de género: una propuesta de investigación-
acción sobre sus repercusiones psicosociales en los hijos e hijas de las víctimas. 
Experiencia profesional: pedagoga, docente universitaria 


Nivel V TC 11,5 10 11,5 10 23 20 41 38  50 


2 
Líneas de investigación: Educación Familiar y Educación en Valores. Resiliencia 
profesional. Pedagogía de la muerte. 
Experiencia profesional: trabajadora social, docente universitaria 


Nivel IV TC 11,8 12,1 23,9 47,9 50 


3 


Líneas de investigación: Estudio y Análisis de las Conductas Cívicas y Antisociales. 
Perfil psicológico del programa universitario de mayores. Formación inicial del 
profesorado en los Grados de Educación. 
Experiencia profesional: Orientador educativo 


Nivel III TC 11,5 10 10 21,5 20 39,5 38 50 


4 


Líneas de investigación: Estilos educativos familiares, competencias y 
responsabilidades educativas, socialización, mediación, formación tecnológica del 
profesorado. (doctorando) 
Experiencia profesional: Recursos humanos, directora de formación 


Nivel V TC 30,1 22,8 52,9 52,9 50 


5 


Experiencia profesional: docencia no reglada, docencia universidad 
Líneas de investigación: Política y calidad educativas. Didáctica General y 
Específicas. Educación Ambiental. TIC aplicadas a la educación. Formación del 
profesorado. 


Nivel IV TC 19 7 26 38 50 


6 


Líneas de investigación: E-learning e Innovación Educativa. Evaluación de los 
aprendizajes en ambientes virtuales. (Autoría personal encargo UOC). Formación y 
evaluación por competencias usando e-portfolio. 
Experiencia profesional: docente en educación secundaria, docente universitario 


Nivel V TC 10 10 20 44 50 


7 


Experiencia profesional: administración educativa, Departamento de didáctica en 
museo arqueológico de Murcia. 
Líneas de investigación: Complejización Social en Prehistoria, la aparición de 
Jefaturas en la Edad del Bronce peninsular. Aplicación de las nuevas tecnologías a 
la educación. Didáctica de la historia. 


Nivel V TC 18,9 18,9 37,8 37,8 50 


8 


Líneas de investigación: Grupo de Investigación en Orientación Educativa (HUM-
044). Iconografía de la Educación TIC en Andalucía. Uso de actividades flipped 
como metodología de innovación educativa, así como en el uso de medios para la 
educación. Competencias. Cooperación Internacional y aprendizaje servicio. 
Experiencia profesional: psicopedagoga, docente universitaria, consultor 
innovación educativa. 


Nivel IV TP 4,6 4,3 8,9 32,9 36 


9 
Líneas de investigación: Riesgos de las Nuevas Tecnologías en los menores. 
Innovación y Tecnología Educativa. 
Experiencia profesional: docente universitario, profesor formación profesional. 


Nivel IV TC 24,2 18,2 42,4 48,4 54 50 


10 
Líneas de investigación: Cristales Líquidos, Pilas de Combustible, Polímeros, 
Análisis térmico. 
Experiencia profesional: docente universitario, investigador. 


Nivel III TC TP 24,5 7,5 12,5 13,2 37 20,7 46 35,7 50 36 
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11 
Líneas de investigación: Lenguas y literaturas comparadas. Enseñanza del inglés 
como lengua extranjera (ESL). Adquisición de segundas lenguas. 
Experiencia profesional: EOI, profesora secundaria 


Nivel IV TC 7,5 7,5 15 48 50 


12 Líneas de investigación: Neuroeducación. 
Experiencia profesional: docente universitario Nivel IV TC 10 10 20 38 50 


13 Experiencia profesional: orientadora laboral, orientadora educativa,  Nivel V TP 22,5 21,9 12,4 10,9 34,9 32,8 34,9 32,8 36 


14 


Líneas de investigación: Interrelaciones entre las autopercepciones, la motivación, 
los valores, la satisfacción con la vida y las variables de estilos de vida en la 
adolescencia media. Las características actuales de los estilos de vida saludables de 
los adolescentes en la Comunidad Valenciana. Un análisis de los factores 
determinantes de los estilos de vida saludables de los adolescentes valencianos de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 
Experiencia profesional: psicólogo. 


Nivel III TC 10 10 20 38 50 


15 


Líneas de investigación: Educación en museos, Profesionalización de educadores 
de arte, Estrategias de Interpretación y Mediación en museos y centros de arte. 
Experiencia profesional: técnica de diseño de programas educativos en espacios 
expositivos. 


Nivel III TC 12,9 6,9 19,8 37,8 50 


16 


Experiencia profesional: Profesor de educación física en infantil y primaria, 
Líneas de investigación: La influencia de la movilización miofascial en el 
entrenamiento y la mejora del rendimiento deportivo. Uso de accesorios para la 
movilización miofascial y su influencia en las variables del 
rendimiento deportivo. 


Nivel IV TC 0 6 6 39 50 


17 


Líneas de investigación: Prevención de la violencia de pareja en adolescentes, el 
maltrato infantil y la prevención de la violencia en la educación. 
Experiencia profesional: Técnico especialista en menores, coordinadora servicios 
sociales, coordinadora atención familias desfavorecidas 


Nivel IV TC 10 4 14 38 50 


18 
Líneas de investigación: Violencia en las aulas a través de redes sociales. Violencia 
de pareja en adolescentes. Mediación y resolución alternativa. 
Experiencia profesional: Directora de recursos humanos y formación 


Nivel V TC 19,5 18,9 16,9 36,4 35,8 48,4 47,8 50 


19 


Experiencia profesional: Docencia de asignaturas transversales en Certificados de 
Profesionalidad de diversos cursos de Mantenimiento Industrial. Impartición de 
Competencias Transversales de Comunicación y Gestión Emocional Para Cursos de 
Camareros de Sala. 


Nivel V TP 6,8 17,1 23,9 23,9 36 


20 


Experiencia profesional: Colaboración docente en la asignatura de ‘Content and 
Language Integrated Learning’ del MA 
de Lingüística Inglesa y en la asignatura ‘Applied Linguistics’ del Grado de Estudios 
Ingleses. 


Nivel V TC 8,1 14,1 22,2 43,2 50 


21 Experiencia profesional: docente universitario, educación para adultos Nivel V TC 13,5 24,5 38 38 50 


22 
Líneas de investigación: Lingüística. 
Experiencia profesional: docente universidad, profesora primaria, directora 
academia educación 


Nivel IV TP 6 6 12 24 36 
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23 Líneas de investigación: Impacto social, Percepciones de residentes. 
Experiencia profesional: gestor deportivo, docente universitario  Nivel IV TP 6,5 1,5 8 23 36 


24 
Líneas de investigación: La educación auditiva en las 
Enseñanzas Profesionales de Música. 
Experiencia profesional: profesor conservatorio, profesor secundaria 


Nivel V TP 11,9 11,9 23,8 23,8 36 


25 Líneas de investigación: Historia intelectual. 
Experiencia profesional: docente universitario, investigador Nivel IV TP 0,6 5,3 5,9 35,9 36 


26 
Líneas de investigación: Aproximación a la historiografía, creación y crítica 
musicales entre 1880 y 1939 en Catalunya y Valencia. Recuperación y difusión del 
Patrimonio Musical hispánico de los siglos XVII y XVIII. Iconografía Musical 


Nivel III TC 6 6 12 45 50 


27 


Líneas de investigación: Intercambios musicales entre las cortes de los Habsburgo 
en la época moderna; Poder i representación a través de la música y la diplomacia; 
Circulación de libros y bibliotecas de música en la Edad Moderna; La música y la 
familia Borja; Estudios históricos de paisajes sonoros; y la Historia de la Música al 
País Valencià. 
Experiencia profesional: director y profesor conservatorio. 


Nivel III TC 6 6 12 36 50 


28 Experiencia profesional: abogada Nivel V TC 0 6 6 48 50 


29 Experiencia profesional: psicólogo del punto de encuentro familiar, instituciones 
penitenciarias,  miembro de unidad de mediación intrajudicial. Nivel V TP 6 6 12 24 36 


30 
Líneas de investigación: Drogodependencias (psicopatología, personalidad, 
rendimiento neuropsicológico, policonsumo). Patología dual. 
Experiencia profesional: departamento recursos humanos, docente universitaria 


Nivel IV TC 6 6 12 48 50 


31 
Líneas de investigación: Tratamiento de los Trastornos de la Personalidad y 
Desregulación emocional. 
Experiencia profesional: psicoterapeuta, investigador senior. 


Nivel III TC 6 0 6 48 50 


32 Experiencia profesional: psicóloga, docente universitaria 
Líneas de investigación: evaluación y desarrollo de la psicología de la salud. Nivel IV TC 6 6 12 48 50 


33 Experiencia profesional: psicólogo, mediador Nivel V TC 6 0 6 48 50 


34 Experiencia profesional: Responsable del Área de Mediación Comunitaria y 
Administraciones Publicas y Asesoría Nivel V TC 0 6 6 38 50 


35 Experiencia profesional: profesor inglés. Nivel V TC 5,3 0,6 5,9 48,9 50 


36 
Experiencia profesional: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria. 
Coordinador de Igualdad y Convivencia. Experta en Programas de Mediación, 
Mediación entre Iguales, Planes de Convivencia y Aulas de Convivencia. 


Nivel V TP 6 0 6 24 36 


37 
Líneas de investigación: Violencia de género en ámbito educativo y TIC.  
Experiencia profesional: docente universidad, docente educación secundaria, 
técnico jurídico. 


Nivel V TC 6 0 6 38 50 


38 


Líneas de investigación: Análisis y valoración de materiales y su uso en diversas 
propuestas de actividad física. Análisis de datos en estudios observacionales de 
Ciencias del Deporte: Aportaciones desde los mixed methods. 
Experiencia profesional: entrenadora esgrima, entrenadora personal. 


Nivel III TP 12,8  6,9  19,7 19,7 36 
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39 Líneas de investigación: Drogodependencias. Género 
Experiencia laboral: psicóloga Nivel IV TC 17,2  16,9  34,1  46,1 50 


40 


Líneas de investigación: Innovación docente e introducción de nuevas tecnologías 
en la enseñanza de las 
Matemáticas. 
Experiencia profesional: arquitecto 


Nivel V TC 19,4 18,7 38,1 38,1 50 


41 
Líneas de investigación: Física de la atmósfera, Radiactividad ambiental, 
Meteorología; modelización meteorológica y de dispersión atmosférica. 
Experiencia profesional: técnico superior investigación, docente universitario. 


Nivel III TP 5 6 6,5 0 11,5 6 23,5 18 36 


42 
Líneas de investigación: Física del quark top, asimetría de carga, resonancias 
exóticas y análisis de datos (big data), computación grid. 
Experiencia profesional: profesor secundaria, docente universitaria 


Nivel IV TP 13,2 12,2 8,4 11,9 21,6 24,1 21,6 24,1 36 


43 Líneas de investigación: Teoría e Historia de la Educación. Renovación Pedagógica. 
Experiencia profesional: profesor Cruz Roja,  técnico en educación Nivel III TC 7 19 26 38 50 


44 Experiencia profesional: psicóloga, orientadora educativa, profesora cursos de 
formación Nivel V TC 13 13 26 38 50 


45 Experiencia profesional: archivero, docente universitario Nivel V TP 6,5 17,5 24 24 36 


46 


Líneas de investigación: Paleolítico Superior (Industria ósea). Arte Paleolítico (Arte 
rupestre y mobiliar). Arqueología Experimental. Miembro de la Asociación 
Experimenta. 
Experiencia profesional: arqueólogo, docencia universitaria 


Nivel IV TP 17,5 6,5 24 24 36 


47 


Experiencia profesional: maestra educación primaria. 
Líneas de investigación: Model of Analysis of Context Variable for the educational 
systems evaluation. Sistema Educativo y Cohesión Social: diseño de un modelo de 
evaluación de necesidades. Validación de un instrumento de evaluación de estilos 
educativos familiares y 
establecimiento de lineamientos para el diseño de programas de intervención con 
familias. 


Nivel IV TC 14,9 10,9 25,8 37,8 50 


48 
Experiencia profesional: profesor secundaria 
Líneas de investigación: Didáctica de la Astronomía, Cuestiones socio-científicas en 
el aula 


Nivel IV TC 14,7 14,4 29,1 38,1 50 


49 Experiencia profesional: profesor secundaria 
Líneas de investigación: Acciones Integradas MEC/FOREING OFFICE 1996-97. Nivel III TP  5,2 6,1 11,3 23,3 36 


50 
Línea de investigación: Soledad, apoyo social, personas mayores 
Experiencia profesional: Gerente de Proyectos Cualitativos de Estudios de 
Mercado, docente universitaria 


Nivel IV TC 6 0 6 38 50 


51 Líneas de investigación: gestión deportiva 
Experiencia profesional: docente universitario Nivel III TP 5 0 5 24 36 


52 
Líneas de investigación: Atención a la diversidad; Igualdad de género, Formación 
del profesorado.  
Experiencia profesional: docente universitario 


Nivel V TC  12,9  1,8 14,7 39,7  50 
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53 


Experiencia profesional: profesora centro formación profesional, teacher trainer, 
graduate teaching assistant 
Líneas de investigación: Español como lengua extranjera, procesos de motivación 
hacia la adquisición de la L2 


Nivel IV TC 6,9 0,6 7,5 38 50 


54 


Experiencia docente: adicciones en adolescencia, formación de profesorado, 
competencias en educación. 
Experiencia profesional: Fundación de la Comunidad Valenciana para el Estudio, 
Prevención y Asistencia a las Drogodependencias (FEPAD). Técnico en prevención 
de drogodependencias. 
Líneas de investigación: ADICCIONES, EDUCACIÓN, COMPETENCIAS  


 
Nivel IV TC 25 19 44 44 50 


55 
Experiencia profesional: profesor educación secundaria. 
Líneas de investigación: Sistemas de representación y atención a la diversidad. 
Recursos y materiales innovadores para la educación artística. 


Nivel V TP 11,9 12,2 24,1 24,1 36 


56 Experiencia profesional: maestra educación primaria, profesora educación 
secundaria. Nivel V TP 8,4 18,1 26,5 29 36 


57 Experiencia profesional: restauradora y comisaria de exposiciones. 
Líneas de investigación: Pintura del entresiglos XIX-XX. Nivel IV TC 5 10 15 43 50 


58 


Líneas de investigación: Videojuegos y educación, metodologías y tecnologías 
emergentes. 
Experiencia profesional: docente universitario,  asesor técnico y pedagógico, 
profesor educación primaria y secundaria 


Nivel IV TP 6,9 5,2 12,1 24,1 36 


59 


Experiencia profesional: profesora educación secundaria. 
Líneas de investigación: planteamiento de propuestas sobre las que programar 
secuencias didácticas innovadoras, centradas en 
la enseñanza de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura. Metodologías 
innovadores y TIC. 


Nivel IV TC 6,5 1,5 8 38 50 


60 
Experiencia profesional: investigador predoctoral. 
Líneas de investigación: Actividad física y salud. Promoción de hábitos saludables 
desde la Educación Física. 


Nivel IV TC 6  6 12 12 50 


61 
Experiencia profesional: Físico meteorólogo 
Líneas de investigación: energía solar (meteorología y climatología), redes 
neuronales, lógica difusa (caos).   


Nivel II TC 12,5 5 13,5 11 26 16 35 25 50 


62 


Experiencia profesional: consultor y gestor de proyectos de formación, diseñador 
instruccional, docente universitario, formador de profesorado. 
Líneas de investigación: formación del profesorado, competencia digital docente, 
pobreza y exclusión infantil. 


Nivel V TC 0 0 0 6 50 


63 Experiencia profesional: técnico en gabinete psicopedagógico. Docente en 
academia de estudios. Nivel V TC 6,9 17 23,9 23,9 50 


64 
Experiencia profesional: Técnico de Inserción Laboral. Técnico de Investigación. 
Psicólogo. Personal Docente Investigador. 
Líneas de investigación: Emociones positivas en el trabajo. Happy-productive 


Nivel IV TC 0 6,6 6,6 19,2 50 
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worker/group. Work engagement. Job crafting. Intervenciones positivas. 
Organizaciones saludables y resilientes. 


65 


Experiencia profesional: profesora universitaria, profesora secundaria, 
coordinadora centro portugués lengua extranjera, examinadora JQCV (generalitat 
valenciana) 
Líneas de investigación: literatura portuguesa y española de los siglos de oro, 
teatro, didáctica de la lengua y la literatura española y valenciana 


Nivel IV TC 5,9 6 11,9 17,9 50 


66 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga de rehabilitación.  Profesora universidad 
privada. 
Líneas de investigación: Neuropsicología, Psicología del desarrollo, Psicología del 
envejecimiento. 


Nivel IV TC 15,6 6,6 22,2 30 50 


67 


Experiencia profesional: Responsable del Área de Menores Infractores en el 
Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia. Directora de máster 
universitario. 
Líneas de investigación: Competencia Digital Docente. Emociones y percepciones 
en procesos de enseñanza y aprendizaje online. Innovación y Tecnología Educativa. 
Grupo de Investigación en Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (GI-TAC). 


Nivel IV TC 8 8 16 16 50 


68 
Experiencia laboral: orientación académico-profesional, dificultades de 
aprendizaje, trastornos del lenguaje. 
Líneas de investigación: inteligencia emocional. 


Nivel V TC 6 0 6 24 50 


69 Experiencia profesional: profesor universidad privada Nivel V TC 6 0 6 24 50 


70 Líneas de investigación: pedagogía de la muerte 
Experiencia profesional: docente universitario Nivel II TC 6 12 18 38 50 


71 
Experiencia profesional: Orientadora académica, psicóloga, técnico en ONG 
Líneas de investigación: Empatía y asertividad en violencia en la pareja; educación 
emocional; bienestar; afrontamiento 


Nivel IV TC 0 6 6 48 50 


72 


Líneas de investigación: Gamificación para la formación para el empleo en FP 
superior. 
Experiencia profesional: entidades financieras de asesoramiento empresarial, 
docente FP y universidad en ámbito público y privado. 


Nivel IV TC 1,5 0 6 7,5 6 25,5 24 50 


73 
Experiencia profesional: psicogerontóloga.  
Líneas de investigación: Inteligencia Emocional. Educación Emocional. Psicología 
positiva en Gerontología. Personalidad. 


Nivel IV TC 0 6 6 18 50 


74 Líneas de investigación: Formación del profesorado, competencia digital. 
Experiencia profesional: docente universitario, técnico recursos humanos Nivel II TC 0 5 5 38 50 


75 
Experiencia profesional: psicóloga jurídica, mediadora, psicóloga clínica, profesora 
universitaria. 
Líneas de investigación: querulantes, mediación y victimarios (doctorando) 


Nivel V TC 6 0 6 18 50 


76 Líneas de investigación: prevención drogodependencias 
Experiencia profesional: técnico de investigación, docente universitaria Nivel II TC 6 0 6 18 50 


77 Líneas de investigación: Evaluación, diagnóstico e intervención en riesgos 
psicosociales en las organizaciones (Estrés laboral, burnout, mobbing, etc.). Nivel II TC 6 6 12 24 50 
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Prevención del absentismo laboral y mejora de la calidad de vida de los 
trabajadores. 
Experiencia profesional: docente universitario 


78 
Experiencia profesional: técnico deportivo, profesor Educación Física secundaria, 
profesor universidad privada, gestor deportivo. 
Líneas de investigación: atención y control motor. 


Nivel II TC 10,6 6,8 17,4 17,4 50 


79 Línea de investigación: Antropología Social. 
Experiencia profesional: docente universitario. Nivel IV TP 4 0 4 24 36 


80 


Experiencia profesional: Jefe del Departamento de Educación Física y miembro del 
Consejo de Coordinación Pedagógica, profesor universitario, profesor formación 
profesional. 
Líneas de investigación: Neurociencia, deporte y educación. Innovación 
metodológica y educativa. Excelencia deportiva y talento. 


Nivel IV TP 10 10 20 20 36 


81 


Experiencia profesional: Asesor de la Consejera de Educación.  Vicepresidente en 
fundación vinculada con la Educación, Profesor universitario. 
Líneas de investigación: Liderazgo educativo, Cultura organizativa, Desarrollo 
directivo 


Nivel IV TP 10 10 20 20 36 


82 


Experiencia profesional: fisioterapeuta, personal investigador, profesora 
universitaria. 
Líneas de investigación: Actividad Física-Salud en poblaciones especiales. 
Trastorno del desarrollo de la coordinación en niños y adolescentes. Obesidad 
sarcopénica y fitness funcional en personas mayores 


Nivel III TP 3 8 11 11 36 


83 Líneas de investigación: didáctica de la educación física. 
Experiencia profesional: docente universitario, profesor tenis. Nivel IV TP 3 8 11 11 36 


84 
Líneas de investigación: Autoeficacia en ciencias, Metacognición, Estrategias de 
aprendizaje en ciencias 
Experiencia profesional: docencia universitaria 


Nivel IV TP 7,1 7,1 14,2 14,2 36 


85 


Experiencia profesional: investigador, docente universitario 
Líneas de investigación: Solid Solution MOFs as clean, safe and sustainable energy 
source. New zeolites for gas separation processes and cleaner fine chemical 
productions. Síntesis, caracterización avanzada y empleo en procesos industriales 
de nuevas zeolitas obtenidas con cationes orgánicos no convencionales como 
agentes directores de estructura. 


Nivel IV TP 7,1 7,1 14,2 14,2 36 


86 Experiencia profesional: docente en educación secundaria Nivel V TP 7,1 7,1 14,2 14,2 36 


87 Experiencia profesional: profesora universitaria, Profesora en una Cámara de 
Comercio. Profesora de Secundaria y Bachillerato. Nivel IV TP 7,1 7,1 14,2 14,2 36 


88 Experiencia profesional: economista, profesora de Formación Ocupacional,  
profesora de Formación Universitaria y de Formación Ocupacional. Nivel V TP 14 20 34 34 36 


89 Experiencia profesional: preparador físico pádel, profesor Educación Física en ESO, 
Bachiller y FP Nivel V TP 19,4 19,4 38,8 38,8 50 
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90 
Experiencia profesional: psicólogo, docente. 
Líneas de investigación: Prejuicio, estereotipos y discriminación hacia diferentes 
grupos sociales. 


Nivel IV TP 0 3 3 6 36 


91 
Líneas de investigación: Relaciones Intergrupales, Prejuicio, Estereotipos, 
Discriminación. 
Experiencia profesional: docente universitario. 


Nivel IV TP 0 3 3 3 36 


92 Experiencia profesional: docente en educación secundaria Nivel V TP 5 5 10 10 36 
93 Experiencia profesional: diseño en vidrio, diseño de producto. Nivel V TP 12,1 7,1 19,2 19,2 36 
94 Experiencia profesional: economista, gestora Nivel V TP 8 20 28 28 36 


95 


Línea de investigación: Biomateriales e Ingeniería de tejidos  y en Innovación 
Educativa. 
Experiencia profesional: técnico superior investigación, docente en educación 
secundaria y universitaria 


Nivel III TP 3 8 11 11 36 


96 
Experiencia profesional: evaluador Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación, formador de formadores en formación 
continua. 


Nivel V TP 5 0 5 5 36 


97 Experiencia profesional: profesor en conservatorio Nivel V TP 7,1 7,1 14,2 14,2 36 


98 
Experiencia profesional: catalogación cantorales. 
Líneas de investigación: Música y contextos en el mundo ibérico medieval y 
renacentista. 


Nivel IV TP 10 5 15 15 36 


99 
Experiencia profesional: docente universitaria, Técnico de Formación en varias 
entidades colaboradoras, en gestión, coordinación e impartición de cursos del Plan 
de Formación Profesional Ocupacional 


Nivel V TP 7,1 7,1 14,2 26,2 36 


100 Experiencia profesional: periodista, docente Formación y Orientación Laboral en 
formación profesional. Nivel V TP 2,1 7,1 9,2 9,2 36 


101 Experiencia profesional: abogada en despacho profesional multidisciplinar Nivel V TC 6,5 5 0 6,5 5 33,5 32 50 


102 Líneas de investigación: Literatura Comparada siglos XIX-XXI. 
Experiencia profesional: docente universitaria, profesora educación secundaria. Nivel III TC 12 12 24 48 50 


103 


Líneas de investigación: Literatura Hispanoamericana, Gabriel García Márquez, Los 
géneros narrativos, español como lengua extranjera. 
Experiencia profesional: docente universitaria, catedrática de instituto,  profesora 
de español como lengua extranjera. 


Nivel IV TC 1,5 6,5 8  50 50 


104 


Líneas de investigación: Tareas en la enseñanza -aprendizaje de ELE; interacción 
oral (género conversación interpersonal); competencia docente y práctica 
reflexiva; evaluación; calidad en educación.  
Experiencia profesional: dirección académica Instituto Cervantes, docente 
universitaria. 


Nivel IV TP 6,8 6,8 13,6 22,6 36 


105 Experiencia profesional: docente universitaria, traductora Nivel V TC 17 16 33 50 50 


106 Líneas de investigación: Traducción y tecnologías. 
Experiencia profesional: docente universitario y educación secundaria. Nivel IV TP 13,1 8,1 21,2 21,2 36 
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107 
Líneas de investigación: Literatura inglesa contemporánea, Feminismo, enseñanza 
de segundas lenguas. 
Experiencia profesional: docente universitario 


Nivel III TP 5,6 6,6 12,2 20,2 36 


108 Experiencia profesional: docente universidad. 
Líneas de investigación: enseñanza de español como lengua para extranjeros. Nivel IV TP 6 6 12 31 36 


109 
Experiencia profesional: jefe sección instituto superior de enseñanzas artísticas, 
docente universitario. 
Líneas de investigación: historia de la Música. 


Nivel IV TP 6 6 12 12 36 


110 Líneas de investigación: Inteligencia artificial, formación de grupos, 
recomendación, privacidad. Nivel III TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


111 


Experiencia profesional: docente universitaria, docente en educación primaria y 
secundaria. 
Líneas de investigación: Constructos para la regeneración guiada de estructuras 
del sistema nervioso central. Regeneration of cardiac tissue by bioactive implants. 


Nivel III TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


112 Líneas de investigación: Educación Matemática. 
Experiencia profesional: docente universitario. Nivel IV TP 0,9 1,5 2,4 2,4 36 


113 Experiencia profesional: profesora formación profesional. 
Líneas de investigación: análisis térmico e implicaciones. Nivel IV TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 


114 
Experiencia profesional: director instituto superior de inteligencia emocional, 
director escuela de inteligencia, docente universitario. 
Líneas de investigación: educación emocional en la escuela. 


Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


115 Experiencia profesional: docente universitario. 
Líneas de investigación: física aplicada. Nivel IV TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 


116 
Experiencia profesional: Investigador, docente formación profesional. 
Líneas de investigación: New zeolites for gas separation processes and cleaner fine 
chemical productions.  


Nivel III TP 1,5 2,1 3,6 3,6 36 


117 
Experiencia profesional: técnico en operación y mantenimiento de 
telecomunicaciones, seguridad informática, docente universitario. 
Líneas de investigación: células solares y dispositivos luminiscentes. 


Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


118 


Experiencia profesional: docente e investigador universitario. 
Líneas de investigación: Nanopartículas de sílice con porosidad jerarquizada. 
Dispositivos funcionales para la liberación controlada de fármacos. Materiales 
bifuncionales para la regeneración neural de áreas afectadas por ictus. 
Regeneración cardiaca mediante implantes bifuncionales 


Nivel III TP 0,9 1,5 2,4 2,4 36 


119 Líneas de investigación: Machine Learning, Remote Sensing. 
Experiencia profesional: docente universitario. Nivel III TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


120 
Experiencia profesional: Técnico de proyectos en AIDO, Instituto Tecnológico de 
Óptica, Color e Imagen. Docente universitario. 
Líneas de investigación: Recubrimientos anticorrosivos 


Nivel III TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


121 
Líneas de investigación: Desarrollo profesional del profesor de Matemáticas. 
Mirada profesional. Pensamiento algebraico. 
Experiencia profesional: docente educación secundaria y universidad 


Nivel III TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 
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122 
Líneas de investigación: Música y arte sonoro, Didáctica de la Música, Didáctica de 
las Ciencias Sociales. 
Experiencia profesional: docente educación secundaria y universidad 


Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


123 
Experiencia profesional: directora y presentadora de programas de radio, docente 
universitario, Miembro del Comité de Cultura de una universidad. 
Líneas de investigación: Historia de la Música. 


Nivel IV TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 


124 Líneas de investigación: Termodinámica, Educación, Física, Ingeniería Química. 
Experiencia profesional: docente formación profesional y universidad. Nivel III TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


125 
Líneas de investigación: Didáctica de la audición musical, Innovación y nuevas 
metodologías en la formación del profesorado. 
Experiencia profesional: docente en secundaria, conservatorio y universidad. 


Nivel III TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


126 Líneas de investigación: Música medieval, manuscritos, archivística, 
documentación, medioevo, Marketing, edición musical Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 16,2 36 


127 Líneas de investigación: Musicología. 
Experiencia profesional: docente universitario y conservatorio. Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


128 
Experiencia profesional: docente en educación secundaria, conservatorio y 
universidad. 
Líneas de investigación: didáctica de la Música. 


Nivel IV TP 1,8 0,9 2,7 2,7 36 


129 Experiencia profesional: músico, docente en conservatorio, docente universitaria. 
Líneas de investigación: música militar. Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


130 Experiencia profesional: docente conservatorio y universidad Nivel V TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 
131 Experiencia profesional: docente escuelas de música y educación secundaria. Nivel V TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 


132 
Líneas de investigación: Educación musical. Teoría musical históricamente 
documentada. 
Experiencia profesional: docente educación secundaria y universidad. 


Nivel IV TP 2,1 2,4 4,5 4,5 36 


133 Experiencia profesional: Miembro del Comité de Cultura de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo Nivel V TP 2,1 2,4 4,5 4,5 36 


134 Líneas de investigación: Cine, Feminismo, Iconología, Arte Contemporáneo 
Experiencia profesional: docente universitario Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


135 
Líneas de investigación: Didáctica de las Ciencias Sociales. Libros de texto. 
Didáctica de la Historia. 
Experiencia profesional: docente universidad, arquitecto. 


Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


136 
Líneas de investigación: Sindicalismo vertical franquista. Corporativismo y 
sindicalismo en la España del siglo XX. 
Experiencia profesional: docente universidad. 


Nivel III TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 


137 
Líneas de investigación: Historia del Arte, Arte Contemporáneo, Cultura Digital, 
Tecnología Digital. 
Experiencia laboral: communication strategist, docente universitario 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


138 Experiencia profesional: director en editorial, docente universitario. 
Líneas de investigación: formación del profesorado y educación. Nivel III TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


139 Líneas de investigación: Cine e Historia Moderna 
Experiencia profesional: docente universitario Nivel IV TP 1,2 2,4 3,6 3,6 36 
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140 Experiencia profesional: docente en educación secundaria obligatoria, inspector 
educación. Nivel V TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 


141 Experiencia profesional: docente universitaria, docente en educación primaria y 
secundaria Nivel V TP 1,8 1,5 3,3 3,3 36 


142 
Experiencia profesional: Docente en Educación Secundaria. Áreas Educativas en 
museos.  
Experiencia Investigador: Teoría del Arte. 


Nivel IV TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


143 Experiencia profesional: Documentalista en el ámbito de la prensa escrita. 
Funcionaria en prácticas en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria Nivel V TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


144 Experiencia profesional: docente en educación secundaria y formación 
profesional. Nivel V TP 1,8 2,1 3,9 3,9 36 


145 
Líneas de investigación: Historia de la Inspección de Educación. Historia social de 
áreas rurales de montaña. 
Experiencia profesional: docente universidad, inspector de educación. 


Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


146 Experiencia profesional: profesor educación secundaria Nivel V TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


147 Líneas de investigación: Formación e innovación docente. 
Experiencia profesional: docente universidad, orientador académico. Nivel IV TC 24,4 11,8 36,2 36,2 50 


148 
Líneas de investigación: Educación en Derechos Humanos; Ciudadanía y Derechos 
Humanos; Filosofía Política, de la Educación y de la Cultura.  
Experiencia profesional: docente universidad, tutor formación a distancia. 


Nivel III TP 2,1 1,5 3,6 3,6 36 


149 Líneas de investigación: Tecnología educativa, videojuegos, materiales didácticos. 
Experiencia profesional: docente universidad. Nivel IV TP 6,4 5,8 12,2 12,2 36 


150 
Líneas de investigación: Convivencia escolar, Desarrollo profesional docente, 
educación en valores, salud mental, educación social. 
Experiencia profesional: docente universidad. Coordinador de formadores. 


Nivel IV TP 8,4 8,4 16,8 16,8 36 


151 


Líneas de investigación: Psicología Social, psicología del trabajo, liderazgo, 
bienestar psicológico. 
Experiencia profesional: técnico de selección, psicóloga clínica, docente 
universitario 


Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 10,8 36 


152 
Experiencia profesional: Atención sociosanitaria a personas dependientes en el 
domicilio. Profesora de 
Secundaria especialidad psicología. Orientación escolar. 


Nivel V TP 5,5 2,1 7,6 7,6 36 


153 Experiencia profesional: maestro educación especial y educación primaria. Nivel V TP 2,4 1,2 3,6 3,6 36 


154 Experiencia profesional: Psicoterapeuta Psicoanalista, mediadora en centros 
educativos Nivel V TP 2,4 8,4 10,8 22,8 36 


155 Líneas de investigación: Arte, cine y paisaje. 
Experiencia profesional: docente universidad y educación secundaria obligatoria. Nivel III TP 1,5 1,8 3,3 3,3 36 


156 Líneas de investigación: El dibujo y sus técnicas de expresión. 
Experiencia profesional: docente universidad y educación secundaria. Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


157 Líneas de investigación: Dibujo, ArteTerapia, Vanguardias y Arte contemporáneo. 
Experiencia profesional: Mediación artística y Arteterapeuta, docente universidad. Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


C
SV


: 4
86


25
51


77
34


94
25


32
24


83
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=486255177349425322483341





 
 


33 
 


158 
Líneas de investigación: Política de vivienda, estética de la arquitectura, 
innovación en la arquitectura. 
Experiencia profesional: docente universidad, arquitecto. 


Nivel III TP 1,5 1,8 3,3 3,3 36 


159 Líneas de investigación: Investigación plástica y visual. 
Experiencia profesional: docente universidad, directora proyectos artísticos. Nivel IV TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


160 Experiencia profesional: docente universitaria y formación profesional Nivel V TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 
161 Experiencia profesional: docente educación secundaria Nivel V TP 2,1  1,8 3,9 3,9  36 
162 Experiencia profesional: docente formación profesional Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 
163 Experiencia profesional: arquitecto técnico Nivel V TP 1,5 2,1 3,6 3,6 36 


164 
Líneas de investigación: Literatura del siglo XX. Generación del 27 (Federico García 
Lorca) y Literatura escrita por mujeres. 
Experiencia profesional: docente universidad. 


Nivel IV TP 2,4 1,8 4,2 10,2 36 


165 Experiencia profesional: profesora de español, docente universitaria, docente 
Escuela Oficial de Idiomas Nivel V TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 


166 
Experiencia profesional: Profesora de español en el College of Continuing Studies. 
Líneas de investigación: Ciberplagio, deshonestidad académica, trabajos de fin de 
máster, defensas por videoconferencia 


Nivel IV TP 0,9 0,9 1,8 13,8 36 


167 Experiencia profesional: docente educación secundaria Nivel V TP 7,4 2,4 9,8 9,8 36 


168 Experiencia profesional: Coordinador Erasmus, secundaria, profesor educación 
secundaria, formador de profesores CEFIRE Nivel V TP 1,5 1,5 3 15 36 


169 Experiencia profesional: docente universitaria, traductora Nivel V TC 8,4 7,8 16,2 37,2 54 
170 Experiencia profesional: profesora secundaria Nivel V TP 1,5 1,8 3,3 3,3 36 


171 Experiencia profesional: Profesora de secundaria de inglés funcionaria del Estado. 
Traductora en plantilla en American Cultural Center. Nivel V TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


172 Experiencia profesional: docente universitaria, traductora Nivel V TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


173 


Experiencia profesional: profesor educación secundaria, docente universitario. 
Líneas de investigación: Organización de centros educativos y metodologías 
innovadoras de práctica docente. La dramatización como recurso pedagógico. 
Pragmática de la argumentación en adolescentes. 


Nivel IV TP 1,8 1,5 3,3 3,3 36 


174 Líneas de investigación: Teatro, innovación, didáctica de la Lengua y la Literatura 
Experiencia profesional: acreditador de títulos, docente universitario. Nivel IV TP 2,1 2,4 4,5 12,5 36 


175 


Experiencia profesional: Communication Adviser, Periodista-Redactor 
Informativos RTVV, docencia universitaria. 
Líneas de investigación: Modelos de gestión integral de televisiones públicas. 
Periodismo de TV y nuevos medios. Comunicación Política. 


Nivel IV TP 7,4 2,4 9,8 9,8 36 


176 Experiencia profesional: docente universitario, docente educación secundaria Nivel V TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 


177 


Experiencia profesional: investigador, docente universitario, profesor secundaria, 
Corrector de transcripciones paleográficas. 
Líneas de investigación: Literatura española, diálogo literario, literatura española 
de los Siglos de Oro, ecdótica, didáctica de la literatura 


Nivel IV TP 7,5 8,4 15,9 15,9 36 


178 Experiencia profesional: profesora educación secundaria. Nivel V TP 2,1  6,8 8,9 8,9 36 
179 Experiencia profesional: profesor educación secundaria. Docente universitario. Nivel V TP 1,8 2,4 4,2 16,2 36 
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180 Experiencia profesional: docente universitario Nivel V TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


181 Líneas de investigación: Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
Experiencia profesional: docente universidad, docente educación secundaria. Nivel IV TP 13,8 14,4 28,2 28,2 36 


182 


Experiencia profesional: Profesora tutora de inglés, castellano y valenciano en 
secundaria en un centro concertado. Profesora de adultos en diferentes 
organismos públicos (sindicatos, escuelas). Profesora de Inglés en distintas 
academias. 


Nivel V TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


183 Experiencia profesional: docente universitario. 
Líneas de investigación: Lengua y Literatura y su didáctica Nivel IV TP 1,8 2,4 4,2 4,2 36 


184 
Experiencia profesional: docente universidad, orientadora profesional. 
Líneas de investigación: Pedagogía Social Comparada; ámbitos de la Educación 
Social 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


185 
Experiencia profesional: coordinación formación profesorado, -Participación en el 
equipo de elaboración del currículum de lenguas extranjeras de secundaria de la 
comunidad valenciana (Decreto 87/2015), maestra de lengua extranjera. 


Nivel V TC 2,4 11,8 14,2 36,7 50 


186 Experiencia profesional: economista, técnico en gestión Nivel V TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


187 Líneas de investigación: Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía. 
Experiencia profesional: docente universidad, abogado. Nivel IV TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


188 Líneas de investigación: Big Data; Técnicas multicriterio Nivel IV TC 2,4 2,4 4,8 44,8 50 


189 Líneas de investigación: derecho laboral. 
Experiencia profesional: docente universidad. Nivel III TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


190 Experiencia profesional: docente en educación secundaria y formación profesional Nivel V TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 
191 Experiencia profesional: economista, asesora en gestión documental Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


192 


Líneas de investigación: Derecho constitucional comparado. Derecho 
Internacional. Derecho de la Unión Europea. Derecho público comparado: 
métodos de interpretación y comparación jurídica.  Derechos fundamentales. 
Experiencia profesional: docente universidad. 


Nivel IV TP 1,5 2,4 3,9 3,9 36 


193 Líneas de investigación: TIC, INNOVACIÓN EDUCATIVA, GÉNERO. 
Experiencia profesional: docente universidad. Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


194 Experiencia profesional: docente educación secundaria. Nivel V TP 1,5 2,4 3,9 15,9 36 
195 Experiencia profesional: docente universitario, técnico recursos humanos Nivel V TP 1,8 2,1 3,9 15,9 36 


196 Líneas de investigación: termodinámica y cristales líquidos. 
Experiencia profesional: docente  formación profesional. Nivel III TP 0,9 2,4 3,3 3,3 36 


197 
Experiencia profesional: docente educación secundaria. 
Líneas de investigación: Control de la auto-renovación de las células madre 
tumorales en cáncer colorrectal. 


Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


198 
Líneas de investigación: Didáctica de las ciencias experimentales, Metodologías 
Innovadoras. 
Experiencia profesional: docente formación profesional. 


Nivel IV TP 1,5 0,9 2,4 2,4 36 


199 
Experiencia profesional: docente universitario. 
Líneas de investigación: Almacenamiento Holográfico de Información, Electrónica 
Orgánica, células solares y dispositivos luminiscentes. 


Nivel III TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 
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200 


Experiencia profesional: docente educación secundaria. 
Líneas de investigación: Síntesis, caracterización avanzada y empleo en procesos 
industriales de nuevas zeolitas obtenidos con cationes orgánicos no 
convencionales como agentes directores de estructura. 


Nivel III TP 2,1 2,4 4,5 4,5 36 


201 Experiencia profesional: docente universitario, docente educación secundaria Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


202 Líneas de investigación: química de la atmósfera. 
Experiencia profesional: docente universidad, investigador senior. Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


203 


Experiencia profesional: docente universitaria, docente educación secundaria y 
bachillerato, formación profesional. 
Líneas de investigación: Impacto de la variación en el número de copias y del 
estado de metilación de genes supresores de tumor en las vías de progresión del 
meningioma. 


Nivel III TP 1,2 1,8 3 3 36 


204 Experiencia profesional: docente universitaria 
Líneas de investigación: genética y salud Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


205 
Experiencia profesional: docente educación secundaria, docente universitario. 
Líneas de investigación: Modeling the shock-cloud interaction in SN1006: unveiling 
the origin of nonthermal X-ray and γ-ray emission. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


206 Experiencia profesional: investigador senior y docente universitario. 
Líneas de investigación: física teórica. Nivel III TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


207 
Línea de investigación: Biomateriales e Ingeniería de tejidos  y en Innovación 
Educativa. 
Experiencia profesional: docente educación secundaria. 


Nivel III TP 2,4 1,5 3,9 3,9 36 


208 Líneas de investigación: Salud, deporte, biomecánica. 
Experiencia profesional: docente universidad, preparador físico. Nivel III TC 19,5 20,4 39,9 39,9 50 


209 
Experiencia profesional: entrenador personal, maestro educación primaria, 
docente universitario. 
Líneas de investigación: promoción de hábitos saludables desde la educación física 


Nivel IV TP 0,9 2,4 3,3 3,3 36 


210 


Líneas de investigación: Educación Parental y Deporte, Emoción de ira en la 
práctica deportiva, Habilidades psicológicas en el tenis de mesa y Análisis del 
Rendimiento en Fútbol. 
Experiencia profesional: docente universidad. 


Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


211 


Líneas de investigación: Actividad física y cognición; Preparación física en fútbol; 
Neuroeducación y metodologías activas.  
Experiencia profesional: docente universidad, educación secundaria y formación 
profesional. 


Nivel IV TP 0,9 2,4 3,3 3,3 36 


212 
Experiencia profesional: docente educación secundaria, docente universitario. 
Líneas de investigación: promoción de hábitos saludables desde la educación 
física. 


Nivel III TP 2,4 1,8 4,2 4,2 36 


213 Líneas de investigación: Actividad Física, Salud, Movimiento y Cognición. 
Experiencia profesional: docente universidad. Nivel III TP  2,1 2,4 4,5 4,5 36 


214 Líneas de investigación: Educación, entrenamiento y salud Nivel IV TP 2,4  1,5 3,9 3,9 36 
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215 Líneas de investigación: innovación educativa, fisiología del ejercicio. 
Experiencia profesional: docente universidad, entrenador personal. Nivel IV TP 2,1 2,4 4,5  4,5 36 


216 Experiencia profesional: docente educación secundaria, docente universitario. 
Líneas de investigación: historia del juego Nivel IV TP 2,4 2,4 4,8 4,8 36 


217 Línea de investigación: Educación para una Actividad física saludable. 
Experiencia profesional: docente universidad, técnico de actividad física. Nivel IV TP 2,1   2,1 4,2 4,2 36 


218 Líneas de investigación: Nuevas tecnologías en la Actividad Física y el Deporte.  
Experiencia profesional: docente universidad, educación secundaria. Nivel IV TP 2,4 2,1 4,5 4,5 36 


219 Experiencia profesional: profesor secundaria 
Líneas de investigación: energías renovables Nivel IV TC TP 12 11 6,5 0 18,5 11 42,5 35 50 36 


220 
Líneas de investigación: actividad física en escolares 
Experiencia profesional: docente en ESO, Bachiller y Universidad. Técnico en 
actividad física para poblaciónes especiales (p.ej.: embarazo). 


Nivel IV TC 24,5 24,5 49 49 50 


221 
Líneas de investigación: Educación, sociedad y calidad de vida. 
Experiencia profesional: profesora educación primaria, profesora universitaria, 
monitora diferentes deportes. 


Nivel IV TC 14,1 20,1 34,2 40,2 50 


222 


Líneas de investigación: materiales de iniciación deportiva para adolescentes, 
entrenamiento de fuerza. 
Experiencia profesional: docente universitario, docente en enseñanzas regladas, 
investigador. 


Nivel IV TP 12,1 12,1 24,2 24,2 36 


223 
Líneas de investigación: didáctica de la Educación Física, gestión deportiva. 
Experiencial profesional: profesora Educación Física en ESO, Bachillerato y 
Formación Profesional. Docente universitaria. 


Nivel IV TP 12,1 12,1 24,2 24,2 36 


224 
Líneas de investigación: Control atencional en escolares. Aspectos atencionales en 
fútbol. 
Experiencia profesional: entrenador personal, docente universitario. 


Nivel IV TC 11,1 17,1 28,2 40,2 50 


225 
Líneas de investigación: Competencias educativas, aplicaciones didactica para el 
aula, evaluación. 
Experiencia profesional: docente universitario, investigador. 


Nivel IV TC 23,1 17,1 40,2 40,2 50 


226 
Experiencia profesional: Docente universitario, tecnico recursos humanos ( RRHH) 
Experiencia docente universitaria en Titulaciones de nivel MECES 3 del área de 
ciencias de la educación 


Nivel V TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


227 
Líneas de investigación: Procesos de aprendizaje, enseñanza-aprendizaje, MOOC, 
formación del profesorado, evaluación. 
Experiencia profesional:  formación en diferentes contextos 


Nivel III TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


228 


Experiencia profesional: docente universitario, responsable de personas  en 
empresas 
Experiencia docente en Titulaciones del área de ciencias económicas y 
empresariales 


Nivel V TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 
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229 Líneas de investigación: TIC, Innovación Educativa. 
Experiencia profesional: docente universitario en niveles MECES 2 y 3 Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


230 Experiencia profesional y docente: dilatada experiencia docente en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. Nivel V TP 


TC 
2,1 


13,1 
2,1 
7,1 


4,2 
20,2 


4,2 
48,2 


36 
50 


231 


Líneas de investigación: Derechos Humanos; nacionalidad y ciudadanía; 
Ciudadanía de la Unión Europea; Filosofía del Derecho y Derecho Internacional. 
Experiencia profesional: Docente Educación Secundaria Obligatoria, abogado de 
bufete de abogados 


Nivel III TC 2,1 2,1 4,2 39,2 50 


232 Líneas de investigación: Vida adolescente y personalidad.  
Experiencia profesional: psicólogo y docente universitario. Nivel III TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


233 Líneas de investigación: Psicología del desarrollo. 
 Experiencia profesional como psicólogo clínico. Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


234 
Líneas de investigación: Pedagogía, aplicación docentes para el aula. 
 Experiencia profesional docente universitario en titulaciones de nivel MECES 3 del 
área de ciencias de la educación 


Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


235 Líneas de investigación: competencias educativas, materiales educativos. 
 Experiencia profesional : Docente universitario Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


236 Experiencia profesional Profesor universitario. 
Líneas de investigación: Liderazgo educativo, Cultura organizativa Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


237 Experiencia profesional : Profesora universidad privada. 
Líneas de investigación: Psicología del desarrollo, Psicología educativa. Nivel IV TC 2,1 2,1 4,2 36 50 


238 Líneas de investigación: atención a la diversidad; igualdad de género;  
 Experiencia profesional : docente universitario. Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


239 Líneas de investigación: violencia de género/violencia bulliyng 
Experiencia profesional: docencia universitaria y psicología clínica Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


240 
Líneas de investigación: violencia en el ámbito educativo; mediación en el ámbito 
educativo. 
Experiencia profesional: Docente universitario. 


Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


241 Experiencia profesional: Profesor universidad.  
Líneas de investigación: igualdad y convivencia escolar. Nivel IV TP 2,1 2,1 4,2 4,2 36 


242 


Experiencia docente:  docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
titulaciones de la rama de Educación. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
 Experiencia profesional: Psicóloga en intervención socioeducativa en menores y 
jóvenes en riesgo de exclusión social. 


Nivel V TP 0 6 6 6 36 
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243 


Líneas de investigación: Educación Emocional, Coaching educativo, Formación 
Inicial Docente.  
Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la pedagogía. Coordinación de Prácticas Externas.   
Experiencia profesional: Gabinete pedagógico de diversos centros educativos de 
carácter privado. 


Nivel IV TC TP 6 16 22 42,3 22 50 36 


244 


Líneas de investigación:  Aplicación de las TICs a los tratamientos psicológicos. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la pedagogía.  
Experiencia profesional: Psicóloga   


Nivel III TP 6 0 6 6 36 


245 


Líneas de investigación: violencia filio-parental, acoso escolar, ciberbullying  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el área de 
las Ciencias de la Educación. Dirección de Trabajos Final de máster.  Experiencia 
profesional:  Psicóloga clínica.  


Nivel IV TP 6 0 6 6 36 


246 
Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la pedagogía. 
Experiencia profesional:  Coordinadora Pedagógica de un centro educativo. 


Nivel V TP 4 0 4 9 36 


247 


Líneas de investigación: atención a la diversidad y el uso de las TICs en educación. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las TIC en la Educación 
 Experiencia profesional: Pedagoga en centro de educación secundaria. 


Nivel IV TC 4 0 4 36,5 50 


248 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la 
pedagogía. Dirección de Trabajos Fin de Máster  
Experiencia profesional: Pedagoga, orientadora educativa en diversos centros de 
educación secundaria. 


Nivel V TP 4 0 4 12 36 


249 


Líneas de investigación: estilos parentales; Factores protectores y factores de 
riesgo en la adolescencia.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de 
las ciencias de la educación. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación superior. 


Nivel IV TP 0 4 4 4 36 


250 


Líneas de investigación: Organización escolar y trabajo cooperativo.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las ciencias de la educación. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación superior. 


Nivel V TP 10 0 10 10 36 


251 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la pedagogía. Dirección de Trabajos fin de Máster. 
Experiencia profesional: orientadora educativa. 


Nivel V TP 4 0 4 4 36 


252 


Líneas de investigación: psicología educativa y procesos de aprendizaje. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de 
los procesos de aprendizaje. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación superior. 


Nivel IV TP 6 0 6 18 36 
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253 


Líneas de investigación: Inteligencia emocional.  
Experiencia profesional: Psicólogo  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la psicología 


Nivel IV TC TP 6 0 6 37,2 6 50 36 


254 


Líneas de investigación:  Resolución de conflictos, mediación escolar, acoso 
escolar.  
Experiencia profesional: psicólogo.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la psicología 


Nivel IV TP 6 0 6 6 36 


255 


Líneas de investigación: Violencia de género en la adolescencia; Factores de 
riesgo; Ciberbullying.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la psicología 
Experiencia profesional. Psicólogo infanto-juvenil 


Nivel IV TP 6 0 6 6 36 


256 


Líneas de investigación: Mejora de Métodos Numéricos en problemas elípticos en 
Astrofísica.  
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de 
los sistemas inteligentes, programación y simulación. Dirección de Trabajos de Fin 
de Máster. 
Experiencia profesional: Desarrollador de software. Técnico de investigación en 
instituto nacional de investigación.  


Nivel III TP 2,1 0 2,1 12,1 36 


257 


Líneas de investigación: Astrofísica 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la 
didáctica de las matemáticas.  
Experiencia profesional: Técnico de investigación en instituto nacional de 
investigación 


Nivel IV TC 7,1 7,8 6 14,9 13,1 39,9 38,1 50 


258 


Línea de investigación: Las TIC aplicadas a la didáctica de las matemáticas 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las matemáticas. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
secundaria púbicos y privados en el área de Matemáticas 


Nivel IV TC 2,1 0 2,1 36,1 50 


259 


Líneas de investigación: Optimización matemática aplicada a los procesos 
industriales. 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las matemáticas. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
secundaria púbicos y privados en el área de Matemáticas 


Nivel III TC 2,1 0 2,1 42,1 50 


260 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECE II y III en el ámbito de 
la didáctica de las matemáticas en la educación Secundaria 
Experiencia profesional: Especialista en Aprendizaje cooperativo 


Nivel V TP 2,1 0 2,1 2,1 36 


261 
Lineas de investigación: Simulación y optimización de procesos. Nanotecnología 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECEs II y III en el ámbito 
de la química y las matemáticas. 


Nivel III TC 2,1 0 2,1 37,1 50 
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Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


262 


Líneas de investigación: Matemática Aplicada y didáctica de las Matemáticas 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las Matemáticas 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
superior. 


Nivel III TC 1,8 0 1,8 36,8 50 


263 


Líneas de investigación: Innovación educativa y didácticas en Matemáticas y 
Ciencias. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las matemáticas. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
superior. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 6,8 36 


264 


Líneas de investigación: Nanotecnología. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las matemáticas. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
superior. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 6,8 36 


265 


Líneas de investigación: Didáctica de las Matemáticas en la Educación Secundaria 
Obligatoria. 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la Didáctica de les Matemáticas. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
secundaria de carácter público y privado. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 6,8 36 


266 


Lineas de investigación: Innovación educativa en STEM 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la Didáctica de les Matemáticas. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
secundaria de carácter público y privado. 


Nivel IV TC 1,8 0 1,8 36,8 50 


267 


Líneas de investigación: Astrofísica observacional. 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la Didáctica de les Matemáticas. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
superior. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 11,8 36 


268 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las matemáticas. 
Experiencia profesional: Mediadora escolar en diversos centros educativos de 
carácter público y privado 


Nivel V TP 1,8 0 1,8 6,8 36 


269 
Líneas de Investigación (Doctorando): Desarrollo de sistemas adaptativos en 
biomédica. 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 


Nivel V TC 1,8 0 1,8 36,8 50 
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de la Didáctica de las Matemáticas. Dirección de Trabajos Final de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Analista de datos en diversas entidades Financieras. 


270 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las TIC aplicadas a la Educación. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación superior.  


Nivel V TP 1,8 0 1,8 10,8 36 


271 


Líneas de investigación: Sistemas distribuidos avanzados (Cloud Computing, Grid 
Compting); Computación de alto rendimiento (paralelismo, cluster computing); 
Web Semántica (composición de servicios, ontologías). 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la Computación e ingeniería informática. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación superior.  


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 35,8 36 


272 


Líneas de investigación: Neurociencias Computacionales.  
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el campo del 
Diseño y Análisis de sistemas de control, simulación y modelado de sistemas, 
Fundamentos de sistemas de control, Controladores lógicos programables. 
Experiencia profesional: Investigador Ingeniero de sistemas de aviación. 


Nivel IV  TC TP 1,8 0 1,8 42,2 11,8 50 36 


273 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las TIC aplicadas a las Educación. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado 


Nivel V TC 6,5 5 11,5 36,5 50 


274 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las TIC aplicadas a las Educación. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado 


Nivel V TP 7,5 6 13,5 13,5 36 


275 


Línea de investigación: E-Health, e-Agriculture y BigData 
Experiencia Docente: Profesor de Sistemas y Servicios de Redes y Computación 
ubicua e inteligencia ambiental en Grado en Ingeniería Informática  
Experiencia profesional: Director en proyectos de Impacto social sobre 
aplicaciones para comunicación. 


Nivel IV TC 1,8 0 1,8 39,8 50 


276 


Línea de Investigación:  Polímeros 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las Ciencias. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado 


Nivel IV TC TP 1,8 0 1,8 43,8 1,8 50 36 


277 


Líneas de investigación: Didáctica en el ámbito STEM 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las TIC. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 1,8 36 


278 
Línea de investigación: Simulación y planificación de procesos. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las Ciencias. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 11,8 36 
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Experiencia profesional: Investigador y director de proyectos I+D. Docente 
universitario 


279 


Línea de investigación: Didáctica en el ámbito STEM 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de las telecomunicaciones. Coordinación de Prácticas Externas 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel IV TP 1,8 0 1,8 11,8 36 


280 


Líneas de investigación: Matemáticas e informática aplicada a la ingeniería. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las Ciencias. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel IV TC 1,8 0 1,8 39,8 50 


281 


Línea de investigación: Respuesta a incidentes, cybsersecurity consultant  
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III de Seguridad 
Informática y de Redes. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Director General en Centro de Ciberseguridad para la 
Administración Pública. 


Nivel III TC 1,8 0 1,8 37,8 50 


282 


Líneas de investigación: Estudio de materiales y didáctica de las ciencias. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la 
didáctica de las Ciencias. Coordinación Prácticas Externas 
Experiencia profesional: Responsable técnico en Centro del Fuego.  


Nivel IV TP 1,5 0 1,5 16,5 36 


283 


Líneas de investigación: Química aplicada al tratamiento de aguas. 
Experiencia docente: docencia universitaria en ingeniería. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la tecnología. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Responsable de I+D en Estación Depuradora de Aguas 
Residuales. 


Nivel III TP 1,5 0 1,5 16,5 36 


284 


Líneas de investigación: Aplicación de modelos basados en técnicas de Inteligencia 
Artificial para la generación y mejora de negocio. Análisis económico y bursátil 
mediante aplicación de técnicas de Soft-Computing. 
Experiencia Docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
del Desarrollo de sistemas inteligentes y Sistemas de Información  
Experiencia profesional: Director de Tecnología en compañía de consultoría de 
procesos en las organizaciones. 


Nivel III TP 1,5 0 1,5 16,5 36 


285 


Línea de investigación: Modelos de optimización de la producción 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la didáctica de las Ciencias. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel IV TP 1,5 0 1,5 16,5 36 


286 
Líneas de investigación: Proteínas y derivados lácteos en la regulación de la 
hipertensión. 
Experiencia docente: Experiencia como profesor en titulaciones de nivel MECES II y 


Nivel III TC 7,5 7,5 15 45 50 
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III del área de Ciencias de la Salud. 
Experiencia profesional: Técnico de laboratorio predoctoral.  


287 


Experiencia docente: Experiencia docente en titulaciones de nivel MECES 2 del 
área de Educación y de Ciencias de la Salud.  
Experiencia profesional: Docente en centro de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato de las asignaturas de Biología y Física y Química. 


Nivel V TP 1,5 7,5 9 9 36 


288 


Experiencia docente: Experiencia en docencia universitaria en asignaturas de nivel 
MECES II relacionadas con las ciencias de la naturaleza. 
Experiencia profesional: Experto en técnicas de bioquímica en laboratorio. 
Docente en institutos de Enseñanza Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 


Nivel V TC 7,5 7,5 15 36 50 


289 


Líneas de investigación: Bases moleculares de enfermedades autoinmunes 
Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II y III del área de 
Ciencias de la Salud. Experiencia como director de Trabajos de Fin de Grado y 
Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en Formación Profesional y Educación 
Secundaria Obligatoria.  


Nivel IV TP 7,5 1,5 9 9 36 


290 


Líneas de investigación: Patología molecular de tumores humanos. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas relacionadas con la Bioquímica en 
titulaciones de nivel MECES II del área de Ciencias de la Salud 
Experiencia profesional: Responsable laboratorio patología molecular en hospital. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


291 


Líneas de investigación: Experto en formulación de ingredientes de alimentos 
funcionales.                                                                                           
Experiencia docente: Docente en titulaciones de nivel MECES III relacionadas con 
la nutrición               
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de educación 
superior. 


Nivel III TC 1,5 1,5 3 37 50 


292 


Líneas de investigación: Genética y biología molecular de levaduras. 
Bioquímica e Inmunología humana. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el área de 
Ciencias de la Salud. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Técnico Superior en instituto de investigación 
biotecnológico de carácter público 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


293 


Experiencia docente: Docente en titulaciones de nivel MECES II relacionadas con el 
área de Educación. Experiencia como director de Trabajos de Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de carácter 
público y privado. 


Nivel V TP 1,5 1,5 3 3 36 


294 


Línea de investigación: Dieta, microbiota y salud 
Experiencia docente: Docente universitario en titulaciones de nivel MECES III 
relacionadas con la nutrición. Experiencia como director de Trabajos de Fin de 
Máster. 
Experiencia profesional: Técnico de calidad alimentaria en empresa de 
alimentación 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 
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295 


Línea de investigación: Aproximaciones terapéuticas de patologías digestivas. 
Relación con la bioquímica nutricional 
Experiencia docente: Experiencia como docente en titulaciones de nivel MECES II 
relacionadas con la Educación 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de ciclos 
formativos (especialidad sanidad). 


Nivel III TP 6,5 1,5 8 13 36 


296 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III relacionadas 
con Inmunonutrición , Fundamentos de Inmunología , Educación nutricional y 
Psicología de la Salud, Avances en Nutrición y Alimentación.                                              
Experiencia profesional: Scientific Project Manager en centro de investigación 
tecnológico público. Responsable de diseño y desarrollo de producto en empresa 
privada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               


Nivel V TP 1,5 6,5 8 18 36 


297 


Línea de investigación: Experto en ciencia y tecnología de los alimentos.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la Nutrición. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros educativos de ciclos 
formativos (especialidad nutrición y dietética) 


Nivel III TC 6,5 1,5 8 38 50 


298 


Líneas de investigación:  Enseñanza de las ciencias basada en la experimentación y 
la indagación. Didáctica de la edafología 
Experiencia docente: Experiencia como docente en asignaturas relacionadas con la 
didáctica educativa en titulaciones de nivel MECES 2 Y 3 en el área de Educación. 
Dirección de trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Asesor en empresa privada y docente de Formación 
Profesional 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


299 


Líneas de investigación: Investigación en educación científica y formación del 
profesorado de ciencias 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de 
las Ciencias de la Salud. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Docente en centros de Educación Secundaria Obligatoria 
en Biología y Geología, Matemáticas y Ciencias aplicadas al mundo laboral. 


Nivel IV TP 6,5 1,5 8 8 36 


300 


Líneas de investigación: Geología Ambiental y Ordenación del Territorio. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito 
de la geología. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel III TC 1,5 1,5 3 39 50 


301 


Líneas de investigación: Utilización de plantas como fuentes de productos 
naturales de interés. 
Experiencia docente: Docente en titulaciones de nivel MECES II del área de 
Ciencias de la Salud. Experiencia como tutor de Prácticas Externas 
Experiencia profesional: Colaborador en radio y TV. Formador en Investigación e 
innovación. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 18 36 
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302 


Líneas de investigación: Canales iónicos y farmacología cardiovascular 
Experiencia docente: Docencia universitaria en titulaciones de nivel MECES II y III 
en titulaciones del área de las Ciencias de la Salud 
Experiencia profesional: Farmacéutico titular 


Nivel IV TP 1,5 11,5 13 13 36 


303 


Línea de investigación: Biotecnología del desarrollo y de la respuesta de plantas y 
cultivos al estrés ambiental. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II en el área de 
Educación. 
Experiencia profesional: Docente en diversos centros de educación secundaria de 
carácter público y privado. 


Nivel IV TP 7,5 7,5 15 15 36 


304 


Líneas de investigación: psicología educativa y procesos de aprendizaje. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de 
los procesos de aprendizaje. 
Experiencia profesional: docente en diversos centros de educación superior. 


Nivel III TP 7,5 6 13,5 13,5 36 


305 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del área de las Ciencias de la 
Educación en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Final de 
Máster.   
Experiencia profesional:  Psicóloga clínica.  


Nivel V TP 7,5 6 13,5 13,5 36 


306 


Líneas de investigación: Vida adolescente y personalidad.  
Experiencia profesional: psicólogo  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del área de las Ciencias de la 
Educación y Ciencias de la Salud en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Dirección de 
Trabajos Final de Máster. 


Nivel IV TP 7,5 6 13,5 13,5 36 


307 Líneas de investigación: Teoría e Historia de la Educación. Renovación Pedagógica. 
Experiencia profesional: profesor cruz roja,  técnico en educación Nivel III TP 5,5 4 9,5 9,5 36 


308 Experiencia profesional:  Profesor universitario. 
Líneas de investigación: Liderazgo educativo, Cultura organizativa Nivel IV TP 5,5 4 9,5 9,5 36 


309 
Líneas de investigación: mediación escolar 
Experiencia profesional: mediador punto de encuentro familiar 
Experiencia docente: docente postgrado 


Nivel V TP 11,8 10 21,8 21,8 36 


310 Experiencia profesional: Profesora universidad privada. 
Líneas de investigación: Psicología del desarrollo, Psicología educativa. Nivel IV TP 4 4 8 8 36 


311 


Líneas de investigación: educación emocional en el aula, implicación de diferentes 
agentes de la comunidad educativa en el proceso enseñanza-aprendizaje 
Experiencia profesional: psicólogo 
Experiencia docente: docente en títulos de grado y posgrado 


Nivel III TP 10 10 20 20 36 


312 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el área de 
las Ciencias de la Educación. Dirección de Trabajos Final de Máster.   
Experiencia profesional:  Psicóloga clínica.  


Nivel V TP 4 4 8 8 36 


313 Líneas de investigación: competencias en educación superior, metodologías 
activas. Nivel III TP 6 6 12 12 36 
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Experiencia profesional: monitor actividades físico-deportivas 
Experiencia docente: coordinador educación superior, docente en primaria y 
educación superior 


314 


Líneas de investigación: evaluación y calidad en la educación, gestión de 
emociones en la enseñanza 
Experiencia profesional: Profesor en Educación Secundaria. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Didáctica General en titulaciones 
de nivel MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Nivel IV TC 6 6 12 42 50 


315 


Líneas de investigación: Técnicas de decisión multicriterio (MCDM) y aplicación al 
ámbito financiero 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de economía y administración de 
empresas en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Fin de Grado 
y Master. 
Experiencia profesional:  Labores de exportación y responsable de logística y 
operaciones. Trabajos de dirección comercial y marketing. 


Nivel III TP 1,8 7,8 9,6 9,6 36 


316 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de estrategia empresarial y 
liderazgo en titulaciones de nivel MECES 3. Dirección de Trabajos Fin Master. 
Experiencia profesional:  Responsable de diseños de estrategia corporativa. 
Experiencia en proyectos de emprendimiento y asunción de puestos de dirección. 


Nivel V TC 6,8 6,8 13,6 37,6 50 


317 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de macroeconomía en titulaciones 
de niveles MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Master. 
Experiencia profesional: Analista en el sector financiero. Profesor de Educación 
Secundaria.  


Nivel V TC 7,8 7,8 15,6 38,2 50 


318 


Líneas de investigación: impacto de la RSC en los resultados financieros de 
organizaciones empresariales 
Experiencia docente: asignaturas de gestión estratégica de empresas en nivel 
MECES 2. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Consultoría estratégica. Profesor de Educación 
Secundaria y Formación Profesional.  


Nivel IV TC 7,8 7,8 15,6 44,5 50 


319 


Líneas de investigación: Alineación de personas y estrategia en las organizaciones.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de psicología de las organizaciones y 
gestión de los recursos humanos en titulaciones  de nivel MECES 2 y 3. Dirección 
de Trabajos Fin de Grado y Master.  
Experiencia profesional: Dirección y gestión de los recursos humanos en empresas 
de sectores financiero, industrial y retail. 


Nivel III TP 7,8 1,8 9,6 9,6 36 


320 


Experiencia docente: asignaturas de dirección de recursos humanos en niveles 
MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Master. 
Experiencia profesional:  Profesor de Educación Secundaria y Formación 
Profesional   


Nivel V TP 6,8 6,8 13,6 13,6 36 


321 
Líneas de investigación: Humanización en la gestión de recursos humanos. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas relacionadas con la psicología de las 
organizaciones en titulaciones de nivel MECES 2 y 3.  


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 
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Experiencia profesional: Técnica de desarrollo de los recursos humanos. Puestos 
de responsabilidad de formación y recursos humanos en consultoría. 


322 


Líneas de investigación: la educación en materia económica en las etapas de 
formación obligatoria 
Experiencia docente: Docente en diferentes asignaturas del Máster en Formación 
del Profesorado y otras titulaciones de nivel MECES 2 de Ciencias de la Educación.  
Experiencia profesional:  Profesor de Educación Secundaria y Formación 
Profesional   


Nivel IV TC 7,8 7,8 15,6 43,8 50 


323 


Líneas de investigación: Emprendimiento, gestión de nuevas empresas e 
innovación. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de marketing y analítica 
digital en titulaciones de nivel MECES 2. 
Experiencia profesional: Experto en marketing digital, generación de campañas 
SEM, estrategias inbound y marketing automatizado 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


324 


Experiencia docente: docente en asignaturas de introducción a la economía en 
nivel MECES 2 
Experiencia profesional: Profesor de Educación Secundaria y Formación 
Profesional   


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


325 


Experiencia docente: Docente en diferentes asignaturas del Máster en Formación 
del Profesorado 
Experiencia profesional: Profesor de Educación Secundaria y Formación 
Profesional   


Nivel V TC 6,8 6,8 13,6 38,5 50 


326 


Líneas de investigación: Métricas de Responsabilidad Social Corporativa en el 
sector industrial. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas relacionadas con la responsabilidad 
social corporativa y la estrategia empresarial en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Consultoría estratégica en empresa multinacional. 


Nivel III TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


327 


Línea de Investigación: Gestión de ventas en entornos digitales. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito del marketing operativo y 
estratégico en nivel MECES 3. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Desarrollo y consultoría de estrategias digitales. 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


328 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de marketing de nivel MECES 2 
Experiencia profesional:  técnico de marketing en empresa industrial. Profesor en 
Educación Secundaria y Bachillerato.  


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


329 


Líneas de investigación: Marketing e inteligencia de marca. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito del marketing en 
titulaciones de nivel MECES 2. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Consultor de Branding y Marketing, especialidad en 
estrategia de marcas y lanzamiento de productos. 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 
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330 
Experiencia profesional como responsable de laboratorio de investigación. Master 
y Doctorado en Ciencia y Tecnología Agroalimentaria. Investigación en química 
aplicada. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


331 
Química y Diplomada en Magisterio. Especialista y actividad investigadora en 
enseñanza bilingüe y metodologías CLIL. Experiencia profesional en la industria 
química. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


332 
Experiencia universitaria docente, de gestión académica en transferencia y 
doctorado e investigadora. Experiencia profesional e investigadora en el campo de 
la ingeniería industrial. 


Nivel III TC 7,5 12,5 20 38 50 


333 Experiencia docente universitaria y en secundaria y ciclos formativos. Experiencia 
profesional e investigador en el ámbito de la ingeniería industrial. Nivel IV TP 1,5 1,5 3 15 36 


334 Investigador doctor en activo, en el campo de la fabricación sostenible y el control 
de procesos. Experiencia como docente universitario. Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


335 Experiencia docente en secundaria, bachiller y ciclos formativos. Experiencia 
docente universitaria e investigadora en el campo de nuevos materiales. Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


336 Experiencia docente universitaria y en secundaria y ciclos formativos. Experiencia 
profesional en el ámbito industrial. Nivel V TC 7,5 12,5 20 40 50 


337 Experiencia docente universitaria y en secundaria y ciclos formativos. Autor de 
publicaciones docentes e investigación en didácticas específicas. Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


338 Experiencia docente universitaria y con Máster de Formación del Profesorado. 
Actividad como investigador y especialista en gestión de procesos y modelos. Nivel IV TP 12,5 7,5 20 20 36 


339 


Doctor en Innovación Educativa, con experiencia docente universitaria en Didáctica 
de las Ciencias;  y en secundaria y ciclos. Ha organizado congresos e impartido 
formación del profesorado. Investigación en didácticas específicas e inclusión 
educativa. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


340 
Docencia universitaria en Didáctica de las Ciencias y experiencia docente en 
secundaria y bachiller. Especialista en Didácticas y con experiencia profesional e 
investigadora en el ámbito de la tecnología bioagrícola 


Nivel III TP 1,8 1,5 3,3 3,3 36 


341 
Experiencia docente en secundaria, bachiller y ciclos formativos. Experiencia 
docente universitaria. Ingeniero industrial especializado en Química, con amplia 
experiencia laboral en química aplicada (Instituto Tecnológico de la Construcción) 


Nivel V TC 12,8 7,8 20,6 47,4 50 


342 Experiencia docente en secundaria y ciclos formativos. Máster Universitario en 
Educación y TIC. Experiencia profesional en el ámbito de las telecomunicaciones. Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


343 Máster en Física Aplicada. Experiencia como investigadora contratada, técnico 
ambiental y en docencia universitaria y en secundaria. Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 


344 Diplomada en Magisterio, especialista en psicopedagogía e investigación en 
metodologías activas competenciales. Experiencia en docencia universitaria. Nivel IV TC 7,8 7,8 15,6 39 50 
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345 
Experiencia docente: Docente universitario en Grado y Máster en economía NIVEL 
MECES 2 y 3 
Experiencia profesional: Docente en 4ESO. Economía. 


Nivel V TP 6,5 0 6,5 6,5 36 


346 


Líneas de investigación: innovación educativa en la era digital. 
Experiencia docente: Docnete universitario máster en asignaturas de ciencias 
empresariales NIVEL MECES 3 
Experiencia profesional: Docente Formación Profesional de FOL e Iniciativa 
emprendedora. 


Nivel III TC 7,5 0 7,5 39,7 50 


347 


Experiencia docente: Docente universitario en Grado en ADE en asignaturas 
relacionadas con Principios de la Administración, liderazgo, gestión de proyectos... 
NIVEL MECES 2 
Experiencia profesional: Docente en Ciclos Formativos de Grado Superior. 
Asignaturas: FOL, Empresa e Iniciativa Emprendedora y ofimática y procesos de la 
información. 


Nivel V TP 7,5 0 7,5 13,9 36 


348 
Experiencia docente: Docente universitaria en Departamento de Organización de 
empresas y Marketing. NIVEL MECES 2. 
Experiencia profesional: Técnico Superior en Economía y Administración Sanitaria 


Nivel V TP 7,5 0 7,5 16,7 36 


349 
Experiencia docente: Docente universitario en Grado y Máster relacionados con el 
derecho NIVEL MECES 2 y 3 
Experiencia profesional: Consultor en Sociedad para Asistencia Legal 


Nivel V TC 12,5 0 12,5 38,7 50 


350 


Líneas de investigación: Derecho laboral. Historia, presente y futuro en la gestión 
de los RRHH. 
Experiencia profesional: Consultor de recursos humanos (RRHH) en autoridad 
portuaria.  
Experiencia docente: Docencia Universitaria en Titulaciones de nivel MECES 3. 
Derecho laboral.  


Nivel IV TP 1,5 0 1,5 9,5 36 


351 


Líneas de investigación: Aplicación práctico-social del módulo de FOL.  
Experiencia profesional: Psicóloga social en gabinete privado. 
Experiencia docente: Docencia Universitaria en Titulaciones de nivel MECES 3. 
Psicología social y emprendimiento laboral. 


Nivel IV TP 6,5 0 6,5 6,5 36 


352 


Líneas de investigación: Trabajo Social y Servicios Sociales; Trabajo Social 
Comunitario; Epistemología y Ética para el Trabajo Social. 
Experiencia docente: Docencia universitaria en departamento de ciencias del 
trabajo y servicios sociales NIVEL MECES 2 


Nivel III TP 1,5 0 1,5 1,5 36 


353 
Experiencia docente universitaria en el área de las Matemáticas.  
Experiencia como investigadora en matemática avanzada y Máster en 
Matemáticas Avanzadas.  


Nivel III TC 0 13,4 13,4 40,4 50 


354 Experiencia docente universitaria y en secundaria, con participación en proyectos 
de innovación educativa. Experiencia profesional en tecnología óptica láser. Nivel V TP 0 8,4 8,4 8,4 36 


355 Experiencia docente universitaria y con Máster de Formación del Profesorado. 
Experiencia investigadora en modelado y nanotecnología. Nivel IV TC 0 13,4 13,4 42,3 50 
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356 
Experiencia investigadora en el Instituto Universitario de Matemática 
Multidisciplinar. Experiencia profesional en la ingeniería de la construcción y 
experiencia docente universitaria. 


Nivel III TP 0 2,4 2,4 2,4 36 


357 Experiencia docente universitaria. Experiencia profesional en empresas de 
tratamiento de datos y análisis estadísticos. Nivel V TP 0 2,4 2,4 2,4 36 


358 Experiencia docente universitaria. Investigación en computación de altas 
prestaciones y optimización.  Nivel III TP 0 2,4 2,4 2,4 36 


359 Experiencia docente en secundaria y Bachiller. Experiencia profesional en 
mediación escolar. Nivel V TC 0 13,4 13,4 39 50 


360 Diplomada en Magisterio, especialista en psicopedagogía e investigación en 
metodologías activas competenciales. Experiencia en docencia universitaria. Nivel IV TC 6 14,4 20,4 39 50 
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6.1.7. Perfil del profesorado en relación a las asignaturas concretas 


MÓDULO I: GENÉRICO (todos menos Orientación Educativa) 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Aprendizaje y desarrollo de 
la personalidad 


2 (abril y octubre) 


6 


Doctor en Trabajo Social 
14 (abril y octubre) Doctor en Psicología 


17(octubre) Doctor en Psicología 
18 (abril y octubre) Licenciado en Psicología 


31 (octubre) Doctor en Psicología 
33 (octubre) Licenciado en Psicología 


39 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
44 (abril y octubre) Licenciado en Psicología 


66 (abril) Doctor en Psicología 
70 (abril) Doctor en Educación 


77 (abril y octubre) Doctor en Psicología Social y 
Psicología de las organizaciones 


80 (abril y octubre) Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física / Licenciado Psicología 


154 (abril) 
147 (abril y octubre) 
232 (abril y octubre) 
233 (abril y octubre) 


Licenciado en Psicología 
Doctor en Educación 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 


242 (abril) Licenciado en Psicología 
243 (octubre) Doctor en Pedagogía 
244 (octubre) Doctor en Psicología 
245 (octubre) Doctor en Psicología 


304 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
305 (abril y octubre) Licenciado en Psicología 
306 (abril y octubre) Doctor en Psicología 


Procesos y contextos 
educativos 


   1 (abril y octubre) 


4 


Licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación 


3 (abril y octubre) Doctor en Ciencias de la Educación 
5 (abril y octubre) Doctor en Ciencias de la Educación 
6 (abril y octubre) Licenciado en Educación / Pedagogía 
8 (abril y octubre) Doctor en Pedagogía de los medios 


13 (abril y octubre) Licenciado en Pedagogía 


19 (abril) Licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación 


43 (abril y octubre) Doctor en Educación 
47 (abril y octubre) Doctor en Educación 
54 (abril y octubre) Licenciado en Pedagogía 


58 (abril) Doctor en Ciencias de la Educación 
79 (octubre) Doctor en Derecho 


152 (octubre) 
149 (abril y octubre) 
234 (abril y octubre) 
235 (abril y octubre) 


Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Educación 
Doctor en Pedagogía 


243 (abril) 
246 (octubre) 
247(octubre) 
248 (octubre) 


Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Psicopedagogía 


Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 


307 (abril y octubre) Doctor en Pedagogía 
 308 (abril y octubre) Doctor en Pedagogía 
309 (abril y octubre) Licenciado en Pedagogía 


2 (abril y octubre) 4 Doctor en Trabajo social 
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MÓDULO I: GENÉRICO (todos menos Orientación Educativa) 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Sociedad, familia y 
educación 


4 (abril) Licenciado en Pedagogía 
12 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
14 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
17 (abril y octubre) Doctor en Psicología 


18 (abril) Licenciado en Psicología 
39 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
44 (abril y octubre) Licenciado en Psicología 


47 (octubre) Doctor en Educación  
49 (abril y octubre) Doctor en Filosofía  


66 (octubre) Doctor en Psicología 


80 (abril y octubre) Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física / Licenciado Psicología 


81 (abril y octubre) 
147 (abril y octubre) 
236 (abril y octubre) 
237 (abril y octubre) 


Ciencias humanas, sociales y jurídicas 
Doctor en Educación 
Doctor en Sociología 
Doctor en Psicología 


249 (abril) 
250 (octubre) 
251 (octubre) 
252 (octubre) 


Doctor en Psicología 
Doctor en Pedagogía 


Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Pedagogía 


310 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
311 (abril y octubre) Doctor en Psicología 
312 (abril y octubre) Licenciado en Psicología 


 


MÓDULO I: GENÉRICO – ORIENTACIÓN EDUCATIVA 


Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Desarrollo y Aprendizaje de la Educación 12 (abril y octubre) 6 Doctor en Psicología 
Procesos y contextos educativos 149 (abril y octubre) 4 Doctor en Pedagogía 
Sociedad, familia y educación 147 (abril y octubre) 4 Doctor en Educación 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 1 INGLÉS 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la 
formación disciplinar de la 
especialidad 
correspondientes 


20(abril y octubre) 
105 (abril y octubre) 6 Licenciado en Filología Inglesa 


 Licenciado en Filología Inglesa 


Aprendizaje y enseñanza de 
las materias 
correspondientes a la 
especialidad (común) 


3 (octubre) 


6 


Doctor en Ciencias de la Educación 


19 (abril) Licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación 


54 (abril) Licenciado en Pedagogía 
147 (octubre) Doctor en Educación 


Aprendizaje y enseñanza de 
las materias 
correspondientes a la 
especialidad (específica) 


105 (octubre) 


6 


Licenciado en Filología Inglesa 


106 (abril) Doctor en Traducción y Sociedad del 
Conocimiento 


107 (abril) Licenciado en Filología Inglesa 
147 (octubre) Doctor en Educación 


11 (abril y octubre) 6 Doctor en Literatura comparada 
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Innovación docente e 
iniciación a la investigación 
educativa 


106 (octubre) Doctor en Traducción y Sociedad del 
Conocimiento 


108  (abril) Doctor en Filología inglesa 
 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 2 GEOGRAFÍA E HISTORIA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación disciplinar 
de la especialidad correspondientes 7 (abril y octubre) 6 Licenciado en Historia 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad (común) 


5 (octubre) 
43 (abril) 6 


Doctor en Ciencias de 
la Educación 


Doctor en Educación 
Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad 
(específica) 


7 (abril y octubre) 6 Licenciado en Historia 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


45 (abril) 
46 (octubre) 6 Licenciado en Historia 


Doctor en Prehistoria 
 


MÓDULO II: ESPECÍFICO -3 LENGUA Y LITERATURA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


22 (abril y octubre) 
102 (abril y octubre) 6 


Doctor en Lingüística 
aplicada 


Doctor en Filología 
Hispánica 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


6 (abril y octubre) 
150 (abril y octubre) 6 


Licenciado en Educación / 
Pedagogía 


Doctor en Investigación 
educativa 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


102 (abril y octubre) 
6 


Doctor en Filología 
Hispánica 


177 (abril y octubre) Doctor en Lengua Española 
y sus Literaturas 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


53 (octubre) 


6 


Doctor en Lingüística 
Hispánica Aplicada 


65 (abril) Doctor en Filología 
Hispánica 


181 (abril y octubre) Doctor en Filología 
Hispánica 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 4 MÚSICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


109 (abril y octubre) 6 Doctor en Historia de la 
Música 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


47 (abril y octubre) 6 Doctor en Educación 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad  (específica) 


27 (abril y octubre) 6 Doctor en Música 
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Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 26 (abril y octubre) 6 Doctor en Historia del arte 


(Musicología) 
 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 5 EDUCACIÓN FÍSICA 


Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


38 (abril y octubre) 


 


208 (abril y octubre) 


6 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


54(abril y octubre) 
 


225 (abril y octubre) 
6 


Licenciado en Pedagogía 
 


Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


60 (abril y octubre) 


 


208 (abril y octubre) 


6 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


16 (abril) 


 


89 (abril y octubre) 


 


220 (octubre) 


6 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 


 
Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 
Doctor en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte 
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MÓDULO II: ESPECÍFICO – 6 MATEMÁTICAS  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


42 (abril y octubre) 
 


121 (octubre) 
 


359 (abril) 


6 


Doctor en Física de Altas 
Energías 


Doctor en didáctica de las 
Matemáticas 


Licenciado en Matemáticas 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


13 (abril y octubre) 
5 (octubre) 


 
360 (abril) 


6 


Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Ciencias de la 


Educación 
Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


257 (abril) 
219 (octubre) 


 
 


42 (octubre) 
 


353 (abril) 


6 


Doctor en Física 
Doctor en Energías y 
combustibles para el 


futuro 
Doctor en Física de 


Altas Energías 
Doctor en Matemáticas 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


121 (abril y octubre) 
 


219 (octubre) 
 


355 (abril) 


6 


Doctor en Didáctica de la 
Matemáticas 


Doctor en Energías y 
combustibles para el futuro 


Doctor en Física 
 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 7 DIBUJO 


Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


15(octubre) 
6 


Doctor en Educación 
artística 


21 (abril) Licenciado en Bellas Artes 
/Educación Primaria 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


55 (abril y octubre) 6 Licenciado en Bellas Artes  


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


21 (abril y octubre) 6 
Licenciado en Bellas 


Artes /Educación 
Primaria 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 15 (abril y octubre) 6 Doctor en Educación 


artística 
 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 8 FÍSICA Y QUÍMICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


48 (abril y octubre) 
 


336 (abril y octubre) 
6 


Doctor en Didáctica de las 
ciencias 


Licenciado en Ingeniería 
Industrial 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


1(abril y octubre) 
 


344 (abril y octubre) 
6 


Licenciado en Filosofía y 
Ciencias de la Educación 


Doctor en Pedagogía 
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Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


48 (abril y octubre) 
 


332 (abril y octubre) 
6 


Didáctica de las ciencias 
 


Doctor en Ingeniería 
Industrial 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


10 (octubre) 
61 (abril) 


338 (abril y octubre) 
6 


Doctor en Química 
Doctor en Física 


Doctor en Ingeniería 
Industrial 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 9 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL)  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


18 (abril y octubre) 
226 (abril y octubre) 


 
347 (octubre) 6 


Licenciado en Psicología 
Licenciado en Ciencias del 


Trabajo 
Licenciado en 


Administración y Dirección 
de Empresas 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


3 (abril) 
 


4 (octubre) 
 


227 (abril y octubre) 


6 


Doctor en Ciencias de la 
Educación 


 


Licenciado en Pedagogía 
 


Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


4 (abril y octubre) 
 


228 (abril y octubre) 
 
 


348 (octubre) 


6 


Licenciado en Pedagogía 
 


Licenciado en 
Administración y Dirección 


de Empresas 
Licenciado en 


Administración y Dirección 
de Empresas 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


13 (octubre) 


6 


Licenciado en Pedagogía 
72 (abril) 


 
 


229 (abril y octubre) 
346 (octubre) 


Licenciado Doctor en 
Administración y Dirección 


de Empresas 
Doctor en Psicología 


Doctor en Administración y 
Dirección de Empresas 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 10 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad 
correspondientes 


54 (abril y octubre) 6 Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (común) 


52 (abril) 
6 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


68 (octubre) Licenciado en Filosofía y 
Ciencias de la Educación 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (específica) 


63 (abril y octubre) 6 Licenciado en Pedagogía 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


58 (octubre) 
90 (abril)* 
91 (abril)* 


6 
Doctor en Ciencias de la 


Educación 
Doctor en Psicología 
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Doctor en Psicología 
*La asignatura será impartida conjuntamente por los perfiles 90 y 91 en la edición de abril.  


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 11 TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad  


9 (abril y octubre) 
 


 6 


Doctor en Ingeniería 
de 


Telecomunicaciones 
95 (octubre) 


 
Doctor en Tecnologías de 


la Salud y Bienestar 
Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte común). 


274 (abril y octubre) 
43 (octubre) 6 Graduado en Pedagogía 


Doctor en Educación 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte especifica). 


95 (abril y octubre) 
 


9 (octubre) 
 


6 


Doctor en Tecnologías de 
la Salud y Bienestar 


Doctor en Ingeniería de 
Telecomunicaciones 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa de la 
especialidad. 


61 (abril y octubre) 
10 (octubre) 6 Doctor en Física 


Doctor en Química 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 12 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad  288 (abril y octubre) 6 Doctor en Ciencias 


Ambientales 
Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte común). 


243 (abril) 
250 (octubre) 6 Doctor en Pedagogía 


Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte especifica). 


303 (abril y octubre) 6 Doctor en Biología 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa de la 
especialidad. 


286 (abril y octubre) 6 Doctor en Biología 


 


MÓDULO II: ESPECÍFICO – 13 ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Complementos para la formación 
disciplinar de la especialidad  317 (abril y octubre) 6 Licenciado en Economía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte común). 


360 (abril y octubre) 6 Doctor en Pedagogía 


Aprendizaje y enseñanza de las 
materias correspondientes a la 
especialidad (parte especifica). 


322 (abril y octubre) 6 Doctor en Educación 
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Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa de la 
especialidad. 


318 (abril y octubre) 6 Doctor en Administración de 
Empresas 


 


MÓDULO III: COMPLEMENTARIO 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Educación emocional y 
habilidades sociales. La 
empatía 


30 (abril y octubre) 
32 (abril y octubre) 


50(octubre) 
64(abril) 


66 (octubre) 
70 (abril y octubre) 


71 (abril) 
73 (abril) 


76 (octubre) 
81 (abril y octubre) 


238 (abril) 
239 (octubre) 


243 (abril) 
253 (octubre) 


311 (abril y octubre) 
314 (abril y octubre) 


6 


Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 


Doctor en Psicogerontología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Educación 
Doctor en Psicología 


Doctor en Psicogerontología 
Doctor en Psicología 


Ciencias humanas, sociales y jurídicas 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Psicología  
Doctor en Psicología 
Doctor en Educación 


Mediación 


29 (abril y octubre) 
34(abril) 


36 (octubre) 
52(abril) 


75 (octubre) 
240 (abril y octubre) 


254 (octubre) 
309 (abril y octubre) 


6 


Licenciado en Psicología 
Licenciado en Derecho 


Licenciado en Psicología 
Licenciado en Psicopedagogía 


Licenciado en Psicología, Criminología 
Doctor en Derecho 


Doctor en Psicología 
Licenciado en Pedagogía 


Materiales y estrategias 
didácticas para la 
educación en la igualdad, 
en la diversidad y en la 
integración 


28 (abril) 
37 (octubre) 


39 (abril y octubre) 
63 (abril) 


69 (octubre) 
241 (abril y octubre) 


255 (octubre) 
313 (abril y octubre) 


6 


Licenciado en Derecho 
Licenciado en Derecho 


Doctor en Psicología 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 


Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Educación 
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MÓDULO III: ASIGNATURA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. EDICIÓN ABRIL 
MÓDULO PRÁCTICAS –  INGLÉS 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


20 
105 
185 
185 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Filología inglesa 
Licenciado en Filología inglesa 
Licenciado en Lengua extranjera 
Licenciado en Lengua extranjera 


MÓDULO PRÁCTICAS – GEOGRAFÍA E HISTORIA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


45 
45 
46 
57 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Historia 
Licenciado en Historia 
Doctor en Prehistoria 
Doctor en Historia del arte 


MÓDULO PRÁCTICAS - LENGUA Y LITERATURA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


25 
56 


103 
104 


5 
5 
5 
5 


Doctor en Filología hispánica 
Licenciado en Psicología / Magisterio Ciencias Humanas 
Doctor en Filología hispánica 
Doctor en Didáctica de la Lengua y la Literatura 


MÓDULO PRÁCTICAS –  MÚSICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


24 5 
Titulo Superior en Composición e interpretación, Piano, 
Solfeo, Teoría de la música, transposición, repentización y 
acompañamiento 


57 5 Doctor en Historia del arte 


97 5 Titulado Superior en Profesor superior de Armonía, 
Contrapunto, Composición e Instrumentación 


98 5 Doctor en Patrimonio Cultural: investigación, análisis y 
gestión 


MÓDULO PRÁCTICAS – EDUCACIÓN FÍSICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


78 
82 
83 
89 


220 


10 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


MÓDULO PRÁCTICAS – MATEMÁTICAS  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


41  
219  
40  


353 
355 
359 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Física 
Doctor en Energías y Combustibles para el Futuro 
Doctor en Didáctica de las Matemáticas 
Doctor en Matemáticas 
Doctor en Física 
Licenciada en Matemáticas  


MÓDULO PRÁCTICAS – DIBUJO 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


21 
55 
92 
93 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 
Licenciado en Bellas Artes 
Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 
Licenciado en Bellas Artes 


MÓDULO PRÁCTICAS – FÍSICA Y QUÍMICA 
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Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


84 
85 
86 
87 


332 
336 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Didáctica de las ciencias 
Doctor en Química 
Licenciado en Enfermería 
Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Licenciado en Ingeniería Industrial 


MÓDULO PRÁCTICAS – FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL)  
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


4 
13 
99 


100 
230 
231 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Periodismo 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Derecho 


MÓDULO PRÁCTICAS – ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


19 
63 
67 
74 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Estudios Sociales y Políticos de la Educación 


MÓDULO PRÁCTICAS – TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


10 
273 
96 


5 
5 
5 


Doctor en Química 
Graduado en Ingeniería informática 
Licenciado en Informática de Gestión 


MÓDULO PRÁCTICAS – BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


302 
296 


5+5 
5 


Doctor en Farmacia 
Graduado en Ciencias biomédicas 


MÓDULO PRÁCTICAS – ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


316 
320 


 
325 


5 
5 
 


5 


Máster en Administración y Dirección de Empresas – MBA 
Máster en Dirección de Recursos Humanos / Formación del 


profesorado 
Máster en Grado en Economía / Formación del Profesorado 


 


MÓDULO III: ASIGNATURA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. EDICIÓN OCTUBRE 
MÓDULO PRÁCTICAS –  INGLÉS 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


35 
105 
106 
107 
167 


5 
5 
5 
5 
5 


Licenciado en Bellas Artes 
Licenciado en Filología inglesa 
Doctor en Traducción y Sociedad del Conocimiento 
Doctor en Filología inglesa 
Licenciado en Estudios Ingleses 


MÓDULO PRÁCTICAS – GEOGRAFÍA E HISTORIA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 
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Prácticas 
académicas 
externas 


45 
46 
46 
57 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Historia 
Doctor en Prehistoria  
Doctor en Prehistoria  
Doctor en Historia del arte 


MÓDULO PRÁCTICAS - LENGUA Y LITERATURA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


59 
65 


104 
175 
178 


5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Filologías y culturas europeas 
Doctor en Filología Hispánica 
Doctoe en Didáctica de la Lengua y la Literatura 
Doctor en Peridismo 
Licenciado en Filología Hispánica 


MÓDULO PRÁCTICAS –  MÚSICA 
Asignaturas Profesor nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas 
académicas 
externas 


24 5 
Título superior en Composición e interpretación, Piano, 
Solfeo, Teoría de la música, transposición, repentización y 
acompañamiento 


97 5 Titulado superior en Profesor superior de Armonía, 
Contrapunto, Composición e Instrumentación 


98 5 Doctor en Patrimonio Cultural: investigación, análisis y 
gestión 


98 5 Doctor en Patrimonio Cultural: investigación, análisis y 
gestión 


 


MÓDULO PRÁCTICAS – EDUCACIÓN FÍSICA 


Asignaturas Profesor 
nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


23 
 


38 
 


51 
 


89 
 


78 
 


220 


5 
 


5 
 


5 
 


5 
 


5 
 


5 


Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 


MÓDULO PRÁCTICAS – MATEMÁTICAS  


Asignaturas Profesor 
nº 


ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


41 
121 
40 


257 
88 
94 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Física 
Doctor en Didáctica de las Matemáticas 
Licenciado en Arquitectura 
Doctor en Física 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 


MÓDULO PRÁCTICAS – DIBUJO 


Asignaturas Profesor 
nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


55 
92 
93 
93 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Bellas Artes 
Licenciado en Bellas Artes / Educación Infantil 
Licenciado en Bellas Artes 
Licenciado en Bellas Artes 
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MÓDULO PRÁCTICAS – FÍSICA Y QUÍMICA 


Asignaturas Profesor 
nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


84 
85 
86 
87 


338 
341 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Didáctica de las ciencias 
Doctor en Química 
Licenciado en Enfermería 
 Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Licenciado en Ingeniería Industrial Química 


MÓDULO PRÁCTICAS – FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL)  


Asignaturas Profesor 
nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


4 
13 
99 


101 
230 
231 
345 
349 
351 


5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 


Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Derecho 
Licenciado en Ciencias empresariales 
Licenciado en Derecho 
Doctor en Psicología Social 


MÓDULO PRÁCTICAS – ORIENTACIÓN EDUCATIVA 


Asignaturas Profesor 
nº ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


4 
19 
66 
67 


5 
5 
5 
5 


Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
Doctor en Psicología 
Doctor en Pedagogía 


MÓDULO PRÁCTICAS – TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 


Asignaturas Profesor 
nº 


ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


95 
9 


61 
10 
96 


273 


5 
5 
5 
5 
5 
5 


Doctor en Tecnologías de la Salud y Bienestar 
Doctor en Ingeniería en Telecomunicaciones 
Doctor en Física 
Doctor en Química 
Licenciado en Informática de Gestión 
Graduado en Ingeniería informática 


MÓDULO PRÁCTICAS – BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 


Asignaturas Profesor 
nº 


ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


299 
295 
297 


5 
5 
5 


Doctor en Biología Molecular 
Doctor en Biotecnología 
Doctor en Biología 


MÓDULO PRÁCTICAS – ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Asignaturas Profesor 
nº 


ECTS Perfil profesor 


Prácticas académicas 
externas 


316 
 


320 
 


325 


5 
 


5 
 


5 


Máster en Administración y Dirección de Empresas 
– MBA 
Máster en Dirección de Recursos Humanos / 
Formación del profesorado 
Máster en Grado en Economía / Formación del 
Profesorado 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


1 1,5 Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
5 3 0 Doctor en Ciencias de la Educación 
7 0,9 Licenciado en Historia 
8 0,3 Doctor en Pedagogía de los medios 


13 2,4 0,9 Licenciado en Pedagogía 
15 0,9 Doctor en Educación artística 
18 0,9 Licenciado en Psicología 
19 2,1 Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
21 1,5 Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 
23 1,5 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


24 0,9 
Título superior en Composición e interpretación, Piano, Solfeo, 
Teoría de la música, transposición, repentización y acompañamiento 


38 0,9 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
48 2,4 Doctor en Didáctica de las ciencias 
49 1,2 Doctor en Filosofía 
40 2,7 Licenciado en Arquitectura 
41 1,5 Doctor en Física 
52 0,9 Licenciado en Psicopedagogía 
54 3  Doctor en Pedagogía 
45 1,5 Licenciado en Historia  
46 1,5 Doctor en Prehistoria 
39 1,2 Doctor en Psicología 
42 0,2 Doctor en Física de altas energías 
55 1,2 Licenciado en Bellas Artes 
56 2,1 Licenciado en Psicología / Magisterio Ciencias Humanas 
53 0,6 Doctor en Lingüística Hispánica Aplicada 
59 1,5 Doctor en Filologías y culturas europeas 
61 1,5 Doctor en Física 
67 3 Doctor en Pedagogía 
66 
64 
78 


0,6 
0,6 
0,6 


Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


2 2,1 Doctor en Trabajo social 
4 1,8 Licenciado en Pedagogía 
9 1,2 Doctor en Ingeniería de Telecomunicaciones 


10 1,5 1,2 Doctor en Química 
11 1,5 Doctor en Literatura comparada 
35 0,6 Licenciado en Bellas Artes 
20 2,1 Licenciado en Filología inglesa 
25 0,3 Doctor en Filología hispánica 
44 3 Licenciado en Psicología 
43 3 Doctor en Educación 
47 0,9 Doctor en Educación 
58 1,2 Doctor en Ciencias de la Educación 
82 3 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
83 3 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
84 2,1 Doctor en Didáctica de las ciencias 
85 2,1 Doctor en Química 
86 2,1 Licenciado en Enfermería 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


87 2,1 Doctor en Química 
89 2,4 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
88 3 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
94 3 Licenciado en Ciencias económicas y empresariales 
95 3 Doctor en Tecnologías de la Salud y Bienestar 
ñ 2,1 Licenciado en Bellas Artes 


97 2,1 
Titulado superior en Profesor superior de Armonía, Contrapunto, 
Composición e Instrumentación 


99 2,1 Licenciado en Pedagogía 
100 2,1 Licenciado en Periodismo 
104 1,8 Doctor en Didáctica de la Lengua y la Literatura 
103 1,5 Doctor en Filología Hispánica 
107 0,6 Doctor en Filología inglesa 
106 2,1 Doctor en Traducción y Sociedad del Conocimiento 
110 1,5 Doctor en Inteligencia artificial 
111 2,4  Doctor en Ingeniería industrial 
112 1,5  Doctor en Matemáticas 
113 2,4 Doctor en Química 
114 1,8 Doctor en Ingeniero agrónomo / Derecho 
115 2,4  Doctor en Física 
116 2,1 Doctor en Química 
117 1,8  Doctor en Física 
118 1,5  Doctor en Ingeniería química 
119 2,4  Doctor en Informática y Matemática Computacional 
120 1,5 Doctor en Química 
121 2,4 Doctor en Didáctica de la Matemática 
122 2,4  Doctor en Filosofía 
123 2,4 Doctor en Aprendizaje y enseñanza de la música 
124 2,1 Doctor en Ingeniería química 
125 2,4 Doctor en Musicología 
126 2,1 Doctor en Musicología 
127 2,4 Doctor en Historia del Arte y Musicología 
128 0,9 Doctor en Didáctica de la música 
129 2,4 Doctor en Música 


130 2,1 
Licenciado en Magisterio primaria / Titulado superior estudios 
musicales 


131 2,4 Titulado superior en Violín 
132 2,1 Doctor en Música 
133 2,4  Titulado superior en Enseñanzas musicales 
134 1,8  Doctor en Historia del arte 
135 2,1 Doctor en Educación 
136 2,4 Doctor en Historia y Civilización 
137 1,8 Doctor en Historia y Critica del Arte 
138 1,5 Doctor en Historia 
139 2,4  Doctor en Geografía e Historia 
140 2,4 Licenciado en Geografía e Historia 
141 1,5 Licenciado en Historia arte 
142 2,1 Doctor en Historia del Arte 
143 2,4 Licenciado en Geografía e Historia 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


144 2,1  Licenciado en Geografía e Historia 
145 1,8 Doctor en Geografía e Historia 
146 2,4 Licenciado en Geografía e Historia 
147 1,8 Doctor en Educación 
148 1,5 Doctor en Ciudadanía y Derechos Humanos 
149 1,8 Doctor en Pedagogía 
150 2,4  Doctor en Investigación educativa 
151 2,4 Doctor en Psicología del trabajo 
152 2,1 Licenciado en Pedagogía 
153 1,2  Licenciado en Psicopedagogía / Maestro educación primaria 
154 2,4 Licenciado en Psicología 
155 1,8  Doctor en Arte 
156 2,4 Doctor en Bellas Artes 
157 1,8  Doctor en Arte, Producción e Investigación 
158 1,8 Doctor en Filosofía 
159 2,1 Doctor en Bellas Artes 
162 1,8 Licenciado en Bellas Artes 
163 2,1 Licenciado en Arquitectura 
160 2,4 Licenciado en Bellas Artes 
161 2,1 Licenciado en Bellas Artes / Historia del Arte 
164 2,4 Doctor en Filología Hispánica 
165 2,4  Licenciado en Filología inglesa 
166 0,9 Doctor en Educación 
167 2,4 Licenciado en Estudios Ingleses 
168 1,5 Licenciado en Filología inglesa 
169 1,8  Licenciado en Filología Inglesa 
170 1,8 Licenciado en Traducción e interpretación 
171 1,8 Licenciado en Traducción e interpretación 
172 2,4 Licenciado en Periodismo 
173 1,5 Doctor en Lingüística 
174 2,4 Doctor en Equidad e Innovación en Educación 
175 2,4 Doctor en Periodismo  
176 2,4  Licenciado en Humanidades / Filosofía 
177 2,4 Doctor en Lengua Española y sus Literaturas 
178 2,1 Licenciado en Filología Hispánica 
179 2,4  Licenciado en Filosofía Y Ciencias de la Educación 
180 2,1  Licenciado en Filología Hispánica 
181 2,4  Doctor en Filología Hispánica 
182 1,5 Licenciado en Filología Inglesa 
183 2,4  Doctor en Filología 
184 1,8 Doctor en Educación 
185 1,8  Licenciado en Lengua extranjera 
186 2,4 Licenciado en Economía 
187 1,5 Doctor en Derecho, Derechos Humanos, Paz y Desarrollo Sostenible 
188 2,4 Doctor en Economía 
189 2,4 Doctor en Ciencias del trabajo 
190 2,4  Licenciado en Derecho / Psicología 
191 1,8 Licenciado en Economía 
192 2,4  Doctor en Derecho 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


193 1,8 Doctor en Investigación e innovación educativa 
194 2,4  Licenciado en Pedagogía 
195 2,1  Licenciado en Ciencias del trabajo 
196 2,4  Doctor en Física aplicada 
197 2,4 Doctor en Biología 
198 0,9  Doctor en Didáctica de las Ciencias Experimentales 
199 2,4  Doctor en Física 
200 2,4  Doctor en Química 
201 2,4  Doctor en Química 
202 2,4 Doctor en Química 
203 1,8  Doctor en Farmacia 
204 2,4 Doctor en Medicina 
205 1,5 Doctor en Astrofísica 
206 2,1  Doctor en Física 
207 2,4  Doctor en Tecnologías de la Salud y Bienestar 
208 1,5 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
209 2,4  Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
210 1,8  Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
211 2,4  Doctor en Biomedicina 
212 1,8 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
213 2,1 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
214 3 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
215 2,1 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
216 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
217 2,1 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 


2,1 
1,5 
1,5 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 


Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Energías y combustibles para el futuro 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Ciencias del trabajo 
Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Administración t Dirección de Empresas  
Doctor en Psicología 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Derecho 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Educación 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Sociología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Derecho 
Doctor en Psicología 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


257 1,8 Doctor en Física 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 


1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Doctor en Biología 
Graduado en Bioquímicas 
Licenciado en Biología 
Doctor en Ciencias ambientales 
Doctor en Medicina 
Doctor en Ciencia y tecnología de los alimentos 
Doctor en Biotecnología y Biomedicina 
Graduado en Ciencias ambientales 
Doctor en Biología 
Doctor en Biotecnología 
Graduado en Ciencias biomédicas 
Doctor en Biología 
Doctor en Ciencias Biológicas 
Doctor en Biología Molecular 
Doctor en Geología e Ingeniería Geológica 
Doctor en Biotecnología 
Doctor en Farmacia 
Doctor en Biología 


315 
316 
317 
318 
319 
320 


 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 


 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 


1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 


 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 


 
1,8 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Doctor en Economía 
Máster en Administración y Dirección de Empresas -MBA 
Licenciado en Economía 
Doctor en Administración de Empresas 
Doctor en Psicología de las Organizaciones 
Máster en Dirección de Recursos Humanos / Formación del 
Profesorado 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Doctor en Educación 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Economía 
Máster en Formación del Profesorado / Grado en Economía 
Doctor en Administración y dirección de Empresas 
Doctor en Marketing 
Máster en Formación del Profesorado / Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
Doctor en Marketing 
Doctor en Química 
Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Ingeniería Industrial 


336 
337 
338 
339 
340 


1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Licenciado en Ingeniería Industrial 
Doctor en Ingeniería de montes 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Química 
Doctor en Biología 


341 
342 


1,8 
1,8 


Licenciado en Ingeniería Industria Química 
Graduado en Tecnologías de la Comunicación 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Abril 


Profesor nº 
 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3ECTS, 10 


alumnos =3ECTS) 


Perfil profesor  


343 
344 


1,8 
1,8 


Licenciado en Ciencias Ambientales 
Doctor en Pedagogía 


353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 


2,4 
2,4 
2,4 
2,4 
2,4 
2,4 
2,4 
2,4 


Doctor en Matemáticas 
Licenciado en Física 
Doctor en Física 
Doctor en Matemáticas 
Licenciado en Matemáticas 
Doctor en Física 
Licenciada en Matemáticas 
Doctor en Pedagogía 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


5 3 Doctor en Ciencias de la Educación 
7 0,9 Licenciado en Historia 
8 0,6 Doctor en Pedagogía de los medios 


13 1,5 0,9 Licenciado en Pedagogía 
15 0,9 Doctor en Educación artística 
18 1,5 0,9 Licenciado en Psicología 
19 1,8 Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
21 1,5 Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 
23 1,5 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


24 0,9 
Título superior en Composición e interpretación, Piano, Solfeo, 
Teoría de la música, transposición, repentización y acompañamiento 


38 1,8 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
48 2,7 Doctor en Didáctica de las ciencias 
49 2,1 Doctor en Filosofía 
40 2,4 Licenciado en Arquitectura 
52 1,8 Licenciado en Psicopedagogía 
54 3 Doctor en Pedagogía 
45 1,5 Licenciado en Historia 
46 1,5 Doctor en Prehistoria 
39 0,9 Doctor en Psicología 
42 1,2 Doctor en Física de altas energías 
55 0,9 Licenciado en Bellas Artes 
56 2,4 Licenciado en Psicología / Magisterio Ciencias Humanas 
53 0,9 Doctor en Lingüística Hispánica Aplicada 
59 1,5 Doctor en Filologías y culturas europeas 
65 0,9 Doctor en Filología Hispánica 
67 3 Doctor en Pedagogía 
63 0,9 Licenciado en Pedagogía 
66 0,6 Doctor en Psicología 
72 1,5 Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
78 1,8  Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
1 1,5 Licenciado en Filosofía y ciencias de la Educación 
2 1,8 Doctor en Trabajo social 
3 1,5 Doctor en ciencias de la Educación 
4 2,1 Licenciado en Pedagogía 
9 1,2 Doctor en Ingeniería de Telecomunicaciones 


10 1,5 Doctor en Química 
11 1,5 Doctor en Literatura comparada 
35 0,3 Licenciado en Bellas Artes 
20 2,1 Licenciado en Filología inglesa 
25 0,6 Doctor en Filología hispánica 
44 3 Licenciado en Psicología 
43 3 Doctor en Educación  
47 0,9 Doctor en Educación 
58 0,9 Doctor en Ciencias de la Educación 
61 1,5 Doctor en Física 
82 3 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
83 3 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
84 2,1 Doctor en Didáctica de las ciencias 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


85 2,1 Doctor en Química 
86 2,1 Licenciado en Enfermería 
87 2,1 Doctor en Química 
89 2,4 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
88 3 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
94 3 Licenciado en Ciencias económicas y empresariales 
95 3 Doctor en Tecnologías de la Salud y Bienestar 
93 2,1 Licenciado en Bellas Artes 


97 2,1 
Titulado superior en Profesor superior de Armonía, Contrapunto, 
Composición e Instrumentación 


99 2,1 Licenciado en Pedagogía 
100 2,1 Licenciado en Periodismo 
101 1,5 Licenciado en Derecho 
104 1,8 Doctor en Didáctica de la Lengua y la Literatura 
103 1,5 Doctor en Filología Hispánica 
107 0,6 Doctor en Filología inglesa 
106 2,1 Doctor en Traducción y Sociedad del Conocimiento 
110 2,4 Doctor en Inteligencia artificial 
111 2,4 Doctor en Ingeniería industrial 
112 0,9 Doctor en Matemáticas 
113 1,8 Doctor en Química 
114 2,4 Doctor en Ingeniero agrónomo / Derecho 
115 1,8 Doctor en Física 
116 1,5 Doctor en Química 
117 2,4 Doctor en Física 
118 0,9 Doctor en Ingeniería química 
119 2,4 Doctor en Informática y Matemática Computacional 
120 2,4 Doctor en Química 
121 1,8 Doctor en Didáctica de la Matemática 
122 2,4 Doctor en Filosofía 
123 1,5 Doctor en Aprendizaje y enseñanza de la música 
124 2,4 Doctor en Ingeniería química 
125 2,4 Doctor en Musicología 
126 2,1 Doctor en Musicología 
127 2,4 Doctor en Historia del Arte y Musicología 
128 1,8 Doctor en Didáctica de la música 
129 2,4 Doctor en Música 


130 2,4 
Licenciado en Magisterio primaria / Titulado superior estudios 
musicales 


131 1,8 Titulado superior en Violín 
132 2,4 Doctor en Música  
133 2,1 Titulado superior en Enseñanzas musicales 
134 2,4 Doctor en Historia del arte 
135 2,1 Doctor en Educación 
136 1,5 Doctor en Historia y Civilización 
137 1,8 Doctor en Historia y Critica del Arte 
138 2,4 Doctor en Historia 
139 1,2 Doctor en Geografía e Historia 
140 1,5 Licenciado en Geografía e Historia 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


141 1,8 Licenciado en Historia arte 
142 2,4 Doctor en Historia del Arte 
143 2,4 Licenciado en Geografía e Historia 
144 1,8 Licenciado en Geografía e Historia 
145 2,4 Doctor en Geografía e Historia 
146 2,4 Licenciado en Geografía e Historia 
147 2,4 Doctor en Educación 
148 2,1 Doctor en Ciudadanía y Derechos Humanos 
149 2,4 Doctor en Pedagogía 
150 2,4 Doctor en Investigación educativa 
151 2,4 Doctor en Psicología del trabajo 
152 1,5 Licenciado en Pedagogía 
153 2,4 Licenciado en Psicopedagogía / Maestro educación primaria 
154 2,4 Licenciado en Psicología 
155 1,5 Doctor en Arte 
156 2,4 Doctor en Bellas Artes 
157 2,4 Doctor en Arte, Producción e Investigación 
158 1,5 Doctor en Filosofía 
159 2,4 Doctor en Bellas Artes 
160 2,4 Licenciado en Bellas Artes 
161 1,8 Licenciado en Bellas Artes / Historia del Arte 
162 1,8 Licenciado en Bellas Artes 
163 1,5 Licenciado en Arquitectura 
164 2,4 Doctor en Filología Hispánica 
165 1,8 Licenciado en Filología inglesa 
166 0,9 Doctor en Educación 
167 2,4 Licenciado en Estudios Ingleses 
168 1,5 Licenciado en Filología inglesa 
169 2,4 Licenciado en Filología inglesa 
170 1,5 Licenciado en Traducción e interpretación 
171 2,4 Licenciado en Traducción e interpretación 
172 2,4 Licenciado en Periodismo 
173 1,8 Doctor en Lingüística 
174 2,1 Doctor en Equidad e Innovación en Educación 
175 2,4 Doctor en Periodismo 
176 1,5 Licenciado en Humanidades / Filosofía 
177 1,5 Doctor en Lengua Española y sus Literaturas 
178 1,8 Licenciado en Filología Hispánica 
179 1,8 Licenciado en Filosofía Y Ciencias de la Educación 
180 2,4 Licenciado en Filología Hispánica 
181 1,8 Doctor en Filología Hispánica 
182 2,4 Licenciado en Filología Inglesa 
183 1,8 Doctor en Filología 
184 1,8 Doctor en Educación 
185 2,4 Licenciado en Lengua extranjera 
186 2,4 Licenciado en Economía 
187 2,4 Doctor en Derecho, Derechos Humanos, Paz y Desarrollo Sostenible 
188 2,4 Doctor en Economía  
189 2,4 Doctor en Ciencias del trabajo 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


190 1,5 Licenciado en Derecho / Psicología 
191 1,8 Licenciado en Economía 
192 1,5 Doctor en Derecho 
193 2,4 Doctor en Investigación e innovación educativa 
194 1,5 Licenciado en Pedagogía 
195 1,8 Licenciado en Ciencias del trabajo 
196 0,9 Doctor en Física aplicada 
197 2,4 Doctor en Biología 
198 1,5 Doctor en Didáctica de las Ciencias Experimentales 
199 2,4 Doctor en Física 
200 2,1 Doctor en Química 
201 2,4 Doctor en Química 
202 2,4 Doctor en Química 
203 1,2 Doctor en Farmacia 
204 2,4 Doctor en Medicina 
205 1,5 Doctor en Astrofísica 
206 2,4 Doctor en Física 
207 1,5 Doctor en Tecnologías de la Salud y Bienestar 
208 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
209 0,9 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
210 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
211 0,9 Doctor en Biomedicina 
212 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
213 2,4 Doctor en  Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
214 1,5 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
215 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
216 2,4 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
217 2,1 Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
218 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 


2,4 
1,5 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 


Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Ciencias del trabajo 
Doctor en Pedagogía 
Licenciado en Administración t Dirección de Empresas  
Doctor en Psicología 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Derecho 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Educación 
Doctor en Pedagogía 
Doctor en Sociología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


240 
241 


2,1 
2,1 


Doctor en Derecho 
Doctor en Psicología 


256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 


2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
2,1 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,5 
1,5 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Doctor en Física 
Doctor en Física 
Doctor en Matemáticas 
Doctor en Matemáticas 
Licenciado en Licenciado en Matemáticas 
Doctor en Química 
Doctor en Matemáticas 
Doctor en Química 
Doctor en Física 
Doctor en Matemáticas 
Doctor en Física 
Doctor en Física 
Licenciado en Matemáticas 
Licenciado en Matemáticas 
Licenciado en Ingeniero Agrónomo 
Doctor en Computación 
Doctor en Informática 
Graduado en Ingeniería informática 
Graduada en Pedagogía 
Doctor en Ciencias computacionales 
Doctora en Ingeniería Geológica 
Doctor en Ingeniero de Montes 
Doctor en Ingeniero Industrial 
Doctora en Ingeniería telemática 
Doctor en Ingeniero Industrial 
Doctor en Ingeniería informática 
Doctor en Ingeniero Industrial 
Doctor en Ingeniero Químico 
Doctor en Ingeniería Informática 
Doctora en Ingeniería en Organización Industrial 
Doctor en Biología 
Graduado en Bioquímicas 
Licenciado en Biología 
Doctor en Ciencias ambientales 
Doctor en Medicina 
Doctor en Ciencia y tecnología de los alimentos 
Doctor en Biotecnología y Biomedicina 
Graduado en Ciencias ambientales 
Doctor en Biología 
Doctor en Biotecnología 
Graduado en Ciencias biomédicas 
Doctor en Biología 
Doctor en Ciencias Biológicas 
Doctor en Biología Molecular 
Doctor en Geología e Ingeniería Geológica 
Doctor en Biotecnología 
Doctor en Farmacia 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Edición Octubre 


Profesor nº 


ECTS Impartidos en 
el Máster 


(TFM: 1 alumno = 
0,3 ECTS, 10 


alumnos = 3 ECTS) 


Perfil profesor 


303 1,5 Doctor en Biología 
304 
305 
306 
307 
308 
309 


1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,8 


Doctor en Psicología 
Licenciado en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Doctor en Psicología 
Licenciado en Psicología 


315 
316 
317 
318 
319 
320 


 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 


 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 


1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 


 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 
1,8 


 
1,8 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Doctor en Economía 
Máster en Administración y Dirección de Empresas -MBA 
Licenciado en Economía 
Doctor en Administración de Empresas 
Doctor en Psicología de las Organizaciones 
Máster en Dirección de Recursos Humanos / Formación del 
Profesorado 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Doctor en Educación 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Economía 
Máster en Formación del Profesorado / Grado en Economía 
Doctor en Administración y dirección de Empresas 
Doctor en Marketing 
Máster en Formación del Profesorado / Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
Doctor en Marketing 
Doctor en Química 
Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Química 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Ingeniería Industrial 


336 
337 
338 
339 
340 


1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,8 


Licenciado en Ingeniería Industrial 
Doctor en Ingeniería de montes 
Doctor en Ingeniería Industrial 
Doctor en Química 
Doctor en Biología 


341 
342 
343 
344 


1,8 
1,8 
1,8 
1,8 


Licenciado en Ingeniería Industria Química 
Graduado en Tecnologías de la Comunicación 
Licenciado en Ciencias Ambientales 
Doctor en Pedagogía 


345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 


1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 


Licenciado en Ciencias Empresariales 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 
Doctor en Derecho 
Doctor en Psicología Social 
Doctor en Ciencias del Trabajo 
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MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Profesores responsables. Edición Abril 
Profesor nº 


 
ECTS Impartidos en 


el Máster 
Perfil profesor 


4 


6 


Licenciado en Pedagogía 
7 


10 
Licenciado en Historia 
Doctor en Química 


20 Licenciado en Filología Inglesa 
21 Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 


24 
Título superior en Composición e interpretación, Piano, Solfeo, 
Teoría de la música, transposición, repentización y acompañamiento 


56 Licenciado en Psicología / Magisterio Ciencias Humanas 
60 Doctor Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
88 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
89 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
94 Licenciado en Pedagogía 
94 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 


Licenciado en Filología Inglesa 
Doctor en Filología Hispánica 
Doctor Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Doctor en Derecho 
Graduado en Química 


169 
181 
208 
231 
287 
315 Doctor en Economía 
341 Licenciado en Ingeniería Industrial Química 
354 Licenciado en Física 


 


MÓDULO III: Asignatura Trabajo Fin de Máster. Profesores responsables. Edición Octubre 


Profesor nº ECTS Impartidos en 
el Máster 


Perfil profesor 
4 


6 


Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Historia 
Doctor en Química 
Licenciado en Psicología 
Licenciado en Bellas Artes /Educación Primaria 
Título superior en Composición e interpretación, Piano, Solfeo, 
Teoría de la música, transposición, repentización y acompañamiento 
Doctor Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Licenciado en Informática de Gestión 
Doctor en Filología Inglesa 
Licenciado en Filología Inglesa 
Doctor en Filología Hispánica 
Doctor Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Licenciado en Pedagogía 
Doctor en Ciencias Ambientales 


7 
10 
18 
21 
24 
56 


88 (2 grupos) 
89 
94 
96 


108 
169 
181 
208 
230 
289 
319 
341 
349 


Doctor en Psicología de las Organizaciones 
Licenciado en Ingeniería Industrial Química 
Licenciado en Derecho 
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6.1.8. Formación en docencia on line del personal académico. 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 
desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 
de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 
conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 
competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 
foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 
Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 
por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 
una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 
metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 
las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  
dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 
un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 
recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 
otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 
técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse 
de una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 
presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 


  


7.1.‐ JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS  


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 


Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 


Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia.  


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 


Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana‐ Valencian International University, S.L.” que 


gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, los socios de 


esta nueva sociedad son el Grupo Planeta (División de formación) y la Generalitat Valenciana.  


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la 


VIU.  


  


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS  


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con los medios para albergar los 


servicios administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 


tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza‐aprendizaje on line 


caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.   


  


1.‐ Valencia: C/ Gorgos 5‐7  


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras 


que albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 


espacios administrativos, así como una sala multiusos.  


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura 


tecnológica a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio 


activo, copias de seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.   


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 


gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 


usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 


tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados para 


dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta densidad 


de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para el 


almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital.  


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 


virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 


100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 


uso energético.  


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 


ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de 


forma segura y fiable.  
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El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite 


el almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de 


los contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional.  


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción 


de los materiales audiovisuales de la Universidad.   


La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de 


videoconferencias docentes.  


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la 


universidad cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, 


platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. 


La condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase 


de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad 


esperados.  


  


2.‐ Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta  


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia 


infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo 


siguiente:  


o Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar la 


respuesta a los alumnos interesados.  


o Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 


información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 


tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar tanto 


la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) como 


el seguimiento de la actividad y el cierre.  


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 


comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos.  


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento 


de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de 


acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, comunicaciones 


con el alumnado, etc.  


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 


profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 


facturación. Nivel del servicio  


o Seguridad  


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 


controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia.  


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las personas 


autorizadas.  


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 


asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas.  


o Energía  


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 


para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 


antes de pasar a la instalación.  
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 


el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 


reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 


de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible.  


o Red  


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 


dual Tier.  


o Inicio  


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 


configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 


dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 


telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 


razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado.  


o Disponibilidad/Crédito de servicio  


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 


significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 


cualquier mes del calendario.  


o Backup y Disaster Recovery  


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 


instalaciones separadas.  


o Interrupciones del sistema  


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad 


a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el 


tiempo estimado de restauración de los servicios ASP.  


  


Especificaciones del centro de datos  


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 


entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación:  


- Entorno:  


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68  


¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%.  


- Configuración del servidor:  


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 


superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%.  


  


Responsabilidades  


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 


Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 


software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 


limitación:  


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 


administradores del sistema, etc.  


- Creación/eliminación de toda la información del usuario  


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso  
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- Personalización de la página web  


- Sistema del seguimiento de los informes de uso  


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 


funcionalidad se permite a los docentes, etc.  


- Diseño gráfico del entorno.  


  


NACS – Facturación  


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 


facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo.   


  


Biblioteca digital  


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 


frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de 


la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 


investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance 


de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: - Acceso íntegro a recursos 


digitales  


▪ Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 


referenciados en las principales bases de datos de publicaciones.  


▪ Revistas especializadas en las áreas de impartición.  


▪ Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos digitales 


ofertados por las principales editoriales.  


▪ Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. - 


 Formación  


▪ Estrategias de búsqueda de información.  


▪ Búsqueda y documentación.  


▪ Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos.  


▪ Recursos digitales y propiedad intelectual  


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través del Campus 


Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales tales como: EBSCO, 


Emerald o McGraw‐Hill.  


  


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA  


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en diferentes 


secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir sus estudios 


de forma adecuada.  


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 


varios apartados: o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, 


anuncios, etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.   
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o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 


ha cursado.  


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del título 


como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 


universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título.  


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de datos 


que la universidad pone a disposición del estudiante para su asignatura/titulación.  


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos los 


acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 


gestionarlo como una agenda personal.  


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 


consultar su expediente académico, realizar trámites, etc.  


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 


relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual.  


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 


relacionada con: o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información 


relacionada con la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.   


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se imparte 


la asignatura.   


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen información 


de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, exámenes, etc.   


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 


asignatura.  


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 


finalización de cada una de ellas.  


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo largo 


de la asignatura, que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante todo 


el curso.  


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 


docente, se resuelven dudas, etc.  


o El envío de e‐mails, que le permite contactar con sus compañeros de 


asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc.  


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 


activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 


sus compañeros.  


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 


realizadas y consultar la nota de la asignatura.  


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 


relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc.  


  


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS:  


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 


universidades, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 


2.0., que facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido 


e interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica.  
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La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un 


documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los 


materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad.   


 


7.2.‐ JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE CENTROS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


EXTERNAS  


Tal como establece la Orden ECI3858/2007, la VIU garantiza el carácter presencial del periodo 


de prácticas que llevan a cabo los alumnos de este máster, así como que el Practicum se realiza 


“en colaboración con las instituciones educativas establecidas mediante convenios entre 


Universidades y Administraciones Educativas”. Así pues, además de los centros de prácticas que 


se ofertaban para las anteriores ediciones de este Máster, esta universidad ha continuado, y 


continúa, tramitando la ampliación de su oferta de centros de prácticas externas para las 


próximas ediciones, dada la diversa procedencia geográfica del alumnado.   


Actualmente, la Universitat Internacional Valenciana dispone de convenios firmados, que le 


permiten ofrecer plazas de prácticas, en las siguientes Comunidades Autónomas:     


• Andalucía   


• Aragón  


• Cantabria  


• Castilla La Mancha  


• Cataluña  


• Ceuta  


• Comunidad Valenciana  


• Extremadura  


• Islas Canarias  


• La Rioja  


• Madrid    


• Murcia  


• Navarra  


  


Las Comunidades de Asturias, Castilla‐León, Galicia, Illes Balears, País Vasco y la ciudad 


autónoma de Melilla tienen aprobados unos procedimientos, que sigue la Universitat 


Internacional Valenciana, por los que se autoriza a que los alumnos puedan realizar prácticas en 


centros de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 


de Idiomas, sostenidos con fondos públicos y reconocidos como centros de prácticas, con el fin 


de poder responder a la demanda del alumnado de estas comunidades.  


Esta universidad dispone también de un convenio con FERE‐CECA (Federación Española de 


Religiosos de Enseñanza – Titulares de Centros Católicos) que le permite ofertar los centros 


educativos pertenecientes a su red en todas las comunidades autónomas.   
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Además de estas prácticas se han tramitado también plazas, por medio de convenios, en el 
extranjero, en Centros Integrados pertenecientes a la red de centros que posee el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en el exterior, como:  


• Embajada de España en Marruecos (Instituto Español Cañada Blanch (adscrito a la 
Consejería de Educación en el Reino Unido)  


• Embajada de España en Marruecos (centro adscrito a la Consejería de Educación de 
la Embajada)  


Atendiendo a la diversa procedencia de los estudiantes, esta universidad sigue tramitando 


convenios para ampliar el abanico de centros de prácticas; la agilidad de este trámite está 


dependiendo de la normativa existente al respecto en relación con las prácticas externas de las 


universidades que no pertenecen a su ámbito territorial.  


Por tanto, el número de centros de prácticas que se podrían ofertar, en el caso de que se 


aprobara esta modificación, aseguraría que todos nuestros estudiantes dispondrían de centros 


donde podrían realizar sus prácticas, no habiendo existido, hasta el momento actual, dificultades 


significativas para asignar centros a los distintos estudiantes que han cursado el programa 


formativo.  


  


7.3.‐ ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  


Para la organización y gestión de los Trabajos Fin de Máster, la VIU ha establecido un periodo de 


dos semanas en las que se organizarán las defensas públicas de todos los alumnos. Teniendo en 


cuenta el número de estudiantes previsto (1320 en el grupo de abril y 1500 en el grupo de 


octubre) (1230) y las especialidades ofertadas (12) (10), se organizarán dos tribunales de 


evaluación por especialidad diariamente, que serán capaces de evaluar a 888 740  alumnos por 


semana (los tribunales se formarán en función de las especialidades y el número de alumnos 


que presenten su TFM).  


Los tribunales estarán compuestos por dos profesores de los que, al menos uno, será Doctor. El 


resto de miembros podrá ser profesorado del máster, teniendo en cuenta que en ningún caso 


el profesor que haya tutorizado el Trabajo podrá formar parte del tribunal, o bien expertos en 


la materia.   


La distribución de Trabajos Fin de Máster de cada especialidad por semana y día, quedaría 


establecida según el cuadro siguiente:  


 


HORARIO  LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES  


09:00 ‐ 10:00  2 2 2 2 2 


10:00 ‐ 11:00  2 2 2 2 2 


11:00 ‐ 12:00  2 2 2 2 2 


12:00 ‐ 13:00  2 2 2 2 2 


13:00 ‐ 14:00  2 2 2 2 2 


14:00 ‐ 15:00       


15:00 ‐ 16:00        


16:00 ‐ 17:00  2 2 2 2  


17:00 ‐ 18:00  2 2 2 2  
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18:00 ‐ 19:00  2 2 2 2   


19:00 ‐ 20:00        


  


Por tanto, si cada tribunal de evaluación es capaz de evaluar a 37 estudiantes por semana, los 


24 20 tribunales de evaluación previstos serán capaces de evaluar a 888 740 estudiantes 


semanalmente. Teniendo en cuenta que el periodo de evaluación es de dos semanas, la 


evaluación de los 1320 (abril) o 1500 (octubre) 1230  estudiantes de nuevo ingreso previstos, se 


llevaría a cabo en ese periodo de tiempo, ya que, con esta previsión, se podrían evaluar hasta  


1776 1480  alumnos.   


En previsión de posibles incidencias que pudieran surgir durante la defensa del TFM, tal como la 


imposibilidad del estudiante de realizar la defensa en la franja horario que se le asigne, se 


dispone de un margen de tiempo suficiente cada día, tal como puede observarse en la tabla, 


para dar respuesta a estos inconvenientes.  


Esta distribución de Trabajos Fin de Máster, teniendo en cuenta la petición de apertura de doble 


edición, se llevaría a cabo dos veces por curso académico, con lo que se podrían evaluar hasta 


3552 2960  alumnos.  
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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